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LECCIÓ N  70 

C O N T R I B U C I O N E S

T od a nación necesita de contribu ciones para soste
ner su gob ierno; pues si los asociados no contribuyen á 
la m anutención del Estado, éste no tiene, ni puede bu s
car otros m edios; puesto que le es prohibido ser in 
dustrial.

Se llam a co n tribu ción , la cuota ó el servicio  conque 
cada asociado contribu ye  al sostenim iento del Estado.

A d án  S m ilh  sienta las cuatro reglas siguientes, re la 
t iv am en te  á las contribuciones: estas mismas las resuel
v e  el Sr. Z o robab el Rodríguez en once, pero las de 
S m ith  son más concisas; helas a q u í :

I a . « L o s súbditos de un Estado, en cnanto sea p o s i
ble, deben contribuir  para los gastos públicos con pro
p orción  á sus facultades, ó, lo  que es igual, con propor
ción á los ingresos permanentes que logran bajo  la p ro 
tección  del gobierno».

2a. « L a  contribución  que cada in d iv id u o  h a y a  de 
pagar, debe ser fija y  reconocida. El t iem po del pago, 
e l  modo del pago y  la cantidad del pago, todo debe ser 
claro , no so lo  para el contribuyente, sino para los de
más ind iv id u o s  de la sociedad».

3a. « T o d a  contribución  se debe cobrar en el t iem 
po y  m odo más oportuno».

4a- « T o d a  co ntribu ción  debe arreglarse de manera
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qu e la  d iferencia  entre lo  d esem bolsado por los  co n tri
b u ye n te s  y  lo  ingresado en el erario sea la m enos p o 
sible» .

El Sr. P asto r  contraría  la primera regla de S m iih  
asegurando, que la base de las contribuciones debe ser 
la cuota  que el Estado necesita  para su co n se rva c ió n ; no  
más, porque se espoliaría  á los co ntribu yentes, no m e
nos, porque sufrirían todos los asociados, si por h acer  
econom ías estuviera  mal. servid a  la  nación. En caso de 
u n a  guerra, de un a perturbación interior del orden so
cia l, dice, los  c iudadanos n o  solo dan las utilidades, s i
no los  capitales m ism o s; lu ego  la base es la  necesidad 
del Estado y  no las utilidad es del capital.

Mas y o  creo que el Sr. Pastor confunde el objeto  de- 
las contribu ciones con  la  base. Nadie duda de que el 
o b je to  de las co n trib u cion es  es la  conservación  del Esta
do, y  de que h a y  necesidad de sacar del co n trib u yen te  to 
d o lo  que es necesario  para este ob je to ;  pero pudiendo eL 
leg is lad or sacar las contribuciones y a  sea del capital, y a  
de las utilidades, claro es tam bién que debe sacarlas de 
estas antes que de a q u e l lo s ;  porque si así no lo  h iciera  
bien p ro n to  d ism inuirían los  productos, mataría la p o b la 
c ión , arruinaría  finalm ente el país todo entero. E nten
d ien d o, com o debe entenderse, por base de un a co n tr i
b u c ió n  el fo n d o  de r iqueza de donde debe sacarse, el 
m ism o Sr. Pastor parece que confiesa después, que debe 
ser de las utilidades antes que del cap ita l;  pues dice que 
un a co sa  es la base de la  co n trib u ción  y  otra la base de 
la im p o s ic ió n ;  y  aunq ue para esta fija tam bién el ca p i
tal, pero no  es para g rav ar lo ,  s ino tan so lam ente para 
el cá lcu lo ,  porque h a y  más facilidad  de co n o c e r  el cap i
tal, que la renta de los contribu yen tes; y  la co n tribu ción  
tom ando por base e l capital debe arrancar tan solo una 
parte de las utilidades. S egún  la doctrina  del Sr. P a s 
tor debería el leg is lad or proceder del m odo siguiente:

S upo n gam os que se tratara de establecer en el E cu a
dor el g ob iern o federal, com puesto  de tres Estados, P i 
ch in ch a, A z u a y  y  G u a ya s .  El legislador diría: i°. Si
e l E cuad or en sostener un g o b ie rn o  central, que no n e 
cesita más que de 2.500 hom bres de guarnición  y  un p er
sonal de magistrados, agentes nacionales y  m u n icipa les  
que no pasa de 500 in d ivid uos, necesita  gastar dos m i
l lo n e s  de p eso s.an u ales ;  para m antener cuatro g o b ie r
nos, tres federales y  un o  general, ¿cuánto necesitará?; 
es claro  que cuatro veces  dos millones, de pesos, es decir  
o ch o  m illon es  anuales—-esta es la barse, según el Sr. P a s 
to r :— según nosotros este es el objeto» con que se hace-
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<el cá lcu lo  de lo  que se necesita: 2”. ¿ C ó m o  se imponen 
estos ocho m illones de pesos?. Según el Sr. Pastor se 
a v e r ig u a r ía  la  suma de capitales que hay en el Ecuador y  
se les im p ond ría  un diez por ciento, sup on iend o que con  
esta cuota  se consiguieran los ocho m illones de pesos 
necesarios para establecer el sistema federal: hasta aquí 
e l Sr. Pastor, sin advertirlo , ha marchado de acuerdo 
con  la prim era regla fijada por Smith.; pues el fin de la 
a p licac ió n  de su teoría ha sido sacar los ocho m illo n es  
d e  las utilidad es y  no del capita l; pero en el tercer p u n 
to se hallan  tam bién de acuerdo, porque si bien el Sr. 
P astor dice que en caso de necesidad se deben sacar las 
co n trib u cio n es  aun del capital.; pero la regla de Sm ith  
no niega que la independencia  y  honra nacion al ex igen  
tod o  género de sacrificio, inclusive  el de la vida.; habla  
s o lo  del estado regular y  ordinario de las s ciedades, 
mas no del anóm alo, y  e x ce p c io n a l;  luego supuesto el 
estado de paz están acordes.

S u p o n g a m o s  ahora que alguna C o n v e n c ió n  lo ca  y  
v is io n a ria ,  quisiera h o y  adoptar en el Ecuador el siste
m a  federal, y  que siguiendo la primera regla del Sr. 
P a s to r  d i je r a : «el sistema federal necesita o c h o  m i l lo 
nes de pesos anualm ente, im pónganse»; é inpusiera 
•esta co n trib u ció n , que sin duda es necesaria pero r u in o 
sa. D espués de un año, el Ecuador quedaría no sólo en 
bancarrota, sino en la m en d ic id a d ; y  no le quedaría más 
recurso que apelar á las armas, v o lv e r  al sistem a m o d e 
radam ente central con que siempre h a  sido gobern ad o, 
•desde que se independizó de C olom b ia , y  encerrar en un 
m an ico m io  á los convencionales  que tal h ic ieron.

Pero si lo s  leg isladores, teniendo presente la p rim e
ra regla de Sm ith  d ijeran: «para e l sistem a federal se 
necesitan  ocho m illones de renta an u al;  los capitales 
del Ecuador no dan utilidades tan crecidas, de m odo que 
después de arrancados los ocho m illones de pesos quede 
rin sobrante  considerable para los  consum os necesarios 
de los asociados y  para la acum ulación  de capital, que 
asegure el progreso industrial y  el p orven ir  d el Ecuador: 
qu ed ém on o s pues con  el sistema central hasta que el p ro 
greso de la r iqueza  nacion al;  el grado de instrucción p ú 
b l ic a  de tod os los  asociados; los nu m erosos cam inos 
que se abran y  las necesidades del país e x ija n  el sis
tem a federal». P regu n to : ¿ C u á l  de las dos leg is la tu 
ras habría  proced id o  con más pru dencia?; claro es que 
la  inspirada en los principios de Sm ith.

Los econom istas han d iv id id o  las contribucienes en 
dos grandes grupos:
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i°. C o n tr ib u c io n e s  directas,
2o. C o n tr ib u c io n e s  indirectas.

Directas son aquellas que g ravan  inm ediatam ente 
al contribu yen te , sin que este pueda hacer caer la c o n 
trib ución  sobre un tercero.

Indirectas son aquellas que caen inm ediatam ente so 
bre el co n trib u yen te , pero m ediatam ente sobre un ter
cero. La c a p it a c io n e s  contribución directa; la co n tr i
b u ción  de aduanas es indirecta. B ien  mirado casi no 
h a y  co n tribu ción , que no grave  defin itivam ente al c o n 
sum idor.

M uchos econom istas están por las contribuciones 
directas, considerándolas justas y  reprueban las in d irec
tas p or  desiguales é injustas.

La  contribu ción  que gravara todos los capitales con 
un c in co  por ciento sobre las utilidades, sería una c o n 
tr ib u ció n  justa, porque g ravaría  á todos con  perfecta  
igualdad.

La co n tribu ción  indirecta  de im portación sobre el 
paño, p. e. es injusta, dicen,, porque la pagan só lo  los 
consum idores de este artículo  de com ercio, qued ando l i 
bres de e lla  los demás. El padre de diez hijos, aunque 
sea pobre, paga on ce  veces  la co n trib u ción  sobre el p a 
ño, y  el rico soltero la paga tan so lo  una v e z ;  luego es 
desigual é injusta.

Pero deben hacerse las siguientes r e í le c x io n e s : 
i°. Es m u y  difíc il  la  im p o sic ió n  de contribu ciones d i
rectas, porque el co n trib u yen te  procura  de m il m odos 
h acerla  recaer, en todo ó siquiera en parte, sobre otros; 
y  casi siempre lo  consigue. La capitación es co n trib u 
ción  directa, y  el abogado, m édico ó industrial que la 
paga, procura incluir  la cu ota  de la cap itación  entre los 
gastos de produción para e le va r  el precio de los servicios 
que ven d en  á los demás. 20. Estas contribu ciones re
quieren la pesquisa de los capitales y  la averiguación  de 
las utilidades que producen; y  esto ocasiona vejac iones, 
exám enes im prudentes é incom od id ad es de todo género. 
3°. El co n trib u yen te  elude fácilm ente  la co n trib u ció n , 
porque oculta  su capita l;  por eso es que en Inglaterra, 
á pesar de ser m u y  antigua  y  estudiada no tiene to d a vía  
más base para el cá lcu lo  del capital, que la declaración 
del contribu yen te . 40. El m odo, t iem po y  circun stan
cias del pago es im prudente y  vejatorio .

Las co n tribu cion es indirectas no son tan malas que 
d igam os; pues el defecto de ser desiguales puede corre
girse e levan d o  el impuesto en los artículos de lu jo ,  des



I)E LEGISLACIÓN

tinados al consum o de la clase rica, y  d ism in u yén d o lo  
hasta el m ínim o en los destinados aí consum o del p o 
bre. S i  al metro de paño se le impusiera un derecho 
de cien centavos y  al de dril de algodón un centavo, la 
c o n trib u ció n  sería igual, en cuanto es posible. El rico 
al com prar cuatro metros de paño, para un vestido, pa
garía  cuatro cientos centavos, mientras que el padre de 
fam ilia  pobre que tuviera diez hijos com praría para v e s 
tirse él y ,  vestir  á sus hijos cuarenta y  cuatro metros de 
dril de a lgod ó n , y  solo p agana 44 centavos. Adem ás, 
el rico no se contentaría  con un vestuario al año, co n 
sum iría  c in co  ó seis y  entonces pagaría dos mil centa
v o s  de contribución  anual; mientras que el pobre y  sus 
dos h ijos  pagarían tan sólo  44 centavos al año.

T an to  el rico com o el pobre pagarían gustosos la 
co n trib u ció n , porque la confund irían  con el p ie c io  del 
paño y  del dril. Esta ve n ta ja  es inmensa y  carecen de 
e lla  las co n tribu cion es directas, que siempre incom od an 
y  exasperan al co ntribu yente .

El gobierno no necesita averiguar cual sea el cap i
tal que posee e l rico ni el pobre: no le es necesario sa
ber  si en el año ha aum entado ó decrecido el capital; 
por consiguiente, no h a y  pesquisas odiosas, ve jac io n es, 
aprem ios personales ni cárcel: todo es vo lu n tario .

A  más de vo lu n ta r io  es op ortuno; porque tanto el 
r ico  com o el pobre com pran cuando pueden y  cuando 
qu ieren ; pero las contribu ciones directas son inop ortu 
nas aun para el rico, que 110 siempre tiene dinero en 
caja.

Las co ntribu ciones indirectas necesitan de m enos 
agentes para el cobro; mas las directas los necesitan en 
núm ero crecido: esta circunstancia  hace que en las ind i
rectas se pueda obtener m enor diferencia  entre lo des
em b olsad o por el contribuyente  y  lo ingresado en el 
erario.

A  pesar de lo m ucho que se ha elogiado las co n tri
b u cio n es  directas, y  atacado las indirectas; en todos los 
p ueblo s  cultos, inclusive  la económ ica  Inglaterra, son 
m uchas las contribuciones indirectas y  m u y  pocas las di
rectas; y  aún así en corto núm ero repugnan á los 
contribu yen tes, causan vejaciones, y  tum ultos p o p u 
lares. La pequeña capitación impuesta por el C o n 
greso ecuatoriano de 1S43 causó la  re vo lu c ió n  de 1845; 
mientras que el alza d é lo s  derechos de aduana ha pasa
do com pletam ente desapercibida.

F inalm ente, el legislador no debe o lv id ar  jam ás que 
las le)'es económ icas tienen como todas las demás, su
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b o n d a d  relativa. P or  consigu iente, debe atender á las 
c írcustancias, y  d ifundir  en las clases ínfimas de la so 
ciedad los p rincip ios elem entales de la E conom ía P o l í 
tica antes de proceder á reform as un tanto arriesgadas. 
Junto á la E conom ía P o lít ica  está la P olít ica . M uchas v e 
ces el co n trib u yen te  paga gustoso com o dos cuando el 
pago es oportuno, y  se m olesta basta  sublevarse cuando 
inoportunam ente  le cobran tan solo uno.

H arem os otra d iv is ión  de las contribuciones. El 
Estado proteje  la v id a, la libertad y  la propiedad de los 
asoc iad os; para ello  hace gastos que éstos deben pagar; 
pero deben pagarlos con proporción al beneficio que re
c ib e n , es decir, con ju stic ia ;  y  no debe perder de vísta  
que su m isión no es la ganancia, sino el cu m plim ien to  
del deber social im puesto por D ios á la autoridad. La 
v id a  y  la  libertad son igualm ente necesarias y  preciosas 
tanto para el rico, co m o para el p obre; luego la cuota 
c o n  que deben contribuir  para que el Estado las proteja 
debe ser igual. El Estado necesita  hacer m enos gastos 
para proteger la v id a  y  la libertad de los individuos, que 
para asegurar la propiedad; pues las agresiones contra 
esta son más frecuentes y  h a y  más m otivos y  estím ulos 
para atacar la propiedad que para atentar contra  la v id a, 
mientras que la v id a  y  la libertad tienen pocos e n e m i
gos, pues sólo algún mal queriente  está interesado en 
atacarlas; lu ego  la cuota  c o n q u e  los asociados deben 
co n tr ib u ir  al Estado para la defensa de la v id a  y  la l i 
bertad debe ser m ucho m enor que aquella  que deben 
dar para defender la  propiedad.

La m a y o r  parte de los econom istas  ju zg a n  que todos 
los asociados, e x cep to  los que se hallen  en la im p o s ib i
lidad de hacerlo , deben pagar una pequeña cap itación , 
num éricam en te igual, por las razones que para ello  h e 
mos apuntado.

P ero  Ernesto P assy  hace la o b je c ió n  siguiente: 
el pobre paga las co n tribu cion es indirectas en los artí
cu los que consu m e; paga los inquilinatos y la co n tr ib u 
c ió n  de sangre. P ero  en un Estado bien organizado, 
la contribución  de sangre la pagan todos sin e x ce p c ió n ;  
lu ego  no es una co n trib u ció n  e x c lu s iv a  contra el pobre. 
L os inquilinatos y  las co n tribu cion es  indirectas son c u o 
tas pagadas por la propiedad; luego no h a y  razón para 
que estos gravám enes e x c lu y a n  al pobre de la c a p i
tación .

Stuart M ili d ice: el pobre necesita  de más p ro tec
c ión  que el r ico; lu ego  debe pagar capitación  m ayor. 
P ero  el Estado no tiene, ni debe tener, en cuenta la n e
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cesidad del asociado que recibe el servicio, porque el 
g ob iern o no es negociante; cobra tan sólo lo que gas
ta en defender la vida y  la libertad, sin tener derecho á 
más porque su oficio no es la especulación.

P asto r  quiere que la contribución personal sea m a
y o r  mientras m ayor sea la dignidad en que esté co n s
tituido y  de la que goce el individuo. Pero las dis
tinciones, Títulos y  prerrogativas que goza un c iudada
no son la justa  recom pensa de sus servicios  á la patria,, 
ó no lo  so n ; si lo  primero injusto seria gravar con una 
co n tribu ción  más onerosa al que más servicios hubiese 
prestado; si la dignidad la ha adquirido por herencia ó  
por dinero, m ejor  sería extirpar estas fuentes im puras 
de adquisición.

La co ntribu ción  sobre la propiedad debe g r a v a r l o s  
capitales con la más posible igualdad, para acercarse á 
la  justicia .

P ara conseguir  ésta h a y  que a v e r ig u a r : i°. Si el im 
puesto debe regularse por el capital ó por la r e n t a : 
2". Si bebe ser proporcional ó progresivo.

La regu lación  por el capital es m enos d if íc i l  y  v e 
ja to r ia  que por la  renta, ya  porque aquellos están m e
nos expuestos á variaciones que ésta, ya  porque es más 
fácil ocultar  las utilidades que el capital. En Inglaterra, 
y a  lo hem os dicho, el incom e ta x  no tiene otra base que 
ia bu ena  fe del contribuyente. El v a lo r  de los fu n d o s  
rústicos y  u r b a n o s ; los capitales em pleados en una fá 
brica  ó industria; el capital con que gira un co m ercian 
te pueden ser aproxim adam ente conocidos por los t ítu
los de ad quisic ión ; pero com o el talento, el genio  de los 
negocios, la  contracción  al trabajo y  todas las demás 
cualidades del industrial dan utilidades m ayores, que 
se suelen co n fu n d ir  con las del capital en dinero, que 
estos hom bres emplean, le es imposible al leg islador 
ca lcu lar  las utilidades netas.

Im puesto progresivo es aquel que no grava con un 
tanto por ciento  fijo y  determ inado los capitales, sino 
que los d ivid e  en categorías para gravar á los m ayores 
con un tanto por ciento m ayor. Los capitales de uno 
á diez m il pesos, p. e. pagarían el cinco  por ciento  
a n u a l : los de once á ve inte  y  cinco- m il el diez por c ien
to : los de ve in te  y  seis á c incuenta m il el 15 &. & .

El que tiene m ucho debe contribuir  con m a y o r  su
ma á los gastos del Estado. El rico paga de lo  super- 
lluo, m ientras que el pobre tiene que cisar lo necesario. 
M ientras^ m ayor sea la suma que pague el rico, m e n o r



386 LECCIONES ORALES

será la que de el pobre. Estas son las razones alegadas 
p or  los que abogan por el im puesto progresivo.

Pero hay  en contra las razones siguientes: r\  la d e
sigualdad de fortunas provenientes  de la inteligencia , 
laboriosidad y  m oralidad de los ind iv id u o s  es natural, 
y  por más que haga el legislador no podrá jam ás co rre 
girla, porque lo que es ju sto  ni debe, ni puede correg ir; 
lu ego  no debe gravarse esta justa  diversidad con un im 
puesto m a yor; 21. la progresión es contraria al p rin c i
pio mism o del im puesto; ¿porqué ha de pagar un 20% 
el capital de 20.000 pesos cuando está reunido en una 
sola m ano, y  ha de pagar solo el 10% cuando se h a lla  
co lo ca d o  en dos m anos?: 3*. para establecer la p ro gre
sión sería indispensable establecer mil y  mil categorías 
de capitalistas, lo cual sería od ioso, ve ja to r io  é im p osi
ble. 41. la progresión no sería ju sta  si no fuera desde el 
m ín im o hasta el m áxim o posible, y  entonces el im pues
to arrancado al poseedor de cien m illones de pesos, p. e. 
sería y a  una suma enorm e que mataría todo deseo de 
trabajar. 51. f inalm ente, si á m edida que el in d iv id u o  
con  su trabajo, ahorro y  p riva c io n e s  capitalizara, p a 
gará tam bién m a y o r  suma de co n tribu ción , se mataría 
todo estím ulo al ahorro, la e co n o m ía  y  el t r a b a jo ; lo  
cu al á más de in ju sto  es inm oral.

H ay  otra cuestión digna de e x a m e n : ¿los im pues
tos deben ser m últiples, ó con uno so lo  debe sacarse al 
co n trib u ye n te  todo lo  que ha m enester el Estado para 
su co n serva c ió n ?.

S i fuera posible  establecer un a so la .co n tribu ción  no 
h a y  duda que esto seria más e co n ó m ic o , porque se a h o 
rrarían m uchas oficinas, agentes y  rentas; la c o n ta b il i 
dad se simplificaría y  el fraude sería más d if íc i l ;  por 
consigu ien te  la d iferencia  entre lo  desem bolsado por el 
co n trib u yen te  y  lo  ingresado en el erario, sería pequeña; 
m ientras que h o y  sucede lo  que dice Jo ve llan o s  en el 
in form e sobre la le y  agraria: « los tributos son co m o los 
arro yo s que pasan por terreno arenisco que absorbe casi 
la  totalidad  de las aguas antes de que lleguen á su des
tino». P ero  hasta , h o y  no ha sido posib le  co n segu ir  
esta sim plificación, y  en todas las naciones cultas h a y  
m u ltip lic id ad  de contribu ciones. Ad em ás, para a d o p 
tar la co ntribu ción  única  sería m enester que esta grava- 
rij  ̂ todos los capitales con igualdad, sin exceptuar á los 
científicos y  artísticos, y  la c ien cia  no ha conseguido to 
davía  este ad elanto; de modo que h o y  h a y  necesidad de 
ir gravan d o los d iverso s  capitales con diferentes im 
p uesto s.
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Las principales contribuciones nacionales del E cu a
dor son las siguientes:

I* . CONTRIBUCIÓN SOBRE LA IMPORTACIÓN y  EXPORTACIÓN

Esta co n tribu ción  arranca al contribu yente  un 20 ó 
30 por ciento  del v a lo r  de las mercaderías com o térm ino 
medio. R ecae sobre el consum idor; aunque el com er
ciante  la paga anticipadam ente, la imputa después en el 
p recio  d é lo s  artículos que vende. Están gravados los 
artículos de consum o general con el mínimo, y  los de 
lu jo  con el m áxim o, así se acerca á la justicia. El aforo 
se hace por peso y  medida. El producto m edio es de 
2.138,066 pesos; de los cuales se gasta en recaudación 
88,128 pesos; Ultimamente (el año de 1S82) ha subido la 
renta de aduana á tres m illones de pesos.

2 \ LA CONTRIBUCIÓN GENERAL

Se llam a general sin duda porque la intención del 
legislador, al im ponerla, fué gravar generalm ente todos 
los  capitales; pero no se ha conseguido este objeto. 
D esde 1833 á esta parte, la  co n trib u ción  ha sufrido m u 
ch os  cam bios, pues al princip io  el recaudador cobraba 
el uno por mil del v a lo r  de los fundos rústicos, los cap i
tales dedicados al com ercio, los capitales co locad os á 
m utuo, las profesiones científicas y  los beneficios e c le 
siásticas: quedaban sin c o n tr ib u ir lo s  fundos urbanos, 
las fábricas, los capitales á censo, las profesiones indus
triales y  otras m uchas fuentes de p r o d u c c ió n : el m u 
tuante que percibía el uno por ciento pagaba solo  el 
uno por mil, cuando el que prestaba su dinero al seis, ó 
lo co n serva b a  á censo pagaba lo  m ism o; esta desigual
dad m onstruosa fuá corregida posteriorm ente gravando, 
no el capital, sino las utilidades; pero el C on greso  de 
18S9 san cion ó  la primera injusticia. Las profesiones 
científicas quedaron exclu id as, y a  porque era odiosa la 
c lasificación, y a  porque era m uy difíc il  el cobro. Esta 
co n tribu ción  la pagaban tan solo  las p ro vin cias  del in 
terior; pues á pesar del pulso del Sr. G arc ía  Moreno, que 
quiso hacerla  e fec tiva  en la costa, las juntas clasifica
doras e lud ieron la co n trib u ción , y  h o y  da en ellas un 
producto miserable. La clasificación es casi imposible, 
no solo porque así lo es en todo impuesto directo, sino 
porque la misma ley la ha h ech o  difícil , pues advierte 
que la ju n ta  se in c lin e  á los co n tr ib u y en tes , y  que si no 
puede tom ar por base la últim a renta de los fundos rús
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t icos p roced a p o r  la vo-̂  co m ú n , ó p o r  las p rop ied a d es  
sem eja n tes de la m ism a p a rro q u ia . El producto  m e 
d io  de este im puesto es de 51.775 pesos. N ada de esto 
tu vieron  presente los que decían inco n cien tem en te  que 
seria fácil  sustitu ir  al d iezm o una e le y a c ió n  al 3% de es
ta co n trib u ció n .

H o y  la  co n trib u ció n  g rava  co n  el tres p o r  m i l l o s  
capitales dados á m u tu o y  ha e x tin g u id o  casi esta f u e n 
te para la industria.

3 a, CONTRIBUCIÓN SOBRE VENTA DE BIENES RAÍCES

Este im puesto  ha sufrido continuas va r ia c io n e s ,  
unas ve ce s  el ven d ed o r  ha ten ido que pagar el o ch o  
p or  cien to  del precio-y  otras el seis, el cuatro y  el dos; 
pero el o c h o  y  el seis se pagaba en billetes de crédito 
p ú blico , h ab ien d o sido esta la única  fuente de am o rtiza
c ió n  de la  deuda in terior; mas h o y  está reducida al dos 
por cien to  en dinero, y  se cobra  en las perm utas, la s  
donaciones entre v iv o s  y  ventas  de bienes raíces, m u e 
bles preciosos, derechos ó acciones, cuando estas v e n ta s  
requieren inscripción . El producto m edio de este im 
puesto es de 357,930 pesos. Este impuesto, á mas de ser 
sum am ente crecido, es com p letam en te  a n tie co n ó m ico , 
porque im pide la transm isión libre  de la propiedad, lo 
cual causa no pocos daños; puesto que hace d ifíc il  la 
p rod ucción  de la riqueza. Es una lim itac ión  de la p ar
te más n o ble  del derecho de propiedad. Es in o p o rtu n a , 
pues le arranca al co n trib u yen te  su dinero en la é p o ca  
en que un siniestro, ú otro m o tivo  cualquiera, le o b lig a  
á desprenderse de su propiedad. A lg u n a s  v e c e s  recae 
sobre el com prador, pues aunque el T esoro  la cobre d i
rectam ente al v en d ed or, pero este e leva  el precio de la 
cosa v e n d id a  y  la h ace  recaer sobre el com p rad or; más 
esto a con tece  pocas veces , pues en casi todos los casos 
el com prador da la le y  al v e n d ed o r  angustiado, que e n a 
je n a  su fu n d o  raíz so lo  por un extrem o de necesidad. 
En las perm utas sería ju sto  cobrar la co n trib u ció n  tan 
so lo  en la d iferen cia  de p rec io  entre los dos ob jetos  p er
m u tados; pero no sucede así, antes bien se paga el dos 
p or  ciento  del v a lo r  de las dos propiedades cam biadas. 
Esta co n trib u ción  es antiquísim a, pues la estableció el 
gob iern o  español durante el co lo n ia je , y  produjo  algún 
trabajo el estab lecerla; porque los pueblos se sublevaron  
protestando contra  un h ec h o  tan oneroso y  a n t ie c o n ó 
m ico. C re o  que sería co n v e n ie n te  v o lv e r  á h acer d e  
e lla  una fuente  de am ortización .
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4'\ CONTRIBUCIÓN SOBRE LOS AGUARDIENTES

Este im puesto se paga al tiem po de producir y  v e n 
der el articulo; recae sobre el consum idor, y  com o este 
no  consigu e  otra cosa ni tiene más ob jeto  que perder la 
razón y  el sentido m oral, arruinar la salud, enervar las 
fuerzas, consum ir im productivam ente  el tiempo que p u
diera  em plear útil y  provechosam ente, la contribución 
indirecta  bien m anejada es uno de los diques que el 
leg is lad or puede op o n er  á ese torrente de inm oralidad y  
de consum os im p rod uctivos, que trae consigo el aguar
diente.

El l ico r  no tiene entre nosotros aplicación alguna 
e n  las artes ni en la industria, pues la pequeña cantidad 
de a lc o h o l  que co n su m en  las artes y  la F arm acia  es in 
significante. El econom ista  chileno Zorobabel R o d rí
gu ez  censura este im puesto, pero se contradice poco 
después.

La le y  de 1855 reglam entó este impuesto; pero con 
tanta co n fu sió n  y  con tanta  diversidad de clases, que el 
ren d im ien to  era pequeño y  los gastos de recaudación 
cu an tiosís im os. Después se reglam entó mejor, pero to
d a v ía  da lugar á m il y  mil fraudes.

No h a y  razón alguna e co n ó m ica  que ap o ye  la  pro
d u cció n  de un artículo cu yo  uso está destinado á la crá
pula  y  á la c o n se rv a c ió n  de una fuente  inagotable  de 
crim en y  de perversidad de costumbres. ¿P orqu é no se 
destina la  caña á producir azúcar, cuando este artículo 
v a le  tanto en el interior  de la R epública?. La única 
co n testación  que dan á esta pregunta los productores de 
aguardiente es que en el azúcar desperdician las heces 
de las m ieles; y  que el azúcar es una p rod ucción  más 
tardía que el aguardiente; pero si el azúcar, á pesar del 
m a y o r  tiem po em pleado en producirlo  y  de la pérdida 
de las heces, produce más que el aguardiente, no h a y  ra
zón para preferir  la  p ro d u cc ió n  de éste al d e  aquel artí
culo de riqueza. Pero supongam os que el productor de 
caña no o b tu viera  más ventajas  en el azúcar que en el 
aguardiente, esta no es razón para fom entar la p rod uc
c ió n  de un artículo  destinado ex c lu siv a m en te  al m anteni
m iento del v ic io ,  de la ociosidad y  de la corrupción de c o s 
tumbres. En los Estados U nidos del Norte está ya  pro
hib ida  totalm ente la p rod ucción  del aguardiente desti
nado al consum o local y permitida solo p a r a la  exporta
ción: esta moral protestante no es com pleta, porque tra
ta de reprim ir el v ic io  del nacion al y  fom entar el del
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e x tra n je ro ;  pero es m enos dañosa que la nuestra. En 
Inglaterra las sociedades de tem perancia  han m oderado 
m u ch o  el uso del licor. En F ran cia  está prohibid a  la 
p rod ucción, ve n ta  y  consum o del a je n jo ;  ¿no h ayjp ues 
razón para que el leg is lad or ecuatorian o  v a y a  e levand o 
la  co n trib u c ió n  sobre el aguardiente hasta extin guir  el 
uso de este artículo, ó cuan do m enos e leva r  el precio 
para im ped ir  el co n su m o general?.

La co n tr ib u c ió n  debía ser de 25 centavos p or  litro, 
ca lcu la n d o  la producción p or  la capacidad del a lam b i
que un a v e z  m ontado, y  cobrarla m ensualm ente, h a y a  ó 
no d estilac ión . El contraban d o debería castigarse con 
el com iso de todos los  aparatos, vasijas, mieles, caldos 
ó primeras m aterias em pleadas en fabricar  aguardiente, 
y  además un a multa que jam ás b a je  de 500 fuertes; tan 
to esta, co m o todos los  ob jetos  com isados deberían per 
ten ecer á las casas de b en eficencia . Pero sería necesa
rio gravar tod avía  más la in trod ucción  de licores e x tra n 
jeros, y  dar un alic iente  m a y o r  á la pesquisa del c o n 
trabando de dichos artículos. El leg islador debía tam 
bién  suprim ir todo im puesto n a cion al ó m u n icip a l al 
azúcar para l le va r  á los productores de aguardientes á la 
industria azucarera. El im puesto debía ir subiendo con 
p rogresión  aritm ética  cada tres ó c in co  años, hasta e x 
tinguir la producción de tan detestable artículo  de c o 
m ercio.

H ay  en la p rod u cción  de este artículo  un fe n ó m e n o  
in e x p l ic a b le ; pues hom bres m orales y  virtuosos lo fabri
can en grandes cantidades sabiendo con ciencia  cierta 
que fom en tan  toda clase de crím enes; que en ven en an  al 
p ueblo  in fe liz ;  que le a le jan  del trab ajo , que le a co s
tumbran á la ociosid ad ; que em brutecen no solo las 
g en eracio n es presentes sino tam bién las futuras. S i á 
un propietario de cañaverales se le propusiera una su
ma fuerte para que sirviera  de rufián, se le subiría toda 
la  sangre á la cabeza, levan taría  ambos puños y  escar
m entaría al atrevido que tal propuesta le h ic iera ; pero 
no se desdeña de m andar á un estanco  un os tantos’ b a 
rriles de aguardiente, sabiendo que con ellos se han de 
com eter cien m il infam ias, para las cuales él ha co n tri
b u id o  con rufianerías más ínfimas, y se dirije m u y  tran 
q u ilo  al tem plo  á orar, á participar del Sacram ento a u 
gusto, para pedir reparación de los crím enes que se c o 
meten contra  D ios!  !! C o b b e tt  en su primera carta re
fiere adm irad o; que el O b is p o  protestante de W in c h e s 
ter llam aba f i e l  in térp rete  de las verdades eva n g élica s , 
y  firm e  apoyo de la Ig lesia  A n g lica n a  á un cervecero
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Joshua por haber recojido  un donativo  para la instruc
c ió n  p ública, y  pregunta con razón: ¿podrá un v e n d e 
dor de cerveza  ser un hom bre m oral capaz de contribuir 
a la ed u cació n  pública? Nosotros preguntaremos tam 
bién : ¿P odrá  ser verdadero católico el que fabrica y  v e n 
de cantidades enormes de aguardiente?.

H o y  la  le y  de 20 de agosto de 1894 ha aum entado 
esta co n tribu ción  im poniendo 5 .$ más á las patentes de 
3’ . clase, 10 á las de 2a. y  15 á las de i 1.; además un c e n 
ta v o  á cada litro que se introduzca para el consum o ó que 
se consum a en el lugar de la producción.

C reem os que este impuesto debe aum entarse hasta 
d ond e lo perm ita el contrabando inevitable.

5 a. CONTRIBUCIÓN SOBRE EL TABACO

D urante el gobierno co lon ia l el tabaco se hallaba 
estan cado, y  no podía  venderse sin patente com prada al 
g o b ie rn o : en casi todos los Estados de Europa sucede lo 
m ism o, y  la  ley  de 1855 ordenó también el estanco en el 
E cuad or; pero y o  no se porqué razón no se observa la 
le y  y  está v igen te  un decreto e jecu tivo  expedido en 
1838, según el cual el tabaco está gravado con cuatro 
reales por arroba.

La contribu ción  recae sobre el consum idor: mas 
co m o el tabaco está reducido á fom entar un consum o 
im p ro d u ctivo ,  b ien  pudiera e levarse algo más; y  digo 
so lo  algo más, porque el de Esmeraldas es artículo de 
exportación , y  si se e levara  m ucho el im puesto, y a  el ta
baco  no podría sostener la com petencia  en el mercado 
europ eo; porque la e levació n  del precio extinguiría  la 
v e n ta  y  cesaría la producción.

Este im puesto produce, poco  más ó m enos 14.720 
pesos.

H o y  la le y  de 18 de agosto de 1894 im pone de uno á 
cuatro  sucres mensuales á cada lugar de ven ta  por m e
n o r  de tabaco; de uno á dos y  medio centavos á cada 
uua de las cajetillas de cigarros y  cigarillos. El impues
to sobre el tabaco produce en Francia  una suma consi
derable; y  creo que la producirá en el Ecuador cuando 
cresca  la población. Este impuesto está destinado para 
la s  m isiones de Oriente.

6*. C O N T R I B U C I Ó N  S O B R E  L A  S A L

El esta neo de la sal produce en líquido anualm ente la 
sum a de 532,739 sucres, suma que se e leva  diariamente
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con  el aum ento de la p oblac ión  : co nstituye, pues, la se
gunda renta de la R ep ública . L os pobladores de Santa 
Elena y  de P a y a n a  extraen la sal sin método, e co n o m ía  
ni aseo alguno y  la vend en  al g ob ierno par el precio de 
2 reales arroba; el gobierno la hace conducir al depósito 
que tiene colocado en Bodegas y  alli  la vend e por 8 rea
les la arroba.

Esta contribución es com pletam ente desigual, y  por 
lo  m ism o injusta, no solo porque recae sobre el co n su 
m idor, y  la paga m ayor el pobre que el rico, sino p or
que, ¡ cosa mostruosa, ! la  pagan s o l ó l a s  p ro vin cias  de 
P ich in ch a, C o t o p a x i ,  T un gurahu a  en su totalidad ; las 
de C h im b o r a z o  y  A z u a y  en parte; y  las del C archi,  Im- 
babura, Los R íos, G u a y a s ,  M anabi, Esmeraldas y  L oja  
no  la  pagan a bso lutam ente; pues las unas tienen sal 
m ineral propia, y  las otras co n sum en  la de co n tra b a n 
do, por estar cerca d é l a s  salinas nacionales ó d é lo s  
puertos del Perú, c u y o s  n a cio n ale s  vend en  á m u y  bajo  
precio  sal de m ejor  calidad que la ecuatoriana.

A lg u n o s  han creído que el g o b iern o  debía extraer 
la  sal y  co n d u cir la  á depósitos en todas las p ro vin cias  
lo m a n d o  á su cuenta ambas em presas; pero esta m edida 
es antieco n óm ica; pues cu alquiera  que h ay a  saludado 
lo s  princip ios de la c iencia  co n o c e  los graves in c o n v e 
nientes que h a y  para que un go b iern o , dejando de cu m 
plir  su m isión  social, acom eta empresas industriales; sin 
em bargo h a y  M inistro de H acien d a  que lo  han a co n se ja 
rlo. Si la co n trib u ció n  debe existir  á pesar de ser a n 
tie co n ó m ica  y  m atadora, debería al m enos moderarse, 
p ues el g o b ie rn o  v e n d ie n d o  á 4 reales la arroba sacaría 
to d a v ía  una renta considerable.

Decim os que esta contribución  es matadora; porque 
im pide el necesario  consum o de la sal sin el que la raza 
hum ana degenera hasta el más alarm ante raquitism o; 
sucede lo mism o con los anim ales, y  las razas se pierden.

7*. CONTRIBU CIÓ N~S03 R E LA POLVORA

La p ó lv o ra  es uno de los artículos estancados y  p ro
duce, poco más ó menos, una renta anual de 18,400 p e 
sos. A n te s  de ahora se elaboraba en L atacunga; pero 
una larga e x p erien cia  c o n v e n c ió  al gobierno de que no 
debía contrariar las leyes  e co n óm icas  y  entrem eterse en 
la industria, pues hubo año en que la fábrica gastó más 
de lo que produjo . A n te s  de ahora  hem os m anifestado 
que el com ercio  de armas y  m u n icion es  de guerra no d e 
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bía estar p ro h ib id o ; por consiguiente no h a y  que repe
tir las razones que existen para que la p ó lv o ra  no sea 
un artículo de com ercio  estancado por la ley.

8 1. CONTRIBUCIÓN DEL PAPEL SELLADO

La co n tribu ción  del papel sellado apareció por pri
mera vez  en H olanda el año de 1624.: en España fué es
tablecida en el reinado de Felipe IV . por el C o n d e  D u 
que de O liv a re s .  En el Ecuador v ie n e  desde el g o b ie r
no co lon ia l ,  y  produce una renta de 75 á 8a mil pesos 
anuales: la paga el consum idor, sea rico ó pobre; pero 
el indigente puede librarse de ella probando su indigen
cia: las causas crim inales de oficio no necesitan del pa
pel sellado, pero el crim inal condenado lo paga cuando 
tiene bienes ca n  que satisfacer. C o n  estas dos lim ita
cion es y  el corto precio del papel del sello octavo, que 
es el más usado, la  co n tribu ción  es tolerable, porque las 
más ve ce s  la paga el rico y  el de m edianas com odidades 
antes que el pobre, y  porque la recaudación es fácil y  
no está sujeta á fraudes ni á gastos excesivos . Hubo 
M inistro de H acienda que acon sejó  e leva r  el impuesto 
p on ien d o  en relación el v a lo r  del papel con la cuantía 
de lo que se lit igaba; pidió, y  d ijo  que así había  igual
dad en la co n trib u ción : pero tal concepto a n tieco n óm i
co  es eq u ivo ca d o, pues el pobre que dem anda por diez 
m il pesos puede á las veces gastar más papel que el rico 
que dem anda por cien pesos; y  aún cuando no h ay  c o n 
sum o de m ayor cantidad de papel lo h ay  de dinero, sino 
en la suma en la p osibilidad  del contribuyente. A d e 
más, si esta contribución es tolerable es por ser pequeña, 
e lévese  y  entonces tiene los mism os inconvenientes  que 
tienen ios derechos ju d ic ia les:  inconvenientes  sabia
mente enum erados por Bentham  en el tratado P ro test  
a g ain st L a u ta s , en que califica, con razón, de inm oral 
todo im puesto que coarta la libertad de reclam ar en ju i 
cio y  de asegurar los  derechos de cada uno. No es solo 
la e le v a c ió n  del im puesto lo  que debe consultar el m i
nistro del ramo, es que la co n tribu ción  sea lo m enos o- 
nerosa posible, lo  m enos ve jatoria , lo m enos inop ortu 
na y  la de más fácil recaudación; pero ante todo que no 
sea injusta, y  lo es cuando coarta el ejercicio de uno de 
los derechos más preciosos, obtener justicia . Pero á pe
sar de todas e tas razones el M inistro fué escuchado y  el 
infeliz litigante paga caro la justicia  en el Ecuador.
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9*. CONTRIBUCIÓN DB CORREOS

L os correos son más bian una em presa que un im 
puesto, pues en este el contribu yen te  n o  recibe d irec ta 
mente en rem un eración  un servicio, co m o  sucede c u a n 
do por una cu ota  re la tivam en te  m ínim a, en vía  su c a r
ta á lugares rem otos. En este c ontrato el ciudadano pa
ga la cuota estipulada y  el G o b ie rn o  se ob liga  á entre
gar la carta al in d iv id u o  á quien v a  dirigida. C u a n d o  el 
G o b ie r n o  v i ó l a l a  co m u n ic a c ió n  co m ete  dos crím enes, 
el de v io la c ió n  de la fe p ública  y  el de v io la c ió n  de un 
co ntrato; ademas, m anifiesta fa lta  de honradez y de 
dignid ad: sin em bargo estas faltas son tan com un es que 
y a  no se avergüenzan de com eterlas los altos m agis
trados.

Los rom anos, y  casi todos los pueblos antiguos, tu 
v ie ro n  correos, pero m eram ente oficiales; estaban desr- 
tinados al serv ic io  ad m inistrativo , tanto en la guerra c o 
m o durante la  paz. En España los establecieron los R e 
yes  C a tó lico s ,  D. F ernand o y  Doña Isabel. En Francia  
"los h a b ía ;  pero co n o c ie n d o  el R e y  Luis X I ,  que se p o 
dría dar á los particulares la com od id ad  de e n via r  sus 
cartas y  obtener u n a  renta, estableció por prim era vez  
lo s  correos, h o y  producen una suma considerable en los 
p ueblo s  com erciales, y  son uno de los term óm etros de 
la  c iv i l iza c ió n  y  cultura de un pais.

El dinero paga en el E cuad or el 2%  el de plata, y  
1%  el de oro ; el b illete  paga el 1%  desde la circular  de 
1870, pues antes pagaba el dos: las cartas pagan c in c o  
cen ta vos  por onza, En el T ra tad o  postal se estab lecie
ron  las tarjetas postales, que son tan económ icas, pero 
apenas se han puesto en práctica: los impresos nada p a
gan: lo s  exped ientes  pagan com o encom ienda, pero ios 
crim inales van  sin p a g ir  nada: varias corporaciones t ie 
nen el derecho de enviar  gratuitam ente sus co m u n ica 
ciones. R ija n  tod avía  las O rdenanzas Españolas, y  se  
hace notable y a  una O rd en an za  análoga al estado actual.  
El producto anual es de 40,800 pesos.

H a y  un R eglam en to  expecia l, pero insuficiente.

Continuará.



CRYPTÜGAM/E VASCULARES QUITENSES 

ADCT8SE, AL01S10 SOD1RO, S. J .—  Cuivcrsitatis Profesara.

(Continuado. Vid. pag, 337).

Crece en los bosques tropicales subtropicales y  subandinos en
tre 400 y  2,900 metros al pie del Chimborazo en la montaña de la 
Chima, en los valles de Pallatauga, Mindo y  Nanegaly en los bos
ques de Santo Domingo de los Colorados, colectado también por 
Rimbach ( L. nos. 2 y  3) en la cordillera oriental de la provincia de 
Cuenca d 3,300 metros, y  por Jameson en ¿os bosques de Nanegal.

31. L . R io fr io i  n. s p . ; caule et ramis fertilibus ig- 
notis; ram is sterilibus erectis, rigidis, iterato dichotomis; 

f o l i is  adpresse imbricatis, glanduloso-pilosis, lanceolato- 
linearibus, ápice longe  aristato-acuminatis, m argine ci- 
liatis, 3 ml- longis, v ix  milimetrum latis, dorso leviter con- 
vexis; ram ulis  ultimis 3 - 5 ct- longis, 3 ml- latis, subancipi- 
tibus. (R eliq ua  ignota).

Tallo desconocido; ramos estériles reiteradas veces bifurca
dos, erguidos, rígidos, leñosos, glanduloso-pelosos, completa
mente cubieitos de hojas estrictamente empizarradas y adheri
das en toda su extensión; las divisiones superiores 3-5ml- largas, 
2 mi. gruesas, algo comprimidas; hojas pluriseriadas, angosta
mente lineares, 3 ml- largas, apenas 1 ml- anchas, adelgazadas ha
cia la base y prolongadas en cúspide linear, muy larga, escario- 
sa, cubiertas en el dorso y  apestañadas en el margen por pelos ar
ticulados, cenicientos, algo convexas en el dorso; (ramos fértiles 
y  espigas desconocidos).

Crece en los bosques de Guale a.
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Observación: Especie algún tanto parecida al L. casuari-
noides Sprng. y  al L. densnm Labiil; mas se distingue de en
trambos por las hojas mucho más densas, que cubren totalmente 
los ejes, formando á primera vista en los ejes vetustos una capa 
crustácea adherida á la epidermis; por los ejes y superficies de 
las hojas fina y muy densamente pulverulento-pubescentes, por 
las hojas largamente apestañadas y  multiseriadas, indistintamen
te escorridas.

32. L . vestitum  I>esv.; terrestre; cátele epigaeo, late 
diffuso, sarmentoso, ramisque ascendentibus, parce di\ i- 
sis, cylindricis, 5-6™'- crasso, dense folioso; fo l i is  mul- 
tifariis, arete imbricatis, anguste  linearibus, in tertia vel 
quarta parte inferiore rigide herbaceis, in superiore car- 
tilagineis, hyalinis, albo-sericeis, secus m arginem  denti- 
culato-ciliatis, ad apicem fimbriato-laceris, basi attenuata, 
striolata decurrentibus; spicis ad apicem ramorum sessi- 
libus, solitariis vel geminatis, cylindricis, 4 - 6 ct- longis; 
bracteis e basi cordato-ovata lo n g e  et gradatim  in cuspi- 
dem linearem productis, membranáceo-scariosis, m a rg i
ne irregulariter dentatis.

Desv. Encyclop. Bot. Snppl. I I I .  pag. 546/ Sp rin g , 
Monogr. part. I .  pag. 94/ B k . loe. cit. pag. 36/ H k .  
Ic. lab. 89.

Terrestre; tallo epigeo, largamente sarmentoso, difuso, re
motamente radicante, irregular y distantemente ramificado, 5- 
6 mi. grueso, (inclusas las hojas,) así como los ramos, cilindrico y  
densamente folioso; ramos erguidos, rígidos, indivisos ó una ó 
dos veces ramificados, 15,-25ct- largos; hojas multiseriales, er
guidas, estrictamente aplicadas á los ejes, densamente empizarra
das, en la tercera ó cuarta parte inferior rígidamente herbáceas,, 
verdes, en lo restante cartilagíneo-escariosas, blancas, angosta
mente lineares, denticuladas en el margen, laciniadas en el ápice, 
prolongadas en cúspide filiforme, muy larga; ncivio medio poco 
pronunciado, la base estriada y escorrida; amentos terminales, 
sésiles ó muy brevemente estipitados, solitarios ó geminados, er
guidos, rígidos, cilindricos, 4-6ct- largos, 5-7ral- gruesos; brácteas 
aovadas y  acorazonadas en la base lanceoladas, prolongadas en 
ápice escarioso muy largo, irregularmente denticuladas.

Ci cce en la cordillera oriental de la provincia del A  znay á 
3,500 metros, colectado por Rimbach (L. n? 4).

33. L . spurinm  W i l ld . ; terrestre; canle h yp o g a eo , 
longe  rep' nte; ram is primariis pluries dichotomice divi-



46. L-YCOPODIUM. 397

sis, ascendentibus vel erectis, i o - i 5 ct- longis; f o l i i s  o- 
ctofariis, ad basin ramulorum remotis, infimis squamifor- 
mibus in ramulis approximatis, patenti-assurgentibus, an- 
g u s te  linearibus, integerrimis, ad apicem mucronatis, de- 
orsum carina et costis duabus decurrentibus; spicis  in 
ápice ramulorum sessilibus aut breviter stipitatis, solita- 
riis vel gem inatis aut biturcatis, squamis peltatis, late 
ovatis, acurainatis, m argine sinuoso-dentatis. subcoria- 
ceis, g labris ad basin appendiculatis; sporangiis  late re ■ 
niformibus, crassis, supra bracteae insertionem axi im- 
pcsitis.

S p rn g ; loe. cit. p art. I .  pag. 109/ B k . loe. c it.;  Z .  
p ich in ch ea se  H k . Ic. lab. 85.

Terrestre; tallo subterráneo, largamente rastrero, raras ve
ces epigeo, sarmentoso; ramos primarios, 10-1 5 ct- largos, repe
tidas veces dicótomos, raras veces indivisos; hojas en la parte in
ferior de los ramos distantes, escamiformes, superiormente verti- 
ciladas, octoseriadas, rígidas, lineares, lampiñas, muy enteras, 
mucronadas en el ápice, ascendentes, encorvadas, escorridas en 
la base con la carina y  dos líneas laterales; espigas terminales, 
sésiles ó brevemente estipitadas, solitarias ó geminadas ó á ve
ces bifurcadas, cilindricas, 2-5ct- largas; brácteas peltadas, pro
longadas en apéndice largo debajo de la inserción, aovadas, a- 
cuminadas, sinuoso-dentadas en el margen, casi coriáceas ó den
samente escariosas; esporangios arriñonados, profundamente es
cotados, insertados sobre una protuberancia de la raquis, sobre 
la inserción de las brácteas.

Crece en los páramos de ambas cordilleras sobre 3,000 metros 
colectado también por Rimbach en la provincia de Cuenca (L. na. 8).

34. L . contiguam  K lo tz . ; terrestre'; caule longe sar
mentoso, folioso, radicante, pluries diviso, ramoso; ram is 
iterato dichotomis, summis elongatis; fo l i i s  densis, subver- 
ticillatis, ineurvato-imbricatis, lineari-subulatis, in teger
rimis, ápice in appendicem piliformem, scariosam produ- 
ctis, dorsoconvexiusculis, striatis, ñervo distinctoet carina 
decurrentibus; spicis  subsessilibus, plerumque indivisis, 
quandoque dichotomis, 4 - ó ct- longis; bracteis membra- 
naceis, margine scariosis, denticulatis, acuminatis, longe 
piliferis.

Sprng. Monogr. part. II. pag. 44/ Bk. loe. cit. 
P«g- 2 5-
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Terrestre; tallo largamente sarmentoso, radicante, repeti
das veces ramificado; ramos erguidos, reiteradamente dicótomos, 
ramos últimos alargados, foliosos; hojas irregularmente vertid- 
laclas, densas, arcuato-ascendentes, pluriseriadas, linear-alesnadas, 
rígidas, muy enteras, prolongadas en el ápice en apéndice en 
forma de pelo más ó menos largo, escarioso, deciduo; el nervio 
medio distinto, estriadas lateralmente y escorridas con la carina; 
espigas sésiles en el ápice de los ramos 6 brevemente pedicela- 
das, á veces bifurcadas; brácteas aovado-lanceoladas, peltadas 
acuminadas, apendieuladas, escariosas irregularmente dentadas 
en el margen.

Crece en los pajonales del Pichincha y  del Corazón sobre 3,000 
metros.

Olseivación: Especie muy afine á la siguiente L. clava-
tum y (muy probablemente) sólo una variedad andina de ella. 
Los caracteres en que se funda, parecen poco constantes é insu
ficientes tratándose de una especie tan variable coma es el L. 
clavatum.

35. L . clavatum  L . ; terrestre; caule longe  sarm en
toso, radicante, ramoso; ram is erectis, pluries dichoto- 
mis, i5 - 4 0 ct- longis, dense foliosis; f o l i is  oblique verti- 
cillatis, plurifariis, rigidulis, patentibus vel arcuato-ascen- 
dentibus, centimetrum et ultra longis, integerrimis vel 
denticulatis, in appendicem  piliformem, scariosam, folium 
subaequantem  productis, dorso carinatis, aut leviter stri- 
olatis, basi lo n ge  decurrentibus; penduculo amentorum 
plus minusve elongato, indiviso vel 2-6 bifurcato, bractea- 
to; spicis 1-6, indivisis vel quandoque bifurcatis, 4 - 6 ct- 
longis; bracteis ovato-acuminatis, peltatis. late scariosis, 
irregulariter dentatis vel fimbriatis, in appendicem scario
sam longe  productis.

L in . Sp. P lant. edit. I I . pag. 1.564/ Sprng. loe. cit. 
par. I. pag. 88, ex  p a r t .; Ble. loe. cit. pag. 26.

Terrestre; tallo epigeo, sarmentoso ó trepador, varios me
tros largo, radicante; ramos erguidos, rígidos, 15-40ct- largos 
angulosos por las hojas escorridas, á veces gráciles, 3 -4 veces di
cótomos, con las divisiones últimas muy largas, á veces tan grue
sas corno el tallo, repetidas vece3 ramificados; hojas oblicuas é 
irregularmente verticiladaS, erguidas ó patentes, á veces reflejas 
arqueado-ascendentes, linear-alesnadas, verdes, rígidas, centíme
tro y más largas, enteras ó denticuladas, prolongadas en cúspide 
piliforme, escariosa; espigas pedunculadas; pedúnculos bractea- 
dos, estriados, indivisos ó 2-6 veces dicótomos; espigas cilíndri-
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cas, indivisas ó bifurcadas, 4-6ct- largas, cilindricas, erguidas; 
brácteas aovadas ú oval-lanceoladas, pelladas, acuminadas en el 
ápice, escariosas en el margen, irregularmente dentadas ó laci
niadas.

Crece en toda la extensión de la cordillera occidental desde 
1,600 hasta 2,900 metros, colectado también por Rimbach ( L. n'l 
3), en la provincia del A  su ay.

Observación : Especie en extremo variable que dio lugar á
la formación de numerosas especies, más ó menos diferentes en
tre sí; más sus caracteres inconstantes, apenas merecen se haga 
mención de ellas.

36. L . com planaban  L . ; terrestre; can le epigaeo, 
repente vel late sarmentoso et scandente, nunc hypo- 
g a e o ; foliis squamiformibus, adpressis consperso; ra 
in is  numerosis, erectis, pluries dichotomis, compressis, 
ramulis ventilabriformibus, ancipitibus; f o l i i s  dimorphis, 
tetrastichis, lateralibus distichis, basi longe decurrenti- 
bus, ápice mucronatis; in term ediis  superioribus et dorsa- 
libus adpressis, rectis, longe mucronatis; ram is  fructife- 
ris steriles superantibus, bi-pluries dichotomis; spicis  cy- 
lindricis, gracilibus, erectis; bracteis ovatis, deltoideis 
a u t  reniformibus, abrupte acuminatis, membranaceis, in- 
tegris, basi caudatis.

L in . loe, cit. pag. 1,567/ Sprng . M onogr. p a rí. I. 
p a g . 101./  B k . loe. cit. pag. 28.

Terrestre; tallo hipogeo, rastrero, ó epigco y  trepador, es
parcido de hojas escamiformes, pequeñas, rígidas, arrima
das, dísticamente ramoso; ramos erguidos ó ascendentes, ya 
cortos, 12-15ct- largos, ya, muy largos, trepadores, inferior- 
mente cilindricos, rígidos, superiormente comprimidos, sub- 
divididos indefinidamente en ramos subalternos, ancípites; 
hojas de los ramos últimos dimorfas, cuadriseriadas; hojas 
laterales conduplicadas, adheridas con los bordes á la raquis 
y libres solamente en el ápice, bruscamente acuminado, espi- 
nuloso-mucronado, las intermedias menores, libres también só
lo en la punta; ramos fértiles (pedúnculos), cilindricos, mucho 
más largos que los estériles, dos ó muchas veces dicótomos; es
pigas cilindricas, erguidas, rígidas, 2-5ct- largas; brácteas pelta- 
das, con apéndice caudiforme en la base, aovadas ó arriñonadas, 
bruscamente acuminadas, membranáceas, escariosas, encrespa
das en el margen.

Crece en las pendientes del volcán Pululahua cerca de Nxebli, 
<dcl Mojanda cerca de Otavalo y  del Corazón al paso del río Si
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lante, enere 2,000-3,000 metros, colectado también por Rimbách 
(L . n? 4) cerca de Quínoas y  Azogues, entre 1,800y  3,000 metros.

37. L . J u s s ia e i  D e s v . ; terrestre; caule longe  sa r
mentoso, radicante; ram is  erectis vel ascendentibus, pin- 
natim compositis, ad basin teretibus, sursum angulosis, 
30-60 ct- longis, divisionibus ultimis elongatis; f o l i i s  la 
tera libus  distichis, alternis, erecto-patentibus, subdeltoi- 
deis, basi longe  decurrente; dorsalibus  triseriatis, squa- 
miformibus, erecto-adpressis, lineari-lanceolatis, longe 
scariosis; ram is  fertilibus, elongatis cylindricis, simpli- 
cibus vel iterato bifurcatis; spicis  terminalibus, cylindri
cis, 5 - i o ct- longis, squamis peltatis, deltoideo-ovatis, b a 
si caudatis, ápice acuminatis, scarioso-marginatis.

D e sv .;  B u ey  el. Bot. Supp. I I I .  pag. 54 3 ; K u n th . 
in  N ov. Gen. et Spec.; Synops. I. pag. 95 / I I k . Icón. tal). 
i86.- L . scariosum  F orst. (3. J u s s ia e i;  B k . loe. cit. 

pag. 29.

Terrestre; tallo epigeo, trepador, muy largo, ramoso, es
parcido de hojas escamiformes, rudimentarias; ramos erguidos ó 
ascendentes, tígidos, inferiormente rollizos, estriados por la base 
escorrida de las hojas, superiormente convejos en el dorso, angu
losos ó acanalados en la parte superior, alternativamente de nue
vo ramificados, esparcidos de hojas rudimentarias, arrimadas, es- 
cariosas en la mitad ó en las dos terceras partes superiores ó ha
cia la parte superior; las laterales todas conformes á las homo
logas de los ramos secundarios; ramos secundarios repetidas ve
ces dicótomos, con las divisiones breves y reiteradamente bi
furcadas ó alargadas y tres ó cuatro veces dicótomas; hojas de 
las divisiones superiores dimorfas, las del dorso triseriadas, di
minutas, escariosas en la parte libre, las laterales dísticas, alter
nas, patentes, deltoídeas, casi falcadas, mucronadas en el ápice, 
muy enteras, densamente herbáceas, lampiñas; espigas larga
mente pedunculadas, con los pedúnculos indivisos 6 tres ó cua
tro veces bifurcados, cilindricos, 5-iOct- largas; hrácteas pelta- 
das, apendiculadas en la base, deltoídeo-aovadas, acuminadas, 
anchamente escariosas en el margen; esporangios arriñonados, 
profundamente bilobos.

Crece en los bosques de Guatea y  al paso del río Silante en la 
pendiente del Corazón.

Observación: Nuestros ejemplares representan la forma L.
Jussiaei Desv. del L. scariosum Forst.; notándose, sinembargo, 
ciertas diferencias de la figura de Hooker loe. cit. en lo tocante 
á la forma de las hojas laterales superiores, así como en el nú
mero de las series dorsales.
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S eries  II. H E T E R O S P O R I A .

Sfiorae  magnitudine et natura diversae; macro-et 
m icro-sporae; illae in prothaliia feminina; hae in protha- 
llia masculina demum germ inatione evolvendae.

Esporas de dos clases, m a c r o -y  m icro-esporas; que g e r m i
n ando, se desarrollan en protallos rudimentarios, d e  los cuales, 
los d erivad os  d e  las m a cro-esp oras  producen, los órgano s fe m e 
ninos ( arqnegonios), los d é la s  micro-esporas, los masculinos, ó  
sea, los anteridios.

CLAVE DE LOS ÓRDENES.

I . Esporangios libres, no en vu eltos  en involucro ó receptáculo
c o m ú n , axilares, e p iñ lo s ..................  I V . S e la giN 'E L L A C E A E .

I S .  Espotangios en vu e lto s  en uno ó dos involucros  ico n cep tácu -  
los) c o m u n e s ...................................................  V .  RlIIZOCARPEAE.

O r d .  IV. S e l a g i n e l i .a c e a e .

S pora ng ia  biformia (m acro -et  m icro-sporangia), 
nuda, in axiiiis foliorum bractearum ve secus caulem, vel 
in spicas terminales digesta, dehiscentia vel indehiscen- 
tia, plerumque monoica; niicrosporae minutae, pulveri- 
formes in microsporangiis plurimae; macrósporae in ma- 
crosporangiis saepius paucae, crassae, globosae, p le 
rumque foveolatae.

Esporangios libres, desnudos, uniloculares, situados en las 
axilas ya de las hojas normales á lo largo del tallo, ya de las brác- 
teas dispuestas en espigas en el ápice de los ramos; microsporas 
numerosas, en forma de polvo fino, contenidas en los micro-es
porangios; macrosporas ordinariamente pocas en los macro-es- 
porangios, gruesas, redondas, recorridas por tres aristas radicifor- 
mes del ápice á la base y ordinariamente foveoladas.

CLAVE DE LOS GÉNEROS.

Plantas terrestres, cualescentes; hojas 4-pluriseriadas; espo-
rangios libres dehiscentes; macrosporas pocas........................

.............................................................. 47. SF.LAGINELLA.
Plantas acuáticas, terrestres ó anfibias, acaules; esporangios
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indehiscentes, situados en las ax i las  de las hojas radicales 
arosetadas; macrosporas m u y  n um erosas en cada m '' '-rosoo- 
r a n g io ...............................   48. ISOET S.

Gen. 4 7 .  S e l a g i n e l l a  Spring.

S porangia  nuda, libera; viacro-sporangia  plerum- 
que 4-spora, [raro 1 -3 -s p o r a ]  bibalvia; m icro-sporait- 
g ia  (antheridia) polyspora, apicem versus dehiscentia.

Esporangios libres, desnudos, uniloculares; macrosporan- 
gios ordinariamente situados en la base de la espigas, con 4, 
raras veces 1-3 macrosporas, transversalmente dehiscentes 
y  bibalves; microspo’ angios (ó anteridios) con muchas es
poras, dehiscentes hacia el ápice, aparentemente bibalves; espi
gas terminales en los ramos ó ramitos; á veces aparentemente 
laterales.

Género muy parecido al Lycopodio, y, algún tanto, á la Juu- 
germania, de entre las Hepáticas. Del primero se distingue prin
cipalmente, por la doble clase de esporas; del segundo por el te
jido vascular etc. El tallo es muchas veces rastrero, ascendente 
ó trepador, finalmente erguido; ramificado dicotórnicamente ó 
desde la base, o bien en la parte superior, con nudos ó articula
ciones de los puntos de división, ó sin ellos; cuadrangular ó sen
siblemente redondo, presentando en la sección transversal, la 
forma cuadrangular ó rómbica, según que la parte anterior y 
posterior está formada por un ángulo ó por un lado. En el pri
mer caso el tallo se llama goniótropo en el segundo plenrótropo. 
Las mismas modificaciones se observan en los ramos. Las raices 
nacen ya sólo en la base ó en toda la extensión del tallo, cerca de 
las ramificaciones, y  ya del lado superior ya del inferior del 
mismo, distinguiéndose con los nombres de adelanteras ó traseras 
respectivamente. Las hojas afectan comunmente dos formas, ra
ras veces una sola, y se hallan dispuestas en cuatro series, dos 
laterales, divergentes y  dos anteriores ó intermedias, distinguién
dose en cátedras y  sinedras según que están pegadas á las caras 
ó á los ángulos del tallo; los mismos calificativos se emplean, 
también, para expresar iguales condiciones de los ramos; y  de 
adelanteras (antica) ó traseras (post ica) ^según que están inser
tadas en la parte anterior ó en la posterior de los ejes. Las es
pigas son ordinariamente cuadrangulares, con las brácteas te- 
trásticas y  conformes. En algunos casos las brácteas son di
morfas, conservando ó invertiendo la posición de las hojas de 
las cuales respectivamente se derivan.

Género muy numeroso, esparcido en las regiones tropi
cales de todo el mundo; en particular, de América, que com
prende casi la mitad del número total de sus especies. El Ecua
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dor cuenta como con %  de estas últimas, distribuidas en la zona 
comprendida entre 0-3.OOO metros; mas la máxima parte de 
ellas vive en los bosques húmedos y sombríos, desde la base de 
la cordillera, hasta 2.000 metros. La temperatura media y  la 
humedad atmosférica copiosa y constante, parecen las condicio
nes principales de su multiplicación y desarrollo. La mayor 
parte de las especies sobresale entre la vegetación herbácea 
de los bosques, por la sencilla elegancia de sus formas y la fres  ̂
cura de su color.

CLAVE DE LAS ESPECIES.

V  I? [ E u s e l a g i n e l l a ]  hojas todas conformes, plurise
riadas; espigas te tr á g o n a s .............. , _____  1. S. rupestris.
§. 2? [ S t a c h y g y n a n d r u m ]  hojas dimorfas, cuádrise-  
riadas; espigas te trágo nas ó com prim idas.

I .  Tallo y ramos arraigantes, decumbentes ó ascendentes.
A .  Tallo continuo (no, ú oscuramente articulado) filiforme; raí

ces traseras, ó, aparentemente axilares, (vid. etiam n? 9). 
a .  Hojas intermedias poco diferentes de las laterales; espigas

tetrágonas......................................  2. 5 . viicrophylla.
5». Hojas intermedias m en ores  y  diferentes de las laterales. 
a. Espigas breves, com prim idas,  tetrágonas.
1. Ramos no flabeliformes, una ó dos v e ce s  bifurcados, 3-5™’- 

a nchos [inclusas las h o ja s];  hojas p oco m ás largas q u e  a n 
chas.

* Hojas intermedias y  br de teas aovadas, cuspidadas, aristadas,
c o m o  las laterales d enticuladas en tod o  el m a r g e n ..................
...........................................   3. 5  triuncialis.

** Hojas intermedias oblongas, p u n tia g u d a s;  las laterales os
cu ra m en te  a p e s ta ñ a d a s .......................................  4. S. Jamcsont.

2. Ramos p rolon gad os, con frecuencia, en form a de estolones 
prolíferos, cubiertos de hojas rudimentarias.

* Hojas laterales asim étricam en te ao va d o  oblongas, h o r izo n 
ta lm en te  patentes;  las intermedias cu atro  v e ce s  menores, 
p ro lo n g a d as  en c úspide  aristada, tan larga c o m o  el l i m b o . . 
...................................................    5. 5 . cladorrhizans.

** Hojas laterales asimétricamente aovadas, patentes, distantes; 
las intermedias aovadas, puntiagudas, 

f Tallo copiosamente ramoso; hojas laterales empizarradas so
bre los ejes; espigas una línea gruesas.. 6. i'. Moritziana. 

f f  Tallo escasamente ramoso; hojas laterales no tendidas sobre 
los ejes; espigas media línea en diámetro.. 7, 5 . macilenta, 

ft. Espigas largas, tetrágonas.
1. Hojas marginadas, denticuladas; las intermedias aovado-o- 

blongas, cuspidado-aristadas..........................  8. S. reptans.
2. Hojas no marginadas, apestañadas en la base; las interme- 

días falcado-Ianceoladas; raices adelanteras. 9. 5  expansa.
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S2. Tallo articulado; raíces adelanteras.
a .  Hojas laterales todas apartadas, asimétricamente aovadas & 

lanceoladas.
a. Tallos cilindricos ó angulosos anteriormente, con los nudos 

abultados; hojas más ó menos apestañadas.
1. Tallos filiformes, cilindricos; ramos 2-4 pinados, divaricados 

..........................................................  10. S. filicaulis.
2. Tallos cilindricos 6 anteriormente angulosos;, ramos erecto- 

patentes...........................................................  11. 5'. mnioides.
¡3. Tallos angulosos así en el dorso como anterioimente; ho

ja s  no apestañadas.   ................................. 12. 5 . intacta.
S». Hojas laterales apartadas en los tallos y ramos principales,,,

contiguas en los ramos últimos; tallos más ó menos com
primidos, asurcados anteriormente.

a. Ramos erecto-patentes, no flabelados.
1. Ramos últimos muy densos; hojas laterales linear-figuladas^ 

.........................................................................  13. 5 . Kunzeana.
2. Ramos últimos apartados; hojas laterales aovadas 6 lanceo

ladas, inequiláteras; las-intermedias oblongo-falcadas, no a- 
ristadas.

* Hojas laterales ligeramente denticuladas en la base supe
rior; las intermedias largamente biauriculadas......................
    14. S. Lindigii.

** Hojas laterales apestañadas hacia la base del lado superior;
las intermedias brevemente biauriculadas.................................
  15. S. Eggersii.

¡3. Ramos divaricados, más ó menos flabeliformes ó acuñados.
1. Hojas intermedias peltadas en la base, uni-auriculadas;, eu-s— 

pidadas en el ápice.
* Aurícula de la base superior de las hojas laterales alargada, 

calcariforme.......................................................  16. 5 . sulcata.
** Aurículas basilares de las hojas laterales casi iguales.   __

     17. S. micro tus..
2. Hojas intermedias no peltadas, biauriculadas en la base.
* Hojas intermedias oblongo-Jaleadas, no aristadas .

   18. S. lingulata.
** Hojas intermedias anchamente aovadas, aristado-acuminadas 

.....................      íg. S. Pocppigiana.
C. Hojas laterales aproximadas en los ramos.
a. Ramos remota y brevemente pinados, escorridos; hojas in

termedias largamente apestañadas................ 2a  S , anisotis.
¡3. Ramos densamente bt-trípinados, flabeliformes; hojas lampiñas.
1. Hojas laterales bi-auriculadas, base superior anchamente 

extendida sobre el dorso de los ejes - 21. 5 . sericea.
2. flojas laterales brevemente auriculadas en la base superior,

apenas extendida sobre» el dorso de los ejes............................
  22. 5 . art¡calata.
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■SI» Tallo a scendente  ó erguido, arraigante, estolonííero ea  la b a 
se, su p erio rm en te  frondífero.

A .  Tallo con tin uo  (no articulado).

» .  Tallo ascendente, 5-15 c‘- largo ; hojas laterales apartadas en 
la raquis y  ram os principales, más ó m enos apestañadas.

a. Espigas breves, oscu ram en te  prismáticas, tan anchas com o
los respect ivos  r a m o s 'fbrácteas aovadas a c u m in a d a s .............
 ................................................................  23. é>. radiata.

fí. Espigas largas  y  d e lgadas,  prism áticas;  bréeteos ov al- lau -  
ceoladas, larg a m en te  cu sp id adas.  . . .  24. S. Tizars'aimrol.

h . Tallo erguido, r íg id o ;  frondes deltoídeas, 3-4  pinadas.
a. Fronde 4 -p in a d a ;  ramos últimos, inclusas las hojas, 3 - 5 ml- 

anchos.
1. Tallo y  ramos pajizos;  hojas laterales apartadas en el eje 

prim ario, aova d as  acorazon adas, apestañ adas en la base Su
p e r io r ................................................................  25. i'. Hariwegiana.

2. Tallo y ramos m ás 6 m en os intensam ente colorados; hojas 
laterales c o n t ig u a s  en los ramos.

* Hojas laterales m u y  tendidas sobre los ejes, n otablem ente 
a p e s ta ñ a d a s   26. 5 . erythropus.

** Hojas laterales l igeram en te  tendidas sobre los ejes, no a p e s
ta ñ a d a s      27. S . haematodes.

¡i. Fronde tr ipinada; ramos últim os 6 - i 2 m- anchos.
1. Ramos o b lo n g o - la n c e o la d o s;  los secundarios cortos, pinados; 

hojas intermedias aovadas,  c u s p id a d a s  28. S. Wolfii.
2. Ramos irregulares;  ' lo s  secundarios 5 - 1 0 ct- largos.; hojas in

termedias m u y  asimétricas, ob tusas ó aristadas...........................
.................... ......................................................... 29. S.. axnccps.

55. Tallo y  ramos articulados.
Ji. Frondes y ramos f labelado-pin ados; hojas laterales em p iz a 

rradas sobre los ejes; espigas c o r t a s   30. b'. aspernla.
fo. Frondes deltoídeas  ó piramidales, -sobredecom puestas; hojas

laterales patentes:; espigas la r g a s .....................................................
......................................................................  31. S. gcnicnlata.

%. 1? [E üSE LA G T N E L L a].  Hojas todas conformes, polísti- 
t icas;  espigas t e t r á g o n a s ; brácteas uniformes.

1. 6". ru p esíris  S p r n g . ; caulc decumbente, repente, 
ramosissimo, cespitoso, undique radicante, ramisque fo- 
1 iosissimis, distiche ramoso; ram is  alternis, decumbenti- 
bus, pinnatim et dichotomice divisis; f o l i i s  linearibus vel 
lineari-lanceolatis, setaceis, multifariis, dense imbricatis, 
2 -5 ml- longis, rigidis, glaucescentibus, dentato-ciliatis, a- 
pice in seta ni cartilagineam  albidam produetis, subtus
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carinatis, sulcatis; spicis  sessilibus, i - 3 ct- longis, argute  
tetragonis; bracteis lineari-lanceolatis, carinatis, apice 
mucronatis, m argine cartilagineo, denticulato-ciliatis.

Sprng. F lo r . B ra s. voi. I. paxt. 2I pag. 118. Lyco- 
p o d iu m  rupestre L in . et a u cto rp lu riu m .

Tallo rastrero, casi filiforme, rollizo, inclusas las hojas 2 mI- 
gru eso , m u y  ram ificado, form an do a lm o hadillas  densas y  
com pactas ,  cubierto , así c o m o  los ram os, de hojas d en sa m e n te  
em p izarradas ,  p luriseriadas; ramos alternos, b reves, d ic o tò m ic a 
m en te  b i-tr ip u lad o s;  hojas linear-alesnadas, 2 - 3 ml- largas, e s p i
ralm en te verticiladas, m u y  a justadas á los ejes, rígidas, v e rd e -  
blan quecin as,  d en ta do -ap esta ñ ad as  en el m arg en  y  term inadas 
eñ el apice  en una cel dilla diáfana, escariosa, carinadas y  estria
d a s  en el d o rso ;  espigas sésiles, cuadran gulares,  i - 2 ct- largas, 
2 ml- anchas; brácteas lanceoladas, rígidas, apestañ adas en el m a r 
g e n ,  carinadas en el dorso.

Crece en lugares pedregosos y  secos en toda la altiplanicie, en
tre 1.000 y  2.400 metros.

%. 2? (SfACH YGYÑANDRUM ), flojas dimorfas, cuadrise- 
r iadas; espigas te trá go n a s  ó com prim idas.

2. S. microphylla  S p rn g .;  dense cespitosa; caule 
ramisque filiformibu3, continuis, herbaceis, repentibus, 
un dique radicantibus, angulosis, goniotropis; rarnis bre- 
vibus, bis térve divisi?, foliis undique obtectis; fo l i is  m i
nimis, v ix  duo millimetra longis, herbaceis, dense viridi- 
bus, subconformibus, c ilia tis ; lateralibus  efecto-patenti- 
bus, oblique ovatis, acutis, subaequilateris, basi inferiore 
latiore, subcordata; superiore angustiore, caulis dorsum 
v ix  obtegente, margdne albido, longe cibato; interm ediis 
parum minoribus, oblique ovatis, cordatis, lo n g e  ciliatis; 
basi exteriore longius producía; spicis sessilibus, brevi- 
bus, 5 ml-longis, ramorum plano latioribus; bracteis o v a 
tis. ciliatis, breviter cuspidatis, dorso leviter carinatis.

Sprng. Monogr. II . pag. 88/ B ak. Handbook. pag. 
41, Lycopodium niicrophyllum H . B . K .

Tallo filiforme, cuadrnngular, decumbente, entrelazado for
mando almohadillas muy densas, ramoso; ramos cortos, radican
tes, reiteradas veces ramificados; hojas casi conformes, I *ó-2ml- 
largas, rígidas, consistentes, envueltas, cuando secas, estrictamen
te al rededor del tallo; las laterales aovadas, puntiagudas, casi 
equiláteras, acorazonadas en la base y apestañadas de ambos la
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d os 6 sólo en el interior; nervio medio apenas sensible; las inter
medias p o co  m enores, aova d o-ob lon g as ,  cuspidadas en el ápice, 
l ig era m en te  aco ra zon ad a s en la base, con la aurícula  exte r io r  
m a yo r ,  el m argen blan quecin o y  apestañ ado de am bos lados; 
espigas term inales en los rám ulos laterales, tetrágonas, 3-5 ml- lar
gas, m ás anchas q u e los ram os respectivos; brácteas aovadas, a- 
cum inadas,  apestañadas, con carina prominente.

Crece en la región andina y  subandina de toda la altiplanicie, 
hasta 3.300 metros.

3. 6'. triun cia lis  n. s p . ; pusilla, herbácea, 8-1 o b 
longa; can le filiformi, undique radicante, goniotro- 
po, coinpresso, radicibus tenuissimis, axillaribus, po- 
sticis; ram is brevibus, remo.is, integfis aut pauci-divisis; 

fo li is  tenuiter merribranaccis, subd:aphanis, dimorphis; 
litera lib u s  distantibus, tantum ad cauiis ramorumque api- 
cem  approximatis, patentibus, oblique ovatis, acutius- 
culis, v ix  2 ml- longis, basi leviter cordatis, latere superio* 
re subduplo maiore, rotundato, ut inferios, denticulato, 
basi superiore cauli incum bente; ñervo medio subtus dis- 
tincto; interm ediis triplo minoribus, subellipticis, con • 
n iventibus; basi leviter excisa, aurícula exteriore longio- 
re; ápice acuminato, aristato; m argine utroque et arista 
serrulato-ciliato; spicis brevissimis, latiusculis; bracteis 
a foliis (in exem plaribus nostris iunioribus) parum di- 
versis.

Planta pequeña, de consistencia herbácea, 8-I0ml- larga; tallo 
filiforme, corno la raquis comprimido, casi alado, remotamente ra
mificado, con raicillas en las axilas de los ramos inferiores; ramos 
I ’ ó  3 ct' largos, por lo común indivisos, erecto-patentes; los su
periores menores; hojas te n u em e n te  membranáceas, verde-ama
rillentas, casi trasparentes; las laterales, salvo las del ápice del ta
llo y de los ramos, distantes, horizontalmente patentes, oblicua
mente aovadas, casi obtusas y mucronuladas, algo más anchas en 
el lado superior del nervio medio; la base superior más ancha, 
redondeada y tendida sobre el tallo; el margen muy finamente 
denticulado de ambos lados; hojas intermedias dos ó tres veces 
menores, casi elípticas, con el lado exterior más ancho, coniven- 
tes en el ápice cuspidado aristado, la base ligeramente escotada 
con la aurícula exterior mayor; espigas muy cortas, tan anchas 
como los ramos; las brácteas (en los ejemplares todavía tiernos 
que sólo tenemos) poco distintas de las hojas próximas.

Crece en los bosques subandinos de les declives del volcán 
A  tacazo, de 1.600 á 2.200 metros.
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4. S. Jam esoni B k .;  “ pusilla cespitosa; caule tenui- 
ter filiformi, undique radicante, stramineo, 8 - 1 5 ct- longo, 
utrinque sulcato, dichotomo et pinnatim remote ramoso; 
ram is ascendentibus, parce divisis; fo l i is  dimorphis; la
terali bus (superioribus exceptis) remotis, erecto-paten- 
tibus, ovato-oblongis, subobtusis, 2 ml- longis; consisten
t i  a parce firma, latore superiore m agis  rotundatis; nervo 
medio distincto, ad basin utrinque cuneatis, obscure cilia
tis; interm ediis duplo brevioribus, oblongis, acutis, a s 
cendentibus; spicis brevibus, 2 ml- latis; bracteis ovatis, 
tenuibus, argu te  carinatis, acutis, non cuspidatis”.

B k. in Journ. Bot. 1883. 97/ Id. Handbook o f  thè 
Fern-allies, pag- 41 •

Tatto filiforme, rastrero, pajizo, 8-15ct- largo, estriado de 
■ambos lados, dicotomo y remotamente ramificado; los ramos 
ascendentes, poco divididos; hojas dimorfas, poco consistentes; 
las laterales distantes, salvo las del ápice del tallo y de los ra
mos, erecto-patentes, aovado-oblongas, casi obtusas, 2 ml- lar
gas, más anchas en el lado superior dc*l nervio medio distinto, a- 
cuñadas de ambos lados en la base, oscuramente apestañadas; 
las intermedias dos veces más cortas, oblongas, puntiagudas, 
ascendentes; espigas muy cortas, 2 ml- anchas; brácteas aovadas, 
tenues; robustamente carinadas, puntiagudas, no cuspidadas.

Crece en los bosques occidentales del Pichincha entre Tabla- 
huasiy Verdecocha á 1.900 y  3.300 metros, y  según Baker, en 
las cercanías de Quito, colectada por Jameson.

5. .S'. cladorrhizans  Al. Br. ; pusilla, cespitosa; caule 
filiformi, anguloso, undique radicante, cuín ramorum a- 
picibus saepe in flagella filiformia, microphylla, demum 
prolifera excurrente, irregulariter pinnatim ramoso; ra
m is  bis-terve-dichotom is; fo l i is  tenuiter membrana- 
ceis, subdiaphanis; la tera libu s  in caule deorsum re 
motis, sursum et in ramis approximatis, 3 ml- longis, 
patentibus, assym etrice oblongo-ellipticis, obt«sis; basi 
superiore rotundata, latiore, caulem vix  obtegente, late- 
re superiore latiore, remote denticulato, deorsum revolu 
to; interm ediis triplo minoribus, assymetricis, latere 
exteriore maiore, argute  carinatis, lo n ge  cuspidatis, albo- 
margjnatis, ciliatis; spicis brevibus, plano ramorum d u 
plo angustioribus; bracteis lineari-lanceolatis, acumina- 
tis, carinatis, cuspidatis, ¡n dimidio superiore serrulatis; 
posticis brevioribus, pallidioribus.
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A l .  B ra u n , F lo r. N o v -G ra n . Cryptog.pag. 366/ B k .  
loe. cit. 72.

Planta pequeña cespitosa; tallo filiforme, estriado, margi
nado, remota é irregularmente ramoso y, así como los ápices de 
los ramos, prolongado en estolones prolíferos; ramos cortos, 2-3, 
veces bifurcados; hojas finamente membranáceas, casi trasparentes, 
pálidamente verdes en la página inferior, dimorfas; las laterales 
distantes en la parte inferior del tallo, superiormente y en los ra
mos contiguas, horizor.talmente patentes, 3ml-largas, asimétri
cas, con el lado y la base superior más ancho y denticulado, el 
inferior denticulado en la mitad superior, en la inferior entero y  
revuelto, la base superior redonda y algo tendida sobre el tallo, 
la inferior redonda y escorrida; las intermedias 3 0 4  veces me
nores, paralelas con el tallo y coniventes en el ápice, aovadas ú 
oblongas, apestañadas de ambos lados, carinadas y largamente 
cuspidadas, con la cúspide denticulada; espigas muy certas, tan 
anchas como la mitad de los ramos, laxamente bracteadas; las 
brácteas aovadas, cuspidadas, denticuladas Cn la mitad superior, 
las anteriores algo mayores, todas herbáceas; las posteriores me
nores, casi todas membranáceas, incoloras.

Crece en los bosques y  lugares cultivados de la región tropical, 
cerca de San Miguel de dos Colorados y  en la provincia del Gua
ras cerca de Puente de Chimbo y  del pueblo de Naranjito.

Observación; E sp e c ie  p r ó x im a  á la s iguiente  ( S. Moritzia- 
11a) ; de la  cual se d istin gue por  la form a de las hojas, por las e s 
p ig as  más cortas, las b rácteas superiores m ás largas y  cuspidadas. 
P o r  sem ejan tes  caracteres se d istin gue de la S. Apus y muscosa 
Spring .

6. S. W oritziana  S prn g.;  parva cespitosa; caulc re
pente, decum bente vel sursum ascendente, in ramos acl 
apicem saepe fiagelliformes, pinnatim compositos diviso; 

f o l i is  latcralibns posticis, distantibus, patentibus, oblique 
ovatis, inaequilateris, latere superiore latiore, cbtusis, 
breviter apiculatis, m argine utroque, (inferiere minus) 
denticulato-ciliatis, basi superiore latiore, caulcm obtegen- 
te; parte media et basi inferiore in caulem decurrente; f o 
liis  a x illa rio u s  conformibus, lateralia parum superanti- 
bus, subsym metricis; intennediis subduplo minoribus, 
oblique ovatis, margine utroque denticulatis, obtuse ca 
rinatis, breviter cuspidatis; basi exteriore in auriculam 
brevem  producta; spicis brevibus, latiusculis, ramorum 
plano parum .angustioribus; bracteis parum diversis; an- 
ticis longioribus, ovato-lanceolatis, breviter cuspidatis, 
carinatis; posticis brevioribus, ovatis, acutis, pallidiori-
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bus, utrisque secus m arginem  denticulato-ciliatis.
S prng . M onogr. p art. I I .  pag. 249/ A l .  fír . F lo r . 

N o v .-G ra n . Crypt. pag. 367/ B k . loe. cit. pag. 6g.

Tallo filiforme, rastrero, comprimido, plano en el dorso y 
anteriormente estriado, dividido, desde poca distancia de la ba- 
se, en ramos ulteriormente repetidas veces ramificados, prolonga
dos, con frecuencia en ápice estoloniforme, radicante; hojas tenue
mente membranáceas; las laterales traseras, patentes, asimétri
camente aovado-acorazonadas, denticulado-apestañadas, mucro- 
nuladas; el lado superior más enanchado; la base superior ma
yor, redondeada y tendida sobre el tallo; la parte inedia y la ba
se posterior escorrida en el tallo; hojas axilares aovadas, casi con
formes con las laterales, algo mayores, denticulado-apestañadas- 
de ambos lados; las intermedias oblicuamente aovadas, ó elípti
cas, con la base exterior brevemente auriculada, denticuladas en 
el margen, cuspidado-aristadas; espigas 3-5 ml- largas, 2-3ml- an
chas, comprimidas; brácteas denticuladas en el margen, las an
teriores algo más largas, aovado-lanceoladas, carinadas y breve
mente cuspidadas, las posteriores aovadas, menos densas y pá
lidas.

Crece en las pendientes del A  tacatzo, Pichincha y  Pululahua, 
cerca de Nieblí, entre 1.600y  2.000 metros. Rara.

7. S. m acilenta  B k . ; "catile  tenuissimo, flliformi, 
repente, implexo, 8 - i o et longo, parce ramoso, cum ra- 
mis in propagula  flagelliformia, foliis rudfmentariis cons- 
p ersa sa e p e  ad apicem excurrente; f o l i i s  lateralibus  re- 
motis, patentibus, oblique ovatis, acutis, i >2 ml longis, 
latere superiore multo productiore, basi superiore late 
rotundata, caulis dorso non incumbente; f o l i i s  interm e- 
r/riribrevioribus, oblique ovatis acutis, non imbricatis; spi-  
cis  brevibus, semilineam latís; bracteis ovato-lanceolatis, 
membranaceis, a rgu te  carinatis”.

B a k . , H andb. pag. 68.

Planta pequeña, c esp itosa;  tallo te n u em e n te  filiforme, e n 
trelazado, rastrero, 8 - iO ct- largo, p a rca m en te  ramoso, con fre
cuen cia  p ro lo n gad o  en el ápice, así co m o  los ramos, en form a d e  
latiguil los  cu bierto s  de  hojas rudim entarias, prolíferos; hojas la
terales aovadas, p u n tiagudas,  distantes, patentes, asimétricas, m u 
cho  m ás en an ch adas del lado sup erior  del nervio  m edio, a n c h a 
m en te  redon deadas en la  base superior, no tendida sobre el ta llo;  
hojas intermedias una cuarta  p a rte  m ás cortas, ob licu a m en te  a o 
vadas, puntiagudas,  no em p izarra d as;  espigas breves, línea en 
d iám etro ;  brácteas ao va d o -lan ceo la da s ,  m em b ran áceas,  a g u d a 
m en te  carinadas.
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Colectada, según Brker, por Spruce al pié del Chimbo razo,- 
sobre peñas, á 1.000 metros de elevación.

8. 6". reptans nov. sp ec .; humifusa, late repens; 
caule filiformi, a dorso compresso, goniotropo, utrinque 
bisulcato, undique ramisque ex  axillis radicante, remóte 
pinnato, 5 - 2 5 l ongo;  ram is nunc brevibus, semel ite- 
rum ve bifurcatis, nunc elongatis, pluries dichotomis, ex- 
currentibus, saepe ad apicern in appendicem flagellifor- 
mem productis; fo l i is  lateralibus synhedris, remotius- 
culis, ad ramulorum ápices approximatis, ovatis; supe- 
rioribtis ovali-oblongis, acutis, ñervo lateri inferiori ap- 
proxim ato; basi superiore late rotundata, cauli plus mi- 
nusve incuinbente; inferiore adhaerente; margine albi- 
do, usque ad apicem minutissime denticulato; fo li is  in* 
term ediis triplo minoribus, oblique ovatis, carinatis, lon
g e  cuspidatis, latere exteriore latiore; margine linea al
ba notato, minute denticulato; basi em arginata aurícula 
exteriore  productiore, acuta; spicis tetragonis, prisma- 
ticis, 1-1 y¿ ct-longis; bracteis lanceolatis, acuminatis, mar- 
ginatis, denticulato-ciliatis, argute  carinatis; carina as- 
pera, e basi in cuspidem excurrente.

Planta rastrera, anchamente tendida, arraigante en toda su 
extensión; tallo filiforme, comprimido, anguloso, goniotropo, 5- 
25 ct- largo, ramificado desde poca distancia de la base, escorri
do; ramos variablemente distantes, patentes ó erecto-patentes,- 
ya breves, una ó dos veces dicótomos, ya alargados, bi-tripina- 
dos, prolongados con frecuencia en el ápice en apéndice filifor
me, con hojas rudimentarias, prolíferos; hojas laterales sinedras, 
medianamente distantes, ó, (las superiores) aproximadas, paten
tes, asimétricamente aovadas, puntiagudas, con el lado superior 
muy ancho y redondeado en la base, que cubre la mitad del ta
llo; el inferior dos ó tres veces más angosto, recto ó cóncavo con 
la respectiva base adherida y  escorrida en el tallo; el margen re
corrido por una línea blanca y  finamente denticulado de ambos 
lados; las superiores más angostas y  menos asimétricas; las in
termedias tres veces menores, aovadas, carinadas desde la base 
largamente cuspidado-aristadas, con la carina áspera escorrida 
en la cúspide; el margen algo enrrollado, denticulado, la base es
cotada, con la aurícula exterior mayor; espigas prismáticas, te- 
trágonas, i - i ^ ct- largas; brácteas aovado-lanceoladas, gradual
mente adelgazadas en el ápice, carinadas desde la base y denti- 
culado-apestañadas.

Crece en la región tropical hasta 800 metros sobre "el nivel 
del mar; cerca de San M iguel de los Colorados, a l paso del no'
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Toacki y  en las cercanías de Puente de Chimba.
Observación: En nuestra “ Recensio” pág. 92, hemos agre- *

gado esta forma á la S. polyspenna Spr.; mas los ejemplares me
jor desarrollados que hemos colectado posteriormente, nos han 
hecho notar las diferencias que pasan entre la presente y  la espe
cie citada.

9. expansa Sod.; teñera, gracilis, diffuse ram o
sa; caule filiformi, tetrágono, pleurotropo, pallide stra- 
mineo, nítido, undique e x  axillis radicante, remóte et  
pinnatim. ramoso; ram is pluries dichotomis, excurrenti- 
bus, cathedris, pinnatis vel interius bi-tripinnatis; ramu- 
lis  brevibus; fo l i is  dense herbaceis, intense viridibus; 
lateralibus, superioribus exceptis, remotis, subanticis, 
cathedris, oblique afñxis, horizontaliter patentibus, asym - 
metrice ovatis vel, superioribus ovali-oblongis, subinte- 
gerrim is; basi superiore parce rotundata, adnata, caulis 
dorsum non o b teg en te ; inferiore  in auriculam minutara 
integram  m argini inferiori parallelam modice producta;. 
margine inferiore recto cum ñervo paral leí o; fo /iis  a x il-  
laribus  ovatis, subsym metricis, minute denticulatis; in -  
termediis oblongo-lanceolatis, leviter falcatis, obtuse c a 
rinatis, acutis, basi bi-auriculatis, aurícula exteriore ma- 
iore; spicis prismaticis, exacte  tetragonis; bracteis ovali-  
lanceolatis, carinatis, acutis, subintegerrimis.

Sodiro;  ‘ ‘ Recensio '’ pag. 95.

Decumbente, rastrera, cespitosa, 25-40ct-larga, y otro tanto- 
ancha; tallo filiforme, endeble, pajizo, lustroso, tetrágono, pleu- 
rótropo, bisulcado superiormente, más ó menos sensiblemente 
articulado, remota é indefinidamente ramificado, arraigante en 
toda su entensión, con raíces finas, axilares, adelanteras; ramos 
(como el tallo) flexuosos, escorridos, bi-tripinados; ramos úl
timos breves, erecto patentes; hojas densamente herbáceas, opa
cas, insensiblemente marginadas y  denticuladas; las laterales, 
salvo las superiores, distantes, horizontalmente patentes, cáte
dras, casi adelanteras, oblicuamente insertadas, asimétricamente 
aovadas, (las superiores, oblongas) puntiagudas, con el lado su
perior más ancho, el inferior recto y  paralelo con el nervio; la ba
se superior ligeramente redondeada, adherida, no tendida sobre 
el dorso del tallo; la inferior pequeña, dirigida en la misma linea 
con el margen inferior; el margen algo calloso, casi muy entero; 
las axilares aovado-elípticas, casi perfectamente simétricas, obs
curamente denticuladas; las intermedias oblongo-lanceoladas, 
falcadas, puntiagudas, con la carina y  el margen abultado; es
cotadas en la base, con la aurícula exterior más larga, obtusa; cu-
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pigas term inales en los fám ulo s inferiores, ó, las superiores, s é 
siles, e x a c ta m e n te  tetrágono-p iram idadas,  5 - 8 ml- largas; brácteas, 
d esd e  la base aovada, pro lon ga d as g ra d u alm en te  en el ápice p u n 
t ia g u d o ,  ca í in ad  ¡s, cartilagíneas m u y  ligeram ente  denticuladas.

Crece en la región tropical 6350 metros) cerca de San M igad  
de los Colorados. Rara.

10. S . filica u lis  nov. s p . ; late humifusa, vindique 
radicante; caule filiformi, subcylindrico, 2 0 - ;o ct- longo, 
rem ote ramoso, nodis-inflatis, excurrente, pallide stra
li.i ieo, laevi; ram is subpatentibus, bis terve subdicoto- 
mice pinnatis, ramulis lateralibus ultinris, i - 2 ct- longis; 

f o l i is  dense herbaceis, viridibus; lateralibus ubique re
mo i asym m etrice ovalibus, acutis; basi superiore la 
tiore, rotundata, cauli lateraliter applicita, cibata; infe
riere  minore, cum latere inferiore remote denticulato 
continua; nervo usque ad folii apicem producto, utrinque 
prominulo; interm ediis item valde remotis, cuadruplo- 
séxtuplo minoribus, lanceolatis, falcatis, acutis; basi e x 
teriore multo maiore, utraque setuloso ciiiata; margine 
«troque albido ciliatn; sp icis  prismatice argute tetrago- 
nis, 8 - i 2 mL longis, ramulos últimos terrainantibus; brac- 
¿eis anguste  deltoideis, acutis, argute  carinatis.

Anchamente difusa; tallo filiforme, casi cilíndrice, fiexuo- 
si, 20-70cL largo, oscuramente anguloso, anteriormente, cuando 
sico, nudoso debajo de las ramificaciones, con los nudos calloso- 
abultados, pálidamente pajiza, liso, remotamente ramoso, radi
cante hasta el ápice; raíces largas, filiformes adelanteras; ramos 
tenues, patentes, apartados los colaterales 5-7ct- uno de otro, 
dos ó tres veces dicotomicamente panados, escorridos; rámu- 
los casi patentes, los últimos 8-i2ml- largos; hojas herbáceas, 
consistentes, casi rígidas, con el nervio medio excéntrico, pro
minente de ambos lados, todas muy apartadas salvo en el 
ápice de los tallos y de los ramos tiernos; las laterales oval- 
lanceoladas, puntiagudas, con el lado inferior recto, paralelo con 
el nervio medio, rematado en la base inferior brevemente auri- 
culada, remotamente denticulado; el superior, desde la base an
cha y  redondeada, aplicada al lado del tallo, ligeramente encor
vado, apestañado en la mitad inferior; Vas axilares ovaladas, ca
si simétricas, denticuladas, obtusas; las intermedias 4 y más ve
ces menores, oblongas, falcadas, puntiagudas, paralelas con los 
ejes, con la aurícula exterior mucho mayor, recta, entrambas 
rígidamente apestañadas; los bordes denticulados; espigas en I05 
rámulos últimos terminales, p ri 5 mitico-piramidales, exactamen-
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te tetrágonas; brácteas angostamente deltoídeas, puntiagudas, 
aquilladas.

Crece en los bosques de Santo Domingo, á 900 metros.
Observación: Especie próxima á la siguiente, de la cual se

distingue, por sus tallos más finos, casi cilindricos, quebradizos; 
ramos y rámulos más abiertos y mayores, raíces mucho más lar
gas y el lado interior de las hojas laterales no ó muy ligeramente 
tendido sobre el tallo, más bien arrimado al lado contiguo.

11. 6". m nioides  Al. B r . ; late diffusa; caule  subfi- 
liformi, rigidulo, 30-50^- longo, decumbente, undique 
radicante, nodoso, dorso co n vexo  vel subplano, facie an- 
gulato, bisulcato, stramineo, laevi; ta d icib u s  anticis, fi- 
liformibus elongatis; f o l i i s  omnibns, praeterquam ad ra 
morum ápices, remotis, firmis: la teralibus  patentibus,
oblique ovatis, inaequilateris, latere superiore latiore, in
feriore fere recto, cum ñervo parallelo; basi superiore  ro- 
tundata, ampia, caulis dorsum parum obtegente; in fe r io 
re minuta, libera, utraque modice ciliata; fo liis  interm e- 
z/m m ultom inoribus, subobovatis, ápice inílexo acuminatis, 
ad basin bi-auriculatis, aurícula exteriore  maiore, recta, 
superiore minima, saepe obsoleta; spicis  ramulos últimos 
breves  terminantibus, prismaticis, exacte  tetragonis; brac* 
teis  anguste  triangularibus, acutis, argute  carinatis, m ar
gin e  denticulatis.

A l .  B r .;  F L  N - G r .  Cryptogam. pag. 384/ B a k ., 
H n db. pag. 64.

Anchamente difusa, rastrera; tallo delgado, casi filiforme, 
30-$oct- largo, nudoso, redondeado, ó aplanado en el dorso, an
guloso, y  bisulcado anteriormente, lampiño, pajizo, con raices 
adelanteras, filiformes, muy largas hasta en los entrenudos su
periores, remotamente ramoso; ramos erecto-patentes, bi-tripina- 
dos, escorridos, los rámulos cortos, erecto-patentes; hojas de con
sistencia firme, apartadas, 8 - io ml-, salvo las superiores del tallo 
y  de los ramos; las laterales cátedras, divaricadas, longitudinal
mente semiaovadas, puntiagudas, ligeramente acorazonadas, en 
la base, la superior ancha, redondeada, ligeramente apestañada, 
algo tendida sobre el dorso ó aplicada al lado del tallo, la infe
rior pequeña, recta, libre, tendida sobre el lado superior; las axi
lares simétricas, ovaladas, ligeramente escotadas y apestañadas 
en la base; Xas intermedias mucho menores, trasovadas ó lan
ceoladas, falcadas, con el ápice encorvado, carinadas, biauricula- 
das en la base, con la aurícula exterior angosta, larga y  recta, 
apestañada ó denticulada en la punta; la interior pequeña, á 
veces indistinta; espigas terminales en los ramitos últimos breves,
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8-lOml- largas, prismáticas, exactamente tetrágonas; brácteas an
gostamente triangulares, puntiagudas, carinadas, denticuladas 
en el margen.

Crece en los bosques subtropicales, cerca de San Nicolás á 
1.200 metros,

12. S. intacta Bak. ; caule gracili, repente, articú
late, v ix  spithamam longo, dorso et facie acute angula- 
to, copiose pinnato et irregulariter furcato; ramis ite* 
rum remote pinnatis; fo li is  lateralibus etiam in ramu* 
lis remotis, ascendentibus, ovato-vel oblongo-lanceola- 
tis, acutis v ix  semilineam longis, eciliatis; latere supe
riore latiore, ad basin rotundato, caulem oblique ampie* 
ctentibus; interm ediis dimidio brevioribus, 1 ml- latis; 
bracteis ovatis, acutis, adpressis, argute carinatis”.

B k . Handb. pag. 60.

Tallo delgado, rastrero, entrelazado, nudoso, largo apenas 
un palmo, agudamente anguloso así en el dorso como en el fren
te, copiosamente pinado é irregularmente bifurcado, con los ra
mos remotamente compuestos; hojas laterales distantes aun en 
ios ramos superiores, ascendentes, aovado-ú oblongo-lanceola- 
das, puntiagudas, apenas f  linea largas, de consistencia rígida, 
no apestañadas, inequiláteras, con el lado superior más ancho, 
redondeado en la base, oblicuamente insertadas al tallo; las in
termedias la mitad más cortas, como i ml- anchas; brácteas ao* 
vadas, puntiagudas, ajustadas, rígidamente carinadas.

Crece en la región subtropical, con la anterior.

13. 5". K unzeana  Al. Br. ; tenera, dense cespitosa; 
caule, e basi prostrata, assurgente, 2 0 -¿ o ct- longo, ultra 
medium radicante, compresso, dorso convexo aut sicci- 
tate plano, facie trisulcato, nodoso, stramineo, laevi, plus 
minusve flexuoso; radicibus anticis filübrmibus; ramis 
erecto-patentibus, bi-tripinnatis ; ram ulis  brevibus, su
perioribus, ut rami, approximatis; fo l i is  tenuiter her
baceis, lateralibus in caule ramisque remotis, supremis 
contiguis, patentibus, ligulato-lanceolatis, obtusis; latere 
inferiore cuín nervo conspicuo parallelo, apicern versus 
denticulato, superiore infra medium convexo latiore, un- 
dique minutissime denticulato; basi superiore rotunda* 
ta, lateri caulis applicita; inferiore acutiuscula, supracau- 
lis faciem porrecta; a xilla ribu s  ovalibus, symmetricis, 
obtusis, undique minutissime denticulatis; intermediis 
quam lateralia duplo brevioribus, oblique ovatis, latere
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exteriore  latiore, carinatis, aristato-cuspidatis, basi biauri- 
culatis; aurícula  exteriore longiore, inflexa rotundata, 
interiore acuta, divergente; spiéis rámulos últimos ter- 
minantibus, tetragonis, 1 - 2 ct- longis; bracteis ovatis a- 
cutis; infimis saepe maioribus, acuminatis.

A l.  B r. in F l. N - G r .  Cryptog. pag. 380/ B a k ., 
H ndb. pag. 62.

Planta cespitosa, ascendente, gramíneo-verde, de consisten
cia blandamente herbácea; tallo endeble, decumbente y  radican
te en la mitad inferior, levantado en la superior, aplastado, con
vejo ó aplanado en el dorso, trisulcado anteriormente, nudoso, 
fiexuoso y ramoso, con raíces adelanteras, finas y largas; ramos 
erecto-patentes, tri-cuadripmados, los inferiores, así como los 
rámulos, remotos, los superiores aproximados; hojas tier
nas herbáceas; las de los ramos tiernos contiguas, las demás 
apartadas; las laterales adelanteras, oblicua y asimétricamen
te ligulado-lanceoladas, obtusas; el lado superior redondea
do en la base, angostado hacia el ápice, casi diáfano y muy fina
mente denticulado en el margen; el inferior casi paralelo con el 
nervio, denticulado hacia el ápice; la base superior redondeada, 
tendida sobre el dorso del tallo; la inferior diminuta, pun
tiaguda abrazando el tallo; las axilares poco menores que las 
laterales, ovaladas, simétricas, obtusas, adheridas en la base, 
denticuladas en todo el margen; las intermedias doble más cor
tas, asimétricamente trasovales, carinadas, largamente acumina- 
do-aristadas, biauriculadas con la aurícula exterior mayor, rec
ta, redondeada ó truncada; la interior puntiaguda, divergente; 
espigas terminales en los ramos últimos, i -2 ct- largas, an
chas, cuadrangulares; brácteas angostamente triangulares, aqtiil- 
ladas, puntiagudas; las inferiores con frecuencia mayores y a- 
cuminadas.

Crece en toda la región tropical y  subtropical en las plazue
las descubiertas de los bosques y  lugares cultivados; desde el ni
vel del mar hasta 1.300 metros.

Observación: Según A. Braun [loe. cit ] . habría sido co
lectada por Jameson, “ prope Quito et ad montem Pichincha”, 
mas, la primera localidad es evidentemente equivocada; la se
gunda puede admitirse sólo en el sentido de las faldas más bajas 
del Pichincha, como sería en los valles de Mindo, Nanegal, etc. 
Lo mismo debe decirse de varias otras especies atribuidas á la 
misma localidad. En las cercanías de Quito, tomando esta e x 
presión en el sentido obvio, no se halla sino la 6. microphylla; 
tomándola en sentido más lato, la S.rupestris; las demás es
pecies ocurren sólo en la región de los bosques, luego fuera 
del callejón interandino.
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(4. S. L in d ig i i  Al. B r . ; "s u r c u lis  prostratis, elon- 
gatis, laxe ramosis; demum ascendentibus; caule te trá
gono, pleurotropc, dorso leviter convexo vel plano, fa
cie 2-vel passiin 3-sulcato; f o l i i s  duriusculis, laete ví- 
ridibus, subtus nitentibus; inferioribus valde remotis, 
superioribus quoque remotiusculis; lateralibus  sulcis la 
teralibus insertis, ángulo fere recto patentibus, 3-3 >4 ml- 
longis, oblique ovatis, ovato-lanceolatis, vel lanceola- 
tis, plerumque falcatis, subrecurvis, valde inaequilateris, 
m argine anteriore dilatato et valde arcuato, linea pallida 
cincto, d enticu lato; m argine posteriore rectilíneo, inte- 
gerrimo, revoluto, ápice minutissime et confertim den
ticulato; basi minute biauriculatis; a u rícu la  superiore 
paulo maiore, oblonga, in'curva, obtusa, caulis dorso ad- 
pressa, breviter ciliolata; inferiore brevissima, recta, 
subintegerrima, in sulco caulis laterali occulta; in ter
m ediis  duplo triplove minoribus, carinatis, ovatis, su p e
rioribus oblongis, acuminatis, rectis vel ápice parum 
incurvis, marginatis, ad apicem usque denticulatis; mar
g in e  exteriore basin versus integerrimis, exim ie biauri-o  o_
culatis; auriculis longitudine laminam dimidiam fere ae- 
quantibus, divaricatis, exteriore dilatata, rotundata vel 
subtruncata, subintegerrima, interiore angustata, fere 
lineari, prope apicem ciliolis 2-6 rigidis, plerumque re- 
versis munita; spicis  brevibus, rámulos terminantibus; 
bracteis ovato-triangularibus, ñervo crasso carinatis, ser- 
ru la tis”,

A l .  B r . loe. cit. pag. 3S1.

Tallo tetrágono, pleurótropo, ligeramente convejo ó apla
nado en el dorso, anteriormente bi-trisulcado, echado ó ascen
dente, laxamente ramoso; hojas medianamente consistentes, 
verdes, inferiormente brillosas; las inferiores muy distantes, las 
superiores, también algo apartadas; las laterales insertadas en 
los surcos laterales, casi horizontalmente patentes, 3*3)4 mL lar
gas, oblicuamente aovadas, oblongo-lanceoladas ó lanceoladas, 
por lo común algo reflejas, muy inequiláteras, con el margen su
perior más ancho, recorrido por una linea pálida y denticulado; 
el inferior casi recto, revuelto y  entero, salvo el ápice densa y fi
namente denticulado; la base ligeramente biariculada, con la au
rícula superior algo mayor, oblonga, obtusa, recorvada, la infe
rior muy corta, recta y ¡"muy entera, oculta en el surco lateral 
del tallo; hojas axillares casi iguales á las laterales, equiláteras, 
con dos aurículas iguales, oblongas, apestañadas; las interine-
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dias 2-3 veces menores, carinadas, aovadas; las superiores o- 
blongas, acuminadas, rectas ó algo encorvadas en el ápice, mar
ginadas, denticuladas hasta el ápice, con el lado e x te rio r  entero, 
largamente biauriculadas en la base, con las aurículas casi igua
les á la mitad del limbo, di vaneadas; la exterior enanchada, re
dondeada ó truncada, entera; la interior casi linear, apestañada 
en el ápice con 2-6 cerdiüas; espigas cortas, terminales en los rá
mulos superiores; brácteas aovado-triangulares, carinadas, den
ticuladas en el margen.

Crece en los Andes del Ecuador, colectada por Spruce. Ig 
nórase el lugar determinado.

C on t i m a r » .
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A R T I C U L O  V.

CÁLCULO GRÁFICO Ó MÉTODO GRAFO-ESTÁTICO

§ 31.

Teorema fundamental.

Y a  se lia visto en el § 27 del Artículo IV , como las fórmu
las del empuje se complican, aunque al parecer sean muy sen
cillos los problemas. Esta complicación de las fórmulas es mu
cho mayor en otros casos, de manera que su aplicación encuen
tra grandes dificultades en el cálculo, y además es imposible 
resolver muchos problemas por ser irresolubles las ecuaciones

que se siguen de la condición^ =0, necesaria en la hipótesis de

un máximo del empuje. E l cálculo gráfico, que es la resolu
ción por medio de la construcción geométrica, es mucho más 
sencillo y conduce pronto al fin que se pretende, si bien tam
poco puede dar fórmulas generales para todo caso posible, sino 
solamente resoluciones especiales.

E l método gráfico tiene por fundamento un teorema gene
ral que se demuestra por el cálculo superior.

Sea A F  la pared (fig. 39), A J  el talud natural, F K J  la su-
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perfície del terreno y de cualquiera forma, y finalmente sea F A K  
«n prisma de la masa. E l pié A  del mnro puede servir de polo 
de un sistema de coordenadas polares, la recta A K — S que presen
ta la fractura, se puede tornar por radio vector, y finalmente 
si el talud natural A J  se supone ser eje polar, será el ángulo 
JAK=$> el ángulo polar. U n movimiento angular del radio vec
tor A K = S  describirá la recta ó curva J K F  que es el perfil de 
la superficie.

En esta suposición se habrá de determinar el valor máxi
mo de la expresión general del enapu je

D - A f ü y ' ,  (a)
eos (p+e)

que corresponde al caso en que se desprecia la cohesión. A  es
te fin bastará hallar una expresión de <p que satisfaga á la con-

dD 
d f

La diferenciación de (a) ó, lo que es lo mismo, de la ecua
ción

D eos ( f + ; ) = X  sen <p, (!)

da el resultado

—D  sen (f+f)+^j~cos (f+e) — X  eos f + ~ s e n  <p.

Para el caso del máximo debe s e r - ^ = 0, luego se tiene

X  eos ^-FD sen (p+£)+ ^"sen cp=0’

y  cuando para D  se sustituye su valor que está en (a), resulta

v / , sen (<f+s) sen v \  . d X  n
XI eos f~\ , , .----I+-J— sen f = 0,

\ 7 eos ( f + i )  / d<p 7 7

X  eos e+ íen <£> eos (g-F:)= 0  ’ (c)

Ahora en la fig. 39 es

X = g . A A F K  

d X = —g .A A K 'K = = — i g . A K ,A K '  sen K 'A K .
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Se debe dar á d X  el signo negativo porque X  decrece cuan
do <f aumenta. Gomo entre A K  y A K '  hay solamente una dife
rencia infinitamente pequeír , se puede escribir A K '  =  A K = S  y  
además en el límite es sen K 'A K = a r c o  K ' A K = I n e g o  sale

a x = —¿ g S ’ d r ,  O

Sustituido este valor en )( •) resulta que

X eos £ — i g S 2 sen <f eos l(^ + í )—0,

luego x = í Ss» r  <=■» fr± i :
°  ° eos £

y  por (a) se obtiene

D=*gS (f)
eos -

En estas dos ecuaciones D es el empuje en el caso del má
ximo, X  el peso del prisma de mayor empuje, tí la longitud del 
plano de rotura, y finalmente es <p=v el ángulo de rotura. Pa
ra mayor claridad escribiremos ( en vez de f ,  con lo cual se 
tiene

X = j g S *  (82)
“ °  eos í

D = j g S 2 m
eos £

E l  ángulo y indica suficientemente que en estas ecuaciones 
X ,  S y I) corresponden al prisma del mayor empuje.

Las dos ecuaciones [82 y 83] contienen dos reglas muy no
tables que forman el fundamento del cálculo gráfico y  son las 
siguientes:

REGLA I.

Si A F E  [fig. 40] es el prisma del máximo empuje, y  si des
pués de tirada Ep perpendicular al talud natural, se hace el án
gulo pEr=£, será

área A F E = A A E r .

REGLA II.

Si en el talud natural A J  se hace rq = E r y se tira la recta 
Eq, el triángulo Erq será la representación gráfica del empujo 
I)  en el caso de su máximo, ó bien será
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D = g . AErq.

Demostración de la Regla 1? Si A F E  es el prisma de ma
yor empuje, será

X =g.área A F E .  (a)

Por otro lado se tiene

^ A E r = | A E . E r  sen A E r.

En A E  sen Y S sen y
Pero A E - S ,  E r = — ----------1-= ---------

COS £ eos £ COS £

<3AEr=<}A.Ep—£=90°—? -£ ,

i  ̂ * -m i ppd Y eos ry+£l X  . ,, .
lu e g o  A A E r = ¿ S 2  5----------— —  —  -  (b)

°  COS £ g

L a  última relación se sigue de (82). Comparando (a) con 
(b) resulta área A F E  =  A E r, lo que queríamos demostrar.

Demostración de la Begla II .

^ E q r —i  Ep.qr=¿ Ep.Er

Ep2 _  , A E 2 sen2 sen2 y ,
eos £ 2 eos £ ' eos £

g .^ E q r = é g S 2 seP- ^ = D .
° 1 ° eos £

Si se baja F a  perpendicular al talud natural A J  y se hace 
<^aFb—£. será Fb paralela á Er, llamándose línea de orienta- 
ción. Toda la dificultad de resolver gráficamente los problemas 
del empuje, consiste en hallar el punto E, de manera que área 
A F E  sea^J^ A E r, á cuyo fin será muchas veces necesario tirar 
diferentes rectas paralelas á la línea de orientación.

Si la perpendicular Ep se designa por P ,  tendremos 
P = S s e n  y, luego por [83]

D = ¿ g - ^ ’ (84)
° C O S  £

fórmula que directamente contiene la ley hidrostática, si P  se 
toma por altura y  g por peso específico de un líquido. Hallado 
P  gráficamente, la última fórmula [84] será muy cómoda para
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calcular el empuje. Sin embargo, más fácil es medir la base rq 
y la altura P  del triángulo Erq; el empuje será simplemente

D =  ¿g.P.rq, (35)

expresión que para la determinación del resultado numérico so
lamente necesita cuatro multiplicaciones en vez de cinco.

Si la pared fuese vertical, coincidiría la línea de orientación 
con la perpendicular Fa. y sería Er idéntica á la perpendicular
Ep—P.

Finalmente, si el paramento interior del muro se bailase in
clinado en sentido opuesto, sería £ cantidad negativa y debería 
colocarse al otro lado de las normales F a  y Ep.

§32.

Aplicación I : Sea horizontal la superficie del terreno.

A . Prisma de mayor empaje. Sea A F  la pared (Sg. 41), 
A F E  el prisma de mayor empuje, Á  J  el talud natural, E p = P  la 
perpendicular bajada de E  á A J ,  < )p E r= < 5FAB = £.

Por la regla I  debe ser A A F E  =  A A E r, y  como ambos tie
nen idéntica base A E , será igual también la altura. Además es 
-<)ErA=90o+£='<3 A F E . Luego el triángulo A E r  debe tener 
la base, la altura y el ángulo al vértice iguales á la base, altura 
y  al propio ángulo del triángulo A F E .  A  estas condiciones sa
tisfacen solamente dos triángulos A E r  y A E r '  congruentes en
tre sí y al A A F E ,  uno de los cuales tiene su vértice en el talud 
natural y el otro en la horizontal AM . Pero si el <3 3Ar' (el ma
yor de los dos agudos que tiene el A E r'A )  se halla abajo, será 
<}E Ar' = < 3A E F , luego A r ' paralela á F E . Así es que el trián
gulo E A r  se hallará colocado de manera que el ángulo F A J  se 
divide por A E  en dos partes iguales, resultando

r = ¿ F A J = i  («--)• (86)

E l plano de fractura divide en dos partes iguales el ángulo com
prendido entre la pared y el talud natural, relación principal ya es
tablecida en (35) del § 16, y que dá directamente el prisma de 
mayor empuje A F E .

B. Máximo empuje D. Si hacemos rq—E r y tiramos Eq, 
conforme á la regla II , será el triángulo Erq la representación 
gráfica del empuje, ó bien

D = g, A  Erq.
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Pero AErq=¿Ep.rq=£.E p. Er, (;>)

en donde E p —A E  sen ' ( = A E s e n  ¿  ( i  e ) ;

, F _  A B  _  H  __ H  ,
eos B A E  e o s( í+ ¡)  eos ¿ («+f)

luego E p ~ I I Sen l  j-,
s  1 eos \ (■£+£)

. ■, n  Ep H sen ¿ [«— e]
Adem ases JLr=— —  -------- .----- ,-r— ¡—=r.

eos £ eos £ eos i  La ' £J

Sustituyanse los valores de Ep y E r  en (a), sale

¿ E r q = i A ( í 2 L i < £ r A  
eos £ \ eos i  («+£; /

D = t g A ( - ^ H ‘ - .-)T  (87)
eos £ Veos 4 (a+ £) >

expresión algébrica del empuje idéntica á la del § 17 ecnac. (41) 
S i  se hace rq'—  rq = rE , (fig. 42), será A q 'r E = A q r E  por 

tener igual base y altura, luego el empuje se representará tam
bién por el triángulo Erq'. Además como F E — Er, haciendo 
F L = F E ,  será A F L E = A E r q ' ,  así que A F L E  es una tercera 
representación gráfica del empuje, y aquella que ya hemos efec
tuado en el § 18 fig. 28.

§ 33.

Aplicación II: El terreno asciende segáis el talud natural.

Sea F J  paralela á A J ’ el talud natural, Ep perpendicular 
á AJ',<).-Ep=£ [fig. 43]. L a  recta de fractura A E  debe dividir 
en dos partes iguales la figura A F E r ,  luego en los triángulos 
A F E  y A E r  tienen que ser iguales las alturas Fm y nr.

Ahora es F m = A F .s e n  (*—£—<f),

nr— A r  sen f = ( A p —rp) sen <f= ( E p  cotg f —Ep tang £) sen <f

„  c o s ( í + c )  , xcos(fi+f)
= E p  )-----   — A F  sen («—£)-— 5— — .

eos £ eos £

Luego será
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F m :n r= se n  (a—e—cf) eos £:sen (a— s) eos 0 + y)
^[sen (a—y:) +  sen («—2 í—a)]
: [sen (u+$r) + sen («—2e—y)].

Por esta proporción será Fm siempre menor que nr, pero 
se aproximará tanto más á nr, cuanto menor es <¡j. Igualdad so
lo se obtiene por <<> = 11, alejándose E  hasta una distancia infinita.

Luego, cuando la superficie del terreno es el talud natural, 
se sigue que w— y—0 y  que la fractura A E  se verifica según el 
talud natural A J '  del pie del muro, resultado conforme al § 28 
ecuación (74).

Hágase rq—  Er, y tírese Eq; el triángulo Erq será la repre
sentación gráfica del empuje conforme á la regla II. En efecto, 
dicho triángulo se debería trasladar con el punto E  hasta una 
infinita distancia; pero permaneciendo siempre entre las mismas 
paralelas F E  y A J '  quedará invariable su área, sea cual.fuere el 
punto E  de F J ,  de donde se principia con su construcción.

L a  expresión algébrica del empuje será

JD=g. A Erq=g.|rq.Ep=Jg.Ep.Er 

—¿g. Ep.
eos -

V como E p = A F  sen {•>■—:) =  ——  sen ( —
1 v eos £

resulta que D = ¿ g ^ — (88)
eos s\ eos £ /

expresión idéntica á la [76] del § 28.

§ 34.

Aplicación III. El terreno asciende según un plano cualquiera.

Para resolver este problema gráficamente se necesita de
mostrar el teorema geométrico que sigue (fig. 44):

Teorema: Si ti’es rectas A F , FJ y A J  se cortan formando 
un triángulo, y se tiran dos trasversales E r y Fb paralelas entre 
sí en cualquiera dirección, la última por la intersección de A F  
y F J ,  entonces el triángulo A F E  será igual al triángulo A E r,  
si A r  es la media proporcional geométrica entre A b  y  A J .

Demostración Tírense F a  y Ep perpendiculares á A  J. Re
sultarán

A A  F J =  a  A F E +  A AEr-b a  rE  J,
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y  en la hipótesis de que sea ^ A F E =  ̂  A E r, será 

A  A F  J  — 2 A  A E r  +  A  r E  J, 

ó bien si expresamos las áreas por las bases y  alturas 

A J .F a = 2 A r.E p + rJ .E p  

= (2 A r+ rJ)E p  

= ( A r + A J ) E p ;

, F a  A r + A J . , ,
luego E p =  A J  (a)

Por otro lado, la semejanza de los triángulos suministra la 
relación

Fa :E p = F b :E r = b J : rJ 

= A  J —A b : A  J —A r ;

luego también E j H  A iJ - A r  (L)

Comparando esta expresión con (a) se deduce

A r + A J  A J —A b ,
A J  A J —Á r

Je donde A J 2 — A r 2 = A J 2 — A J .A b j

luego A r 2 = A J .A b . (c)

Este teorema conduce á la construcción exacta del prisma 
del mayor empuje (fig. 45). Sea A F  la pared, F J  la superficie, 
A J  el talud natural del pie A  del muro, F b  la línea de orienta
ción, luego Fa-LA J, y <+>Fa=L Sobre A J  descríbase un se
micírculo, el cual quedará coiúado en d por la recta bd levanta
da en b perpendicularmente á A J. Hágase A r = A d , tírese E r  
paralela á la línea de orientación, y finalmente tírese A E . Será 
A E  la fractura y A F E  el prisma de mayor empuje.

Según la construcción es A d 2 -A b .A J , además A r = A d , 
luego A r 2 = A b .A J ; y como E r es paralela á Fb, se sigue por 
el teorema que ¿ ^ A F E = ^  A E r, luego según la regla I, A F E  es 
el prisma de mayor empuje.

El empuje mismo queda representado por el AE rq, el cual 
fe construye según la regla II , haciendo rq— E r y juntando E  
con q.
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Construcción por aproximación. E l cuadrilátero A F E r tiene 
el nombre de cuadrilátero de construcción, pues está dotado de la 
propiedad notable de que, cuando es el verdadero, la diagonal 
F r  (pie se llama segunda) se divide en dos partes iguales por la 
otra A E  (que se dice primera y es idéntica al plano de fractura). 
Pues si los triángulos A F E y A E r s o n  iguales, serán iguales 
también las alturas que corresponden á la base común A E ; lue
go será también F o= ro .

Según esto, el prisma del máximo empuje se puede cons
truir también con tanta aproximación como se quiera. Dado el 
triángulo A F J  [íig. -id] que forman la pared, superficie y talud 
natural del pie, y tirada la recta de orientación Fb, se tomará en 
F J  un punto E  que probablemente satisfacerá á la condición de 
que A A F E  debe ser igual al A A E r, con tal que Er sea parale
la á Fb, para lo cual ayudará introducir por el tal punto E una 
regla paralelamente á Fb. Hecho esto, se forma el cuadriláte
ro A F E r  de construcción y se tiran las diagonales Fr, y AE . 
S i el punto, en donde se cortan, es exactamente el medio entre 
F  y r, entonces será A F E , inmediatamente, el prisma de mayor 
empuje. Alas comunmente, no sucederá así, siendo otro punto 
s el medio de F r; en cuyo caso se tirará A E ' por s, se concluye 
el nuevo cuadrilátero A F E V , y se efectúa la misma prueba con 
sus diagonales Fr' y A E ', mirando si el punto o' en donde se 
cortan, está exactamente en medio de Fr' Con algún ejer
cicio, se logrará hallar con suficiente exactitud el verdadero pris
ma de mayor empuje por medio de dos construcciones A E , y 
A E '. Pero si esto no sucediese, se tiraría por o' de nuevo una 
recta A E " , construyendo el cuadrilátero correspondiente
AFE"/-" &? •

§ 33

Aplicación ¡V : La superficie tiene la forma de un polígono.

Sea A F  la pared (íig. 47), F F 'F " F " 'M  la superficie forma
da por distintos planos, y  sea A J  el talud natural del pie del 
muro. Construida la recta de orientación Fb, se buscará la par
te de la superficie en que probablemente pudiera hallarse el pun
to E  que unido con A debe dividir al área A F F 'F " E r A  en dos 
partes iguales, con tal que sea Er paralela á la línea de orienta
ción Fb. Parece que E  se debe hallar en el plano F "F '" . Lue
go se tira F " A , y el polígono A F F 'F " A  se convierte en un 
triángulo A fF " , cuyo último lado fF "  sea la prolongación del 
plano F " F '"  en que debe hallarse E. Ahora el problema queda 
reducido al del § anterior, pues para hallar á E  con exactitud 
bastará asignarle tal posición que sea A A f E = A A E r ,  en cuyo 
caso será también área A F F 'F " E =  A A E r, condición conforma
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á la regla I para que A F F 'F " E  sea el prisma de mayor empuje.
Aplicando el primer método de construcción, como A T  es 

demasiado largo y algunas veces el papel no alcanzará para que 
contenga al punto T , en donde se cortan el talud natural AJ y 
la superficie transfórmala £F/", describiremos una semicircun
ferencia sobre A f, y tirada/// paralela á la línea de orientación 
Fb, fiaremos b'C (0 está en Af)paralela á fF '" , levantaremos CGr
perpendicular á A f  hasta que corte á la semicircunferencia en (xr
fiaremos A D — A G , tiraremos Dr paralela 4 fF /;/ y 01/, y B r 
paralela, asimismo, a la  recta de orientación Fb y también á fb '. 
Por esta construcción es A E  plano de fractura, A F F 'F " E  pris
ma de mayor empuje y A E rq  representación gráfica del empuje 
con tal que sea rq — Fr.

Por la construcción es

A D 2 — A C .A f luego (a)

Además es

A D  A r A . . .  A D  A r .
A C  A b ' y  tamblen A f  ”  A T ’

luego por multiplicación

A D 2 A r 2 
A C .A f A b C A f

V como el primer miembro, por (a), equivale á la unidad, se si
gue que es

A i 2 —  A b '.A T ,

lo que según el párrafo-anterior es la condición para que sea el 
triángulo A fE  igual al A E r, y por consiguiente que el área 
A F F 'F " E  sea igual al triángulo A E r.

Si F " F '"  fuese menos largo de lo que es en realidad, pu
diera acontecer que, por la construcción exacta, el punto E  se 
hallará en la prolongación de F " F " ' y no sobre el plano inme
diato F '"M , en donde debería estar. E n este caso habrá de re- 

■s petirse la construcción, convirtiendo el polígono A F F 'F //F " /A  
en triángulo, cuyo último lado sea la prolongación de M F '".

Puede aplicarse también el segundo método del último pá
rrafo.

Con ¡.i miará.
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D E S D E  S U  E R E C C I O N  E N  O B IS P A D O  Y  A L G U N O S  SU C E SO S N O T A B L E S  E N  

E S T A  CIU D A D . AÑ O  D E  1 8 4 5  Y  S I G U I E N T E S

( C ontin uación. — V . el n? S i, pág. 3-¡9) -

El 16 de n o viem b re , que debió el C on greso  dar fin á 
sus sesiones, re so lv ió  prorrogarlas por tres días más, por 
no haber podido co n clu ir  la  L e y  de Presupuestos y  otras 
de las m uy pocas que dió en este año.— Entre ellas, san
cio n ó  una de p roced im iento c iv il, reduciendo todos los 
p le itos á ju ic io s  verb ales, bajo  cierta tram itación así 
m ism o v e rb a l.— Esta le y  alarm ó m ucho á los abogados, 
p rocuradores y  escriban os que iban á quedar sin los re
cursos de su p ro fes ió n .

En la  n och e del m ism o día se reunieron  las C ám a
ras, para tom ar en co n o cim ien to  la renuncia que el lim o. 
Sr. O b isp o  G a ra ico a  hizo del A rzobisp ad o, la  que no 
fué adm itida.

El 1 9 , en que dió fin el C on greso  á sus sesiones, re
cib ió  una in sin u a ció n  del E jecu tivo , para que le perm i
tiera sacar de sus m iem bros tres personas que querían 
nom brar M inistros de Estado, que lo  fu eron , para el del 
In terio r el Sr. Dr. B enigno M alo, para el de H acienda el 
Sr. Dr. José Javier V a ld iv ie so , y  para el de G uerra el 
Sr. G en era l José M aría U iv in a , que efectivam en te ob tu
v iero n  lo s nom bram ientos el 20 de d ich o  mes. Los dos 
prim eros adm itieron  el nom bram iento, mas no el G e n e 
ral U rv in a , fun dán d ose en.que por escrito , de palabra 
y  en la  tribuna, h abía  m anifestado su op in ión  sobre que 
n ingún diputado podía obtener destino que fuese de l i 
bre rem o ció n  del E jecu tivo , p or p ro h ib irlo  expresam ente
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la  C o n stitu c ió n , por lo  que, y  entre tan to , nom braba otra 
p erson a; e l M inistro del In terior se h izo  cargo tam bién 
de¡ de G u erra  y  M arina.

El 20 de d iciem bre llegó  el correo  de G u a y a q u il y  
con él algunas cartas reservadas, por las que algunas per- 
sonas de esa ciudad an un ciab an  que el 19 por la  n o ch e  
debía estallar una re v o lu c ió n . El 35 por la n o ch e , es
tando en un b aile  que dió e l Sr. G e n e ra l A gu irre  en su 
casa, llegó  un posta que trajo co m u n icacio n es del Sr. 
G o b ern ad o r de aq u ella  p ro v in cia  y  varias cartas de las 
personas más n otables, p or las que se com u n icaron  las 
n o ticia s sigu ien tes: Q u e  el 20 h ab ía  am an ecido todo el
pu eblo  de G u a y a q u il co n m o vid o  y  alb orotado, p orque 
lo s cuerpos m ilitares que h acían  la  g u a rn ició n  de a q u e
lla  p laza se h abían  encerrado en sus cu arteles, para h a 
cer una rev o lu c ió n  cu v o  o b jeto  se ignoraba. El 26 l le 
gó  otro posta que lo  fue el C o ro n e l M ata, quien trajo  c o 
m u n icacion es del G o b ern ad o r de G u a y a q u il y  de otras 
personas respetables, que d ieron un detalle  circu n stan 
ciad o de todo lo  ocu rrid o; y  adem ás, d icho C o ro n e l c o 
m o testigo p resen cia l de todo, h izo  de co n form id ad  con  
las co m u n icacio n es, la re lación  sigu ien te: Q u e  el 19
p or la tarde (com o se ha d ich o ya), se co n m o vió  tod o  
e l p u eb lo  de G u a y a q u il, porque se decía que iba á h a 
ber una r e v o lu c ió n ; mas que no podía saberse si era 
de parte del p u eblo  ó de la fuerza  arm ada que se h ab ía  
con cen trado en sus cu arteles; que el 20 , al am anecer, se 
v ió  el p u eblo  más co n m o vid o  y  exasperado, p orque c o 
rría la  v o z  de que los b ata llo n es n°. i.° , el de reserva  y  
la  brigada de artillería , se h abían p ron un ciad o contra  e l 
G o b ie rn o , d esco n ocien d o  su autorid ad , so p retex to  de 
que era in co n stitu cio n al que el V icep resid en te  de la  R e 
p ú b lica  estu viera  Encargado del E jecu tiv o , p or no h ab er
se e legid o  por e l C o n greso  el P resid en te, por fa lta  del 
núm ero de sufragios hasta los dos terc io s, com o lo  p re v e 
nía la C o n stitu c ió n , que este defecto  p ro ven ía  de la  m a
la C o n stitu c ió n  que h abía dado la C o n v e n c ió n  de C u e n 
ca, y  que para e v ita r  lo s m ales que é lla  producía, era 
p reciso se reuniera una n u ev a  C o n v e n c ió n , y  ú ltim a 
m ente, que in flu yen d o  p oderosam ente e l Dr. P ed ro  M on- 
c a y o e n e l  V icep resid en te  de la R ep ú blica  Encargado del 
P o d e r E jecu tiv o , se h abía  dado lo s d estinos á personas 
que no lo  m erecían, despreciando el m érito de los m e jo 
res patriotas, de lo  que h ab ía  resultado la e lecció n  ó n o m 
bram ien to  para M inistro  del Iu terio r en el Dr. B en ign o  
M alo , que era ílorean o . Y  sobre tod o , que el G o b ie rn o  
e x ig ía  todos los sobrantes de la T esorería  de G u a y a q u il,
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para a u x ilia r  la de Q u ito , siendo prod uctos p ropios de 
aq u ella  p ro vin cia , con otras cosas que por no ser esen cia
le s  se om iten .— Q u e en este estado, e l Sr. G o b ern ad o r 
de G u a y a q u il co n vo có  á todos los padres de fam ilia , c o 
m erciantes y  personas in fluyentes del país, para que en 
un C a b ild o  abierto , se discutiese tan grave asunto á pre
sen cia  del p u eb lo , que en masa se había reunido en la  
casa co n sisto ria l; que todos los concurrentes se habían 
p ro n u n ciad o decididam ente contra la re vo lu ció n , lo  m is
m o que el p ueblo , o frecien d o todos sus servicios, sus in 
tereses y  aún su sangre para sostener la paz, el orden y  
al G o b ie rn o ; que encontrand o el G ob ern ad o r de G u a 
y a q u il á su vecin d a rio  en tan buena d isposición , se rea
n im ó é h izo  llam ar á los je fe s  de los cuerpos para re
co n v e n ir le s  de su m al com p ortam ien to; que éstos v ie n 
do al p u eb lo  todo en contra de su proyectada revo lu ció n , 
aflojaron  y  prom etieron  la más ciega sum isión á las au 
toridades, m anifestando el más grande arrepentim iento 
de haberse d ejad o seducir de los Sres. G en eral Elizalde, 
G e n e ra l U rv in a , M arcos, N ob oa y  otros que habían sido 
lo s autores de la  re v o lu c ió n , con lo  que había quedado 
todo tranquilo  y  la re vo lu ció n  evaporad a com o el h u 
m o ; que á su con secuen cia, se h ab ía  hecho una acta 
que la firm aron casi todos, protestando la con servación  
d e l orden co n stitu cio n a l, cu ya  copia  rem itieron  al G o 
b ie rn o ; que h abien do salido de G u a y a q u il el día 20 en 
el va p o r los Sres. M arcos y  U rv in a , á traer de su h acien 
da al Sr. N oboa para in d iv id u o  del G o b ie rn o  P r o v is o 
rio , que debía com ponerse de los Sres. E lizalde y  M ar
cos, h abía  llegad o  el 21 al puerto creyen d o cousum ada la 
r e v o lu c ió n , y  el p ueblo  en fu recid o  lo  in su ltó  gravem en 
te, por lo  que dicho N oboa tu vo  que dirigirse avergon za
do á su casa, sufriendo el más terrib le  desengaño para su 
con stan te  am b ició n .— Después llegaron  otros propios d i
rigid os por e l G o b ern ad o r de G u a y a q u il, y  al fin el si
gu ien te  correo con  las lison jeras n o ticia s  de que todo 
h ab ía  desaparecido. Se d ijo  que el G o b ie rn o  había da
do algunas d isposicion es. P o r  o p in ió n  del que escribe, 
la  cosa no está acabada, p or lo  m ism o que las personas 
más n o tab les y  de in flu jo  de G u a y a q u il han tom ado par
te en esta re v o lu ció n , que se so fo có  según n oticias p ri
vad as, n o por la  op osición  del p u eb lo , sino porque no 
pudieron acordarla  entre esos Sres., pues es m u y d ifíc il 
que en tales circun stancias la fuerza m oral h aya  podido 
triu n far sobre tres cuerpos respetabl s pron un ciados, que 
ten ían  á la  cabeza los Jefes, G en erales com o el G en era l 
E liza ld e, G e n e ra l U rbin a, C o ro n el R o b les, C o ro n e l Bo-



432 SERIE CRONOLÓGICA

dero y  otros m ilitares de ru p u tació n , y  de las personas 
in fluentes en el país, al Sr. N ob oa, Dr. M arcos, R oca y  
o .ros m uchos. Éntre las m edidas que tom ó el G o b ie r 
no, una de las más prudentes fué lla m a r á  la ca p ita l a l 
i .  iO .'ai.U rvina, que se sup on ía  el G en eral agente de la  

re v o lu ció n , ó m ás claro , e l seductor de lo s dem ás. V i 
no el G en eral U rv in a , á quien  intim ó el G o b ie rn o  que 
no v o lv ie ra  á G u a y a q u il; pero este Sr. con su buen ta le n 
to pudo co n segu ir que lo  dejaran regresar á los ocho días 
Se d ecía  que este perm iso e n v o lv ía  algún m isterio de g a 
b in ete, pues fué n o table  que una persona que debía co n 
servarse en la  cap ita l durante la ad m in istración  A scá- 
subi, según se le  in tim ó, tu viese  pasaporte tan p ronto.

1850 A  pesar de que el G o b ie rn o  ten ía  co n tin u ad os 
avisos de que no habían calm ad o en el todo los con atos 
de re vo lu ció n  en G u a y a q u il, se h abía co n servad o  tran 
q u ilo , á ben eficio  ta lvez de cierto  d isim u lo  que h ab ía  s i
do p reciso ob servar en la p o lítica , y de que h ab ía  h ech o  
co n servarse  en sus d estin os á lo s m ism os que se h ab ían  
in iciad o  en la  re v o lu c ió n  que no tu vo  lu g a r; pero en el 
m es de febrero de 1850 recib ió  el G o b ie rn o  con tin u ad os 
avisos de las personas más n otables de esa ciudad, y  aún 
de algunas autoridades, sobre que los p rep arativos de re
v o lu c ió n  seguían adelante y  que m uy p ronto se v e r ifi
caría si el G o b ie rn o  no tom aba m edidas op ortun as para 
cortar con  tiem po aquel p ro yecto , en el que estaban 
com p licadas particu larm en te las autoridades m ilitares y  
je fe s  de los cu erp os de la g u a rn ició n  de esa plaza. C o n  
ta l m o tivo  el G o b ie rn o , con la  m ayor reserva, h izo  salir 
de la cap ital el 12 de d icho mes al Sr. G en era l Isid oro 
B arriga con el C om an d an te  E usebio C o n d e  y a lgun os 
oficia les, para que so rp resivam en te fuese á G u a y a q u il 
y  se encargara de la C o m a n d a n cia  G en era l, depusiera 
al C om an d an te  de arm as y  co lo cara  á la  cabeza de los 
cuerpos je fe s  de confianza y  á los oficia les que lle v ó  
co n sigo ; con otras in stru ccion es reservadas análogas á 
tales circun stancias, sobre las que d ebía ponerse de acu er
do con el G ob ern ad o r de aq u ella  p ro vin cia  Sr. F ra n cis
co de P a u la  Icaza. Fué tal la reserva con que el G o b ie r 
no dió esta p ro v id en cia , que ni la  C o m a n d a n cia  G e n e 
ral que debió ex p ed ir los pasaportes lo  supo. En e fe c 
to, sin que los g u a ya q u ile ñ o s pudiesen tener un a n te 
cedente, llegó  á G u a y a q u il el G en era l B arriga  con su c o 
m itiv a  el iq  p or la  n och e, y  el 20 se h izo  re co n o ce r C o 
m andante G e n e ra l del D istrito , é h izo  que recon ocieran  
C o m an d an te  de A rm as al C o ro n e l R io s, que con este 
ob jeto  le  h ab ían  dado orden para que pasara de C u e n c a
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á G u a y a q u il, y  co lo có  al C om an dan te C o n d e á la ca b e
za del B atallón  N n. i \ ,  lo  m ism o que á los oficiales que 
fu eron  con él y  que había en G u a y a q u il de la  co n fian 
za del G o b iern o . T od os obedecieron  sum isam ente, n a 
die m anifestó  la m enor repugn an cia. L len aron  de pa
rabienes ¿ B a r r ig a  y  demás em pleados n u ev o s; pero á 
las tres de la m añana de esa mism a noche se efectu ó  la 
re v o lu c ió n , p rend ieron  al G obern ador, á Barriga y  á 
C o n d e, d eján d olo s arrestados en sus propia casas; al 
C o ro n e l R íos y  dem ás oficiales los redujeron á un p o n 
tó n .— N om braron de Jefe Suprem o al G en eral U rvin a , 
se puso á la  cabeza de la fuerza arm ada el C o ro n e l R o 
b les, y  dispusieron  de todas las cosas á su an to jo , par
ticu larm en te de cuarenta y  tantos m il pesos que h ab ía  
en el T esoro. C on sum ad a la  re vo lu ció n , pusieron  en 
lib ertad  al G e n e ra l Barriga y  al C om an dan te C o n d e, 
quienes salieron  inm ediatam ente para Q u ito .— El G e n e 
ral B arriga h izo un posta desde G uarunda anun ciando 
su regreso y  o frecien d o que con su llegada á la capital 
daría cu en ta de tod o lo  ocu rrid o; mas no se si por a l
guna in d isp o sició n  d ilató  hasta el 3 de m arzo, en que 
llegó  á las 12 del día. C o n  sus inform es se supo que los 
gu a ya q u ileñ o s con el m ayor entusiasm o habían hecho 
una re v o lu ció n  bajo  e l in flu jo  d é lo s  Sres. E lizalde, U r
v in a , R o b les, N ob oa, Ú raga, C arbos, G arcías M orenos, 
M arcos, A gu irre  y  dem ás personas n otables de G u a y a 
qu il, con  el o b je to  de que hiciera una n u eva  C o n v e n 
ción  en G u a y a q u il, que reform e la C o n stitu c ió n  dada en 
C u en ca  por íos defectos que e lla  co n tien e; que la  ca 
p ital se haga en G u a y a q u il; que los congresos se ha
gan siem pre en G u a y a q u il; que se va ríe  el M in isterio , 
que no quede em pleado ningún forastero  y  otras p re 
ten sion es de igual naturaleza, entre las que tam bién p e
dían que se nom bre otro G o b ern ad o r en G u a ya q u il. 
A n u n c ió  que debía v e n ir  un com ision ad o con las actas 
que habían  hecho en sus reu n ion es.— En efecto , el 4 llegó 
el C om an d an te C am p u zan o, que só lo  trajo una carta de 
U rv in a  para el V icep resid en te , en la que le anuncia que 
se h ab ía  hecho la re v o lu ció n  en G u a y a q u il con los o b je 
tos y a  indicados, y  otra carta para e l Sr. W . M andeville , 
C ó n su l G en era l de F ran cia, pidiendo que el C uerp o D ip lo 
m ático se interesara en que no corriera sangre en una 
guerra intestina, in fluyen d o en una transacción  regular. 
El V icep resid en te  co n v o có  y  reun ió en el P a la cio , por la 
n och e, al C o n se jo  de Estado y  á varias personas respeta
b les de la ciudad, para d iscutir tan grave asunto. De la 
co n feren cia  resultó  el dictam en: Q u e  supuesto que los
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re v o lu cio n a rio s  de G u a y a q u il pedían una n u eva c o n 
v e n c ió n  (que no carecía  de ju sticia  p or lo s d efecto s de 
la C o n stitu c ió n  dada en C u e n ca ), la rem oción del M in is
tro M alo, y  una especie de satisfacción  por la d ep o sición  
á los em pleados que h abían sufrid o este desaire, se p o
dían co n ciliar las co sasjp rop o n ién d oles un a tran sacción  
en los térm inos s ig u ie n te s :— Q u e  no pudiéndose c o n v o 
car una n u eva C o n v e n c ió n  p or ser in co n stitu cio n al, y  
h ab ién d ose cu m plid o el térm ino¿señalado p ord a C o n s 
titu ció n  para que e l C o n greso  reform ara lo s artículos, 
que fuesen  d efectu osos, se co n v o ca ría  un C o n greso  e x 
trao rd in ario  con este ú n ico  o b jeto , cu yas reform as a p ro 
baría  el C on greso  ord in ario  que d ebía jreunirse en segu i
da, d ejando así la C o n stitu c ió n  sin los v a c ío s  y  defectos 
que se d e p lo ra b a n ; que se h arían  d ich os congresos en 
A m b a to  ó R iob am ba; que se restitu yese  en sus em 
pleos á los Jefes que se h abían  d ep u esto ’ en G u a y a q u il; 
y  que ú ltim am en te se nom brase otro M inistro  en lu gar 
del D r. M alo, contra quien  h ab ía  -furor en G u a y a 
q u il.— Esto íu é  ap lau did o por todos los co n cu rren 
tes; pues se consid eraba lo  ú n ico  que pondría  fren o  
á las pretensiones de lo s g u a va q u ileñ o s, y  lo  único que 
zanjaba lo s p retexto s de que se h abían v a lid o . Mas e l 
Sr. V icep resid en te  A scásu b i d ijo  que él jam ás daría tan 
indecoroso paso, contrario á la d ignid ad del G o b ie rn o  
y  de su p ersona; que estaba resuelto á hacer la gaerra á 
G u a y a q u il por todos m ed ios; que d evastaría  el país p a 
ra sostener la d ignid ad y  d ecoro  del G o b ie rn o  y  sus 
in stitu cio n es, que haría derram ar á torrentes la sangre 
ecu atorian a, antes que ceder á la  m enor de las p reten 
siones de lo s g u ayaq u ileñ os, y  m ucho m enos entrar en 
tran saccion es con  los re v o lu cio n a rio s  E lizalde, U rv in a , 
N oboa, R o bles, U raga y  dem ás que se h abían  revelad o 
contra su adm inistración , y  que ú ltim am en te dejaría  más 
b ien  el puesto .— E ntonces los concu rrentes p ropu sieron  
la  m u y prudente m edida de que para que el Sr. A scá su 
b i no fa lte  á sus com prom isos, ni pase por e l desdoro de 
que no se lle v e n  adelan te  sus reso lu cion es, dejase el 
puesto tem poralm ente, que se encargase del E jecu tiv o  
el Sr. Dr. José M odesto Larrea, que era un o de los que 
h ab ía  prem editado un arb itrio  aprobado p or todos, 
quien gozan d o de buena rep u tación  en la  R ep ú b lica  y  
ten iendo buena am istad con todos los Sres. de G u a y a 
q u il, podría conseguir sin dificu ltad una transacción ú til 
y  h o n ro sa.— C o n ven id o s todos en la  m edida y  liso n je a 
dos de haber h allad o  un rem edio que cortar pudiera la 
am enazante crisis p o lítica , in clu sive  e l V icep resid en te,
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sa lieron  á las 9 de la noche m uy contentos, á excep ció n  
del Sr. Larrea, que se negó á hacerse cargo del G o b ie r 
no en tan criticas circun stancias, descontiando que p u
diese realizar el plan establecido.

A l  día siguiente 4 de dicho m arzo, fueron los Sres. 
M inistros y  otras personas respetables del pais, in teresa
dos en la  paz de la N ación, á sup licar al Sr. Larrea en 
su casa para que se h iciera cargo del P od er E jecu tivo , 
o frecién d o le  todos su co op eración  y  ayu d a; y á  pesar 
d e q u e  el Sr. Larrea se negó tenazm ente, el Sr. V ic e p re 
sidente le m andó al G en eral P allares para que lo  c o n 
ven ciera , y  en seguida le pasó el M inisterio  la nota de 
estilo , para que com o ú ltim o Presidente del Senad o se 
encargase del G o b ie rn o , conform e á lo  dispuesto por la 
C o n stitu c ió n , por im pedim ento del Sr. V icep resid en te; 
Larrea no p udien do ya  resistir á tantas in sin uacion es, se 
d irig ió  á casa del Sr. C ó n su l Inglés W . C o p e, é h izo lla 
m ar á los de Fran cia, Estados (Jnidos y  E paña, para p e
dirles su co n sejo , ayu da y  a u x ilio s  en caso necesario; 
estos Sres. com p ad ecid os del pais por la suerte qúe le 
sobreven d ría, o frecieron  al Sr. Larrea su coop eración  y  
a u x ilio s  en caso necesario, para que t mase las m edidas 
precisas para e v ita r la guerra y  con servar la paz y  arm o
n ía  entre las p ro v in cia s  de Q u ito  y  G u a ya q u il, y  cuando- 
regresó á su casa resuelto á sacrificar su tranquilidad y  
reposo en bien del pais, supo que de parte de la  misma, 
fa m ilia  de A scásu b i, unida á la del G en eral Barriga y  
otras personas exaltadas, in clu sive  los floréanos, anda- 
lia n  a ctivam en te  co n vid an d o  al p u eblo  y  buscando pro
sélitos para hacer una asonada popular y oponerse á que 
Larrea se encargara del E jecu tivo , bajo el p retexto  de 
que estando este Sr. á la cabeza del G o b ie rn o  se d ecla 
raba el triun fo de R o ca  y  sus partidarios, por la am istad 
que Larrea ten ía  con el ex-P resid en te  y  con el General. 
E liza ld e; y  tam bién de que pensaba co lo ca r  en el M inis
terio  al Sr. T eo d oro  G óm ez de la Torre y  em plear al Dr. 
M arcos Espinel, cosa que ni aún había pasado todavía 
p or la im agin ació n  del Sr. Larrea, pues que hasta ese 
m om ento ni aun se había resuelto á ponerse á la ca 
beza del G ob iern o . Estando en esta perplegidad y  
m olestad o el Sr. Larrea de lo que se estaba haciendo, en 
traron los Sr. V isep resid cn te  y  M inistros y  otras perso
nas á sup licar nuevam ente que se encargara del E jecu ti
v o , cuando una persona respetable le h izo llam ar y  le 
av isó  que en el P a lacio , en la m ism a pieza p residencial, 
con a u to riza ció n  del G o b iern o  y con in fracción  es
can d alosa  de un artícu lo  expreso de la  co n stitu ció n , sa



SERIE CRONOLÓGICA

h ab ía  reunido m u ch a  gen te  con el nom bre de S o cied a d  
de h istoria  y  de id iom as, y  á la cabeza al G en era l B arri
ga y  con asistencia  del Sr. M inistro M alo , para protestar 
c o n tra ía  adm inistración  del Sr. Larrea, si éste se en ca r
gaba del E jecu tiv o , p orqu e el p u eb lo  no co n sen tiría  que 
e l Sr. A scásu bi desam parase el puesto. Q u e  asim ism o 
sabía que se h abían m andado ya  á la  im prenta otras p ro 
testas con e l m ism o o b je to , las que se h ab ían  h ech o  fir
m ar ind istintam ente p o r las ca lles. M olestado el Sr. 
Larrea al co n ocer que tod o no era sino una farsa y  que só
lo  se trataba de figurar las cosas para sus fines p a rticu la 
res, entró á la  pieza d onde estaban esos Sres. y  les h ab ló  
en térm in os que les h izo  v e r  que estaba a l corriente de 
tod o , h izo  llam ar al Sr. M inistro M alo y  le  d e v o lv ió  allí 
m i m o la  nota oficia l que le h abían  pasado, m an ifestán 
doles que él no era ni p odía  ser el instrum ento de tales; 
intrigas. P o r la  tarde de este m ism o día se p u blicaro n  
dos band os, e l uno para que todos los hom bres de 16 á 
40 año:> de edad se presentasen á un a listam ien to  g e 
neral, y  e l otro co n ced ien d o  al E jecu tivo  facu ltad es pa
ra abrir em préstitos, ad elan tar la  recaudación de lo s ra
m os estab lecid os y  para em peñar las rentas públicas en 
caso necesario.

El 7 por la  m añana v o lv ie ro n  los m ism os Sres. á ca 
sa del Sr. Larrea, á instar para que se h iciera  cargo del 
G o b iern o , seguros de que este Sr. no h ab ía  de acceder 
después de lo  ocurrido.

En el referid o dia 7 sa lió  una p roclam a dada por e l 
Sr. A scá su b i, y  anotada la que v in o  de G u a y a q u il dada 
por e l G en eral U rvin a , la  acta de la  S ocied ad  de h is to 
ria y  otros papeles p ú b licos sobre el m ism o ob jeto . Fue 
despachado el C o m a n d a n te  C am p os con  la co n testa 
c ió n  del Sr. A scá su b i, contraid a ún icam en te á que co n 
v o ca ría  un C o n greso  extraord in ario  para que se re fo r
me la  C o n stitu c ió n , siem pre que en G u a y a q u il v o lv ie 
sen las cosas al estado que tu v iero n  el dia 18 de f e 
brero.

El 8 se dió al p ú b lico  un im preso contra el G o b ie r
no, co n tra  el M inistro M alo, y  p articu larm en te contra  el 
G en eral Barriga, suscrito p or el Dr. A n g e l U v illú s ;  al 
pasar éste por la  p laza, fué atacado p or los h ijo s  natura
les del G en eral Barriga, que lo  acom etieron  con palos en 
en la m ano; U v illú s  co rrió  y  se refu g ió  en casa  del 
C o n su lad o  F ran cés.

Ontmu:-rs.
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POR JENARO R IB A D E N E1E A  G .

'( Continuación. -  V. el n? Si, pág. 357 )

MEDICINA LEGAL DEL ALCOHOLISMO.

El a lco h o lism o pone al h om bre en co n d icio n es p ar
ticu la res, transitorias ó perm anentes que tien en  grande 
im p o rta n cia  m éd ica-lega l. Es la  in to x ica ció n  más fre 
cu en te  y  p or la  que en tod o el m undo h a y  grande ten 
d en cia. M odifica á la  vez  la  parte fís ica  y  la  m o ral, 
causa la  m uerte, in flu ye  en las enferm edaues y  en las h e
ridas, y  atacando las facu ltad es del espíritu  en ebra  y  
trastorna a l in d iv id u o , le im pulsa á los actos más crim i
nales, debilitan d o ó suprim ien do la  libertad  m oral.

En M edicina L egal se pueden presentar m uch as cu es
tio n es rela tivas a l influjo a lc o h ó lic o : es p reciso  probar 
que ex iste  la  in to x ica ció n  y  m edir sus e fecto s ;

i°. La prueba del a lco h o lism o ; 20. e l gén ero  de 
m uerte y  la  in fluen cia  en las h erid as; 30. la  libertad  m o 
ral y  la responsabilidad.

i°. Lo prim ero que debe estab lecerse  es e l h ech o  del 
a lco h o lism o ; esta cu estión  es de la  prim era que se trata 
en la  m ayor parte de lo s actos crim in ales: esta clase de 
in vestig a ció n  está obligada de hacerse en las m uertes sú
bitas, los accid en tes, el su icid io y  e l h o m icid io .— La 
prueba se hace ó presenta p o r e l acusado y  la  v ictim a, 
durante la v id a  y después de la  m uerte, en el a lco h o lis 
m o agudo y  en el a lco h o lism o  cró n ico . La pesquiza de 
lo s  a co n tecim ien to s y  los testigos (testim onios) sum in is
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tran , en general, datos suficientes á los tribunales d e ju s- 
tic ia : el m édico debe d irigir estas investigacion es, debe 
lla m a r la aten ció n  sobre los puntos más característicos, 
la naturaleza  de las bebidas, sus dosis probables, las 
co n d icio n es en las que se ha producido la em briaguez, 
lo s hábitos de la  v ictim a  y  lo s de la  acusada.

Las pruebas m dicas se obtienen  por lo s  síntom as, 
p o r la  autop sia, por los caracteres quím icos.

(a)— -D iagnóstico M édico legal.
El m édico debe recon ocer la em briaguez y  d istin 

gu irla  de la sim ulada, de la que producen otras sustan 1 
cias enervantes, de los efectos de las enferm edades y  de 
las bebidas.

C o m o  en todas las in to x ica c io n e s, el síntom a co n s
titu y e  una parte esen cia l de las pruebas y , á v e ce s  la  
ú n ica  para el a lco h o lism o  agudo.

I n v a s i ó n . — -Los efecto s del a lco h o l son de tal m an e
ra instantáneos, que es p reciso  re la cio n a rlo s  á la v e rd a 
dera causa. ¿Se ha com etido el acto al prin cip iar á b e 
ber; depende él de la em b riagu ez?— Se debe tener en 
cu en ta  que el a lco h o l es absorbido rápidam ente: si la  
dosis ha sido con siderab le, si se ha bebid o aguardiente, 
k irsch  ú otro lico r d estilad o, la acción puede ser in m e
d iata .— Se ha v isto  caer instan táneam ente m uertos á a l
gun os sujetos, que de un so lo  trago, han apurado m edio 
litro  de estos tó x ico s. O tras personas llegan á un p a
roxism o furioso , lo  cu al es más raro que ocasio n e  el v i 
no y  la cerveza. 20, 25 , 30 ó 40 gram os de lico r d estila 
do puede trastornar ó alterar la razón, al paso que una 
bebid a ferm entada, tom ada cuatro veces más, se sop or
ta fácilm ente. D ébese tener en cuenta las d isp o sic io 
nes in d iv id u a les: los que no tienen costum bre de tom ar 
esp iritu osos, ó los borrachos de p ro fesió n , se em briagan 
más rápidam ente y  con poca dosis*

S i m u l a c i ó n . — D ebe buscarse las pruebas en los sig
n os o b je tiv o s, más que en los que dependen de la v o lu n 
tad: el estado de las fu n cio n es orgánicas son los signos 
d e cis ivo s , los dem ás se pueden fingir p erfectam ente. El 
fraude se co n oce, p or la  falta de o lo r  a lco h ó lico , la ca 
ren cia  de sudores, v ó m ito s , abun dante em isión  de o ri
na, los signos de e lim in ació n , e tc .— El pulso perm anece 
en calm a después de la e x c ita c ió n  producida por el m o v i
m ien to p ro vo ca d o , la  respiración  no está acelerada, es
tertorosa ni im pedida, co m o sucede en la  em b ria g u e z: 
e l  sueño p ro fu n d o , que es la crisis de este estado y  que 
dura m uchas horas, dá un carácter d istin tivo , lo  m ism o
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■que la  in sen sib ilid ad  á las heridas más graves y  aún al 
p arto .

La d isim u la ció n  de la em briaguez es casi im p o sib le; 
será preciso una fuerza de vo lu n ta d  extraord in aria , no 
n atural, para com prim ir los síntom as que estallan  á la 
más pequeña in fluencia.

F o r m a s  y  d u r a c i ó n . — Se debe precisar lo s grados de 
la  em briaguez, la e x c ita c ió n , p erversión , estu p efacción , 
■el sín tom a dom inante, las a lu cin acio n es, estado c o n 
v u ls iv o , furor, d e lirio , etc. etc. Las form as de la em 
briaguez dependen de la naturaleza  de las bebidas y  de 
las disposiciones in d ivid u ales.

La em briaguez p asajera  se d isipa después de tres 
horas y , p ro v o ca  su eñ o ; paro esto es va ria b le , según 
m uchas circun stancias.

P o r  los síntom as co n secu tivo s se pueden co n o cer sí 
ha h ab id o  em briaguez dos ó tres días antes.

E s p e c i e  d e  a l c o h o l . — -E l d elirio  fu rio so  acom paña 
más constan tem en te al uso de las bebidas destiladas. 
A lg u n o s aceites esen cia les parece que tienen una acción  
esp ecia l sobre la m édula espinal/ deprim en al ébrio  en 
v e z  de e x c ita r lo : ciertos v in o s  del a lto  R h ín , producen 
accidentes p araplégicos. La p resencia  del a lco h o l a m í
lico  en el aguardiente aum enta la energía  del a lc o h o l; 
e l a lco h o l de patatas es el más n o c iv o ; la ex p erien cia  
d em u estra  que el poder en ervan te  de este a lco h o l es diez 
v e ce s  m ayor que el del a lco h o l ord in ario .

I n t o x i c a c i o n e s  d i v e r s a s . — El ve n e n o  pudo em p lear
se so lo  ó m ezclado al v in o . S ob re  este punto, la  co n 
fu sió n  puede tenerse con el op io, be leñ o, b ellad o n a, es
tra m o n io , tab aco; tam bi n puede co n fu n d irse  con el 
éter y  e l c lorofo rm o, aunque, es verdad , que producen 
em briaguez más pronta y  m enos durable. La sintom a- 
to lo g ía  propia  de todas estas sustancias, adm inistradas 
en dosis tó x ica s, sirve m uy bien para co n o cerlas  y  d ife
renciarlas.

La prueba del a lco h o lism o  cró n ico  no ofrece  tantas 
d ificu ltad es, pues sus síntom as y  a lteracion es o gánicas 
le  dan á con ocer. Lo im portante es, precisar el grado 
de alteración  m ental, las form as características de la lo 
cura ebriosa, que p ertenecen á la  h isto ria  de la libertad 
m oral y  de la responsabilidad.

2". El m édico legal tiene que re so lv e r  si la  m uerte 
ha sido resultado del a lcoh olism o. P ara d ilu cid ar este 
punto le  sirven de base los caracteres anatóm icos. La 
cata  puede p resentar la exp resión  de estupidez y  de 
sueño, es pálida ó in yectad a, con tintes lív id o s en los la 
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b io s y  orejas, la len gu a entre los arcos den tarios: las l i 
v id e ce s  cadavéricas aparecen pronto y  son m uy co n si
derables. Los m ejores v  principales signos sum inistran 
las co n gestion es cerebrales y  p ulm onales y  el estado de 
la  sangre. La h iperem ia cerebral de grado su p erior 
o cu p a  la  p ía  m adre. La hem orragia  m eníngea es fre 
cu en te  : e l parenquim a cerebral y  la  sustancia gris están 
co n g estio n ad o s; h ay  abu n d an cia  de serosidad en los 
v e n tr ícu lo s  y  en las m allas de la  p ia-m ad re. Las c o n 
g e stio n es p u lm on ales son más características y  co n stan 
tes que las del cerebro: lo s  vaso s cerebrales están in y e c 
tados y  han absorbido sangre com o si hubieran sido una 
esp o n ja : la  h ip ostasia  es co n sid erab le ; m uchas veces 
se  ha ob servad o apoplegía  p u lm o n a l; los bro n qu io s se 
h allan  in yectad os y  llen os de m oco y  espum a.

La liq u id ez de la  sangre es uno de los caracteres más 
con stan tes, no da lu gar á co águ lo  regu lar y  co n stan te: 
esta m o d ificación  de la sangre depende de la  cantidad de 
a lco h o l y  de la  rapidéz d é la  m uerte: en las agonías le n 
tas se en cu en tra  co águ los sanguíneos v o lu m in o so s en el 
co ra zó n : cuan do en la  em briaguez ex isten  co águ los, es
tos son siem pre d iflu en tes: adem ás, la  sangre es graso
sa , le ch o sr, llen a  de’ g ló b u lo s  b lan co s y  de grasa.

El estóm ago puede estar v a cio  ó co n ten er p oco  l í 
q u id o , más ó m enos espeso: la vacu id ad  de este órgano 
co in cid e  con  las m uertes súbitas: la m ucosa gástrica 
p ued e estar ro ja  y  eq u im ó tica  y  aun san gu in olen ta. Las 
u lcerac io n es, in filtracion es p urulentas etc ., p ertenecen  
al estado cró n ico . El h ígado está aum entado de v o lu 
m en, lo s riñones liiperem iad os etc.

Se en cu en tran , adem ás, lesion es crón icas que co rro
boran  la prueba, com o flegm asias, d egeneraciones etc.

P rueba q u í m i c a .— El a lco h o l se m anifiesta en el v iv o  
p o r e l a lie n to , tam bién  se lo  ha en con trad o en el cad á
v e r  por el o lfa to : esto se ob serva  en el cerebro, estóm a
go, sangre, tejid os. C ierto s  arom as que se han in co r
porado á las bebidas a lco h ó lica s , fa c ilita n  su p resen cia  
p or su o lo r  ca ra cte rístico .— H epp indica e l siguien te p ro 
ced im ien to : e l líqu id o  estom acal, sangre, pedazos de ó r
gan os etc., ad icio n ad o s de agua, se co locan  en un m a
traz, cu yo  corcho esté atravesado por un tu bo de v id r io , 
que m ediante un tubo de cautch uc, aboque á un serpen 
tín , co lo ca d o  en agua fr ía : se destilan  las m aterias en 
un baño de m aría de cloruro de ca lc io , á la lám para de 
gaz ó de a lco h o l, y  se agrega tan in o para co agu larlas: 
el producto se recibe en un tu bo de v id r io ; si en cierra  
a lco h o l, es inflam able, e x h a la  o lor v ín ic o  v  co lora  de
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verd e la m ezcla de crom ato de potasio  y  de ácido s u lfú 
rico . P ara  dosificar se v u e lv e  á d estilar y  se ve  á la b a 
lan za  la densidad del p roducto. Este p roced im ien to  h a 
ce apreciar a lgunos m iligram os de a lco h o l en el p ro d u c
to d estilad o, y  se hace m u y p ercep tib le  su o lor. Estas 
pruebas unidas á la reun ión  de lo s dem ás datos, h acen  
in cu estio n a b le  e l caso.

G é n e r o  d e  m u e r t e . — I n f l u e n c i a  s o b r e  l a s  h e r i d a s . —  
L a em briaguez es una de las causas más frecuentes de la 
m uerte súbita y a  sea por e lla  m ism o ó sea in d irecta 
m ente.

La m uerte puede ser fu lm in an te : un a fuerte d osis 
de lico r d estilad o , beb id a  al p unto, produce este e fecto , 
al m om en to m ism o de la in g e stió n : otras ve ce s, un p o
co más tarde. Estos accid entes son análogos á lo s  p ro 
d u cid o s por los an estésicos. El síncope ju ega  un im p or
tan tísim o p apel, pues se une á los fen óm en os de la c o n 
gestión  cerebral y  de la  asfixia , cu yo s vestig io s  se e n 
cuentran en las m uertes súbitas. El ébrio puede tam 
b ién  m orir en m edio de co n vu lsio n e s. En el co m a a l
c o h ó lic o  se p ro d u ce una asfix ia  lenta.

El m édico debe notar las circu n stan cias que h an  fa 
v o rec id o  la a cció n  del a lco h o l, el frío  que retarda la  e li
m in ació n  y  agrava la co n g estió n  p u lm on ar: la p o sic ió n  
d el ébrio  es de m u ch a im p ortan cia . La m uerte súbita 
puede v e n ir  en el in terv a lo  de los accesos de em b ria 
guez, por rotura va scu la r y  apoplegía, p or co n g estió n  
p u lm o m r, por a feccio n es del corazón .

La em briaguez causa accid en tes, el su ic id io , e l h o 
m icid io : m uchas veces se h a creíd o  que la m uerte ha s i
do ocasionada p or agresión , depen d ien d o ú n icam en te  
d el a lco h o lism o . La cu estión  es fá c il, si no h a y  señales 
de v io le n c ia : si las h ay  débeselas d istin gu ir si son trau 
m áticas ó p ro vien en  del a lco h o lism o . El sitio , d irecció n , 
n atu raleza  y  g raved ad  de las lesio n es, resu e lven  del 
a su n to : es más d ifíc il precisar cuando co in cid en  las dos 
causas, y  dar á cada cual su v a lo r ; pero se debe aten d er 
á la graved ad  y  sitio  d é la  herida ó fractu ra: á veces, 
tendrá el m édico que ad m itir las dos causas.

L i b e r t a d  m o r a l  y  r e s p o n s a b i l i d a d . — N ad ie d esconoce 
que la in to x ica c ió n  a lco h ó lica  e x c ita  las pasion es, p er
v ie rte  el ju ic io , e m b ó ta la  co n cien cia  y  la v o lu n ta d : el 
a lco h o l es e l m ó v il más com ún de las accion es co n tra 
rias á la ' seguridad in d iv id u a l; conduce al v ic io , al c r i
m en y  á la  lo cu ra. ¿El h om bre es respon sable de sus 
actos en la  em briaguez? —  ¿Es esta un d elito , una c ir
cu nstan cia  agravan te  ó a te n u a n te ? — Estos problem as



que, con m u ch a frecu e n cia , se presentan en el a lc o h o 
lism o agudo y  en el cró n ico , más p ertenecen  al m o ra lis
ta y  ju risco n su lto  que al m édico , pero este saca los. e le 
m entos de co n v ic c ió n  y  m anifiesta que es una causa 
m aterial que m odifica el estado m oral.

A l leg islad or le  d om inan dos pen sam ien tos: el h o 
rror al v ic io , el p eligro  á que se ex p o n en  el in d iv id u o  y  
la  socied ad : el estado m ental d el hom bre ébrio , que 
pierde la in te lig en cia  y  la vo lu n ta d  y  que d eja  de ten er 
co n cien cia  de sus actos.

En derecho c iv il, más que en m ateria crim in al, la  
ju risp ru d en cia  debe tener presente la  pérdida de la  lib e r
tad m oral que ocasio n a  la  beodez. El derecho c a n ó n i
co , adm ite la  in capacidad  m oral y  la  e x cu sa : «E brius 
n on  potest u llo  m odo con trah ere, et si co n trah it, con - 
tractus ex  ipso ju re  nu llu s est . .  .N o n  p ossib ile  co n 
trahere m atrim onium , quia con sen su  caret, ñeque testa- 
m enturn condere».

La em briaguez se ha considerado com o d elito , co m a  
una fa lta  que debe castigar la le y . Las sociedades a n ti
guas eran m u y  severas en este p u n to ; recuérdese á S o 
lón  que con d en aba á m uerte á los é b rio s: A ristó te les  
consid eraba á la em briaguez com o causa agravante. 
In o cen cio  III im púsole penas m uy severas. En F ran cia, 
(F ran cisco  I en 1536) en Inglaterra, S u ecia, P ru sia , A le 
m ania, etc. h ay  penas m uy fuertes contra  la  em briaguez..

S ob re  si la  beodez es una e x cu sa  ó a ten u ació n  de 
lo s actos com etidos, los leg islad ores han opinado de d is
tinta m anera.—-Bajo e l p un to  de v ista  m édico, la em 
briagu ez es una d em encia  p asajera  que a n iq u íla la  c o n 
cien cia  y  la v o lu n ta d : respon sabilid ad  y  ausencia  de l i 
bertad m oral son ideas con trad ictorias, tal es el p rin c i
p io  a b so lu to .— «L a em briaguez, cuan do es com pleta,, 
quita enteram en te la  co n cien cia  del b ien  y  del m al, el 
uso d é la  razón : es una especie de lo cu ra  p asajera; el 
h om bre que se en erva  puede ser cu lpab le  de grande im 
p rudencia, pero es im p osib le  decir con ju stic ia , este cri
m en tú lo has com etid o  co m p ren d ién d olo  tal». (Rossi)

El hom bre que se en erva  debe responder de la im 
pru d encia  que co m ete: im putarle actos com etidos d u 
rante e l tiem po de pérdida de la razón , es castigar com o 
crim en un acto puram ente m aterial, ab stracción  h ech a  
de la vo lu n ta d  cu lp ab le  del agente (C h evreau  et F. 
I le lie ).

S i e l in d iv id u o  ha perdido toda facu ltad  de co n o ce r, 
ju zg a r y  querer, se hace incapaz de d isponer y  co n tra tai, 
sus actos qo  deben serle im putables.
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Este p rin c ip io  no debe tom arse de un m odo gene* 
ral, se lo  debe restringir en estrechos lim ites é in d icar 
las circun stancias que reglen su ap licac ió n . No se debe 
dar e l carácter de excu sa  leg a l á un h ech o  rep ren sib le  en 
si m ism o; no debe legitim arse, por decirlo  asi, un h á b i
to in m o ral, ni preparar asi una excu sa  á todos los cri- 
m enes. La em briaguez es un hecho v o lu n ta rio , y  el que 
á e lla  se entrega lib rem en te, acepta sus co n se cu e n cia s; 
p uesto  que la  em briaguez tiene una causa in m ed iata  y 
co n o c id a , nada dudosa y  se puede decir hasta in fa lib le .

A p l i c a c i ó n  m é d i c o  l e g a l . — T od os lo s actos co m e ti
dos b a jo  la in fluen cia  del a lco h o lism o  agudo ó cró n ic o , 
m erecen exam en  particular. D ebe el m édico apreciar 
e l m odo de in eb ra ció n , el grado de em briaguez, el a cu 
sado y  el acto crim inal.

P u ed e la  em briaguez h ab er sido p ro vo ca d a  p or fra u 
de, m ezclando el v in o  á otras sustancias, abusan do de la  
d eb ilid ad  ó ign o ro n cia , e t c . ; esta puede ser m o tivo  de 
e x cu sa  com p leta. T am bién  puede ser atenu ad a por s o 
b re v e n ir  con sorpresa, engaño, m ezcla á otras sustancias 
fa vo recid a  por causas accesorias, por la acción  del frío , 
d e l tab aco, por fuertes em ocion es m orales; pero en casi 
todos estos casos, se d e scú b re la  verd ad.

La em briaguez es v o lu n ta r ia ; el h om bre b eb e, por 
h a lla r  p lacer en e llo , sabe que se en erva, p or co n sig u ie n 
te, que sufra las co n secu en cias de la p asión  á la  que l i 
b rem en te se abandona.

A v e c e s ,  la em briaguez es p rem ed itad a; el h om bre 
bebe, para acallar su co n cien cia , para exaltarse, para 
tom ar v a lo r ó  re-o lverse  á cu m plir un acto ó crim en : 
aqui la em briaguez es un m edio de e je cu ció n , la  resp o n 
sabilid ad  está integra, con la c ircu n stan cia  agravan te  de 
la p rem ed itació n .

La lib ertad  m oral v a ría  según lo s  grados de la  em 
b riagu ez: un p ro verb io  ita lia n o  dice, que lo s prim eros 
v a so s de lico r dan sangre dulce de p aciente cord ero, los 
segundos sangre fu riosa  de tigre, lo s  ú ltim os dan sangre 
sucia de p uerco. Los tres periodos de la em briaguez, 
so n : ex cita ció n , p erversión  y  estu p efa cció n . La in te li
g e n cia  se estim ula, el hom bre se siente más lib re , más 
d ich o so , más fuerte, h ab la  y  obra en co n secu en cia  del 
o rg u llo  que experim en ta, es una com o d in am ita , p ró x i
ma á estallar al m enor ch oq u e; pero se v u e lv e  in c o n s i
derado, sé pone susceptib le, todo le p ro vo ca  ira, su v o 
luntad se altera aún lo  co n oce  y  siente y pudiera d ete
nerse. P ero , p ron to , las p asion es se ex a lta n , dom inan 
lo s instin tos, el ju ic io  se oscurece, se d esco n o cen  las re
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lacion es y  e n t o n c e s  aparece el d e lir io  in co h eren te
del m an íaco , la  furia  del a lu cin ad o , e l m odo de ser su  i 
g en er is  del in toxicad o- a lco h ó lico . A p a rece  el período- 
m édico legal de la em briaguez, durante el cual, se c o n o 
cen 1 s actos más od iosos, crim in ales y  repugn an tes. 
La libertad  m oral se ha perdid o , pero el hom bre v o lu n 
ta ria s  et dcemon  ha d esen cad en ad o las p asion es, que n o  
puede co n ten er ya  más.

L as form as co n v u ls iv a s  y  ep ilép ticas alteran p ro fu n 
dam ente las facu ltad es. Se ha v is to  el d elirio  p ro lo n 
garse después de la  em briaguez y  un a m anía tra n sito ria  
sucederse á un solo acceso  (Marc): en este caso, tan e x c e p 
c io n a l, el d iagn óstico  es m u y d ifíc il, en ton ces la enage- 
n ació n  m ental es la  que m odifica la responsabilid ad , n o 
la  em b, iaguez.

T am bién  se tom ará en cu en ta el estado in d iv id u a l: 
la d isp o sició n  hereditaria  e x p lic a  el v ic io  y  h ace más fá 
c il la a ltera ció n  m ental. L os n iños v  jó v e n e s  se em b ria
gan más fácilm en te . D ébese averigu ar las p a rticu la ri
dades del su jeto , su carácter, m oralid ad , h áb itos, e t c . ; 
tod o lo  cual dará luz al m édico legista  sobre el asu n to-

El m ó v il del acto, sum in istra  datos: es la a lu c in ació n  
una v o z  que ordena, se tom a á un su jeto  p or un fa n ta s
m a y  se arrem ete contra  él etc., un cieg o  furor, un fa ta l 
fren esí, un a va g a  sospech a, un no se qué terrib le, arm a 
la  m anó d el éb rio  y  d esco n ocid o s caen á su g o lp e .—  
A q u í puede adm itirse la a ten u ació n , pero h a y  que a v e 
rigu ar si la  p asió n , el interés ó la  ven g a n za  se han m ez
clad o  á los im pulsos de la em b riaguez. N unca se o lv i 
dará que ésta  cam bia los caracteres y  m odo de ser h a b i
tual del su je to : pues, el cobarde desplega va lo r , el apá
tico  a ctiv id ad , el escru p u loso  y  m odesto  se hace im p ú d i
co , etc. e t c . ; el a lco h o lism o  es un a enferm edad  que ca m 
b ia  el carácter norm al y  el m odo de ser m o ra ld e l su je to .

La respon sabilid ad  en el a lco h o lism o  cró n ico  debe 
considerarse durante la em briaguez ó en el in terv a lo  de 
lo s accesos. En el v ic io so  la vo lu n ta d  es d ébil, pero aún 
es lib re ; es n ecesario  probar la lo cu ra  para que cese la 
respon sabilid ad  del ébrio.

El h om bre dado á los esp iritu osos puede co n se rva r 
la lu cid ez de su razón , pero p ro n to  se altera su m o ra li
dad: el m al co razón , la brutalidad, el egoísm o presiden 
sus actos, que aún son algo responsables. D espués, no 
tarda en p rod ucirse lesión  más g ra v e ; aparecen el o lv i
do de sus deberes, la  pereza, la inh um anid ad, la ten d en 
cia  á lo s  actos peligrosos, e tc .— El ex te rio r está en calm a, 
e l fon d o  en d eso rd en : no parece que el su jeto  h a y a  p e r
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d id o  la razón ni la co n cien cia , pero es m u y  cierto  que 
están  d ebilitad as. La m enor e x c ita c ió n  basta para que 
n o  ten gan  fren o  sus pasion es.

C u a n d o  aparece la  lo cu ra , sea tem poral ó perm a
n en te , cesa la respon sabilid ad  ó se atenúa. El d ip só m a
n o  bebe p orque está lo co : frecu en tem en te el abuso de 
lo s esp iritu osos es más b ien  e l e fecto  que la  causa d é lo s  
d esórd en es in telectu ales (Esquirol). La d ip so m an ía  apa
rece por a cceso s, es una pasión in v e n c ib le , á la cu al se 
sacritica  todo.

El d eliriu m  trem ens, form a m an iaca de la  locura 
eb riosa, da m enos ocasión de actos de v io le n c ia ; se co n 
s e r v a  la co n cien cia , bajo  cierta  m edida: puede in terru m 
p irse e l d e lir io , pero es más p rofun d a la lesió n  del s iste
m a  n e rv io so . Las a lu c in acio n es ju egan  un papel im 
p ortan te  en las d eterm in acio n es de la  en ferm ed ad  y  de
saparece tod a responsabilid ad .

N o o frecen  duda los efectos de la d em en cia  a lc o h ó 
l ic a  y  la  parálisis ebriosa , ú ltim o térm in o d é la  degrada
c ió n  m oral, prod ucid a por e l a lco h o l.

T am b ién  debe tom arse en cu en ta, e l estado d e  em 
b riagu ez de la v ic t im a : puede h aber sido engañada y  su 
je ta  al estado de em briaguez, que p ro p o rcio n a , g e n e ra l
m ente, m a y o r fa cilid a d  para aten tar co n tra  e lla : en este 
caso , que es bastante com ún , la au sen cia  de v o lu n ta d  es 
ig u a l á la v io le n c ia .— Pero, n u nca debe o lv id a rse , que la  
em b riagu ez produce h a lu cin a cio n es eróticas, que m uy 
b ie n  pueden  hacer creer en v io le n c ia s  im agin arias, s u p o 
n ien d o  un crim en que só lo  ha e x istid o  en la turbada 
im a g in a ció n  de la  a lco h o liza d a . C a so s  an álo go s se han 
ob serva d o  con la anestesia c lo ro fó rm ica  (Tourdes).

En fin, e l m édico legista , en sus in v e stig a c io n es  y  
en  el m odo de in fo rm ar á la  autoridad, debe usar su sp i
cacia  sobre todo la pru d encia  cien tífica , que asun tos tan 
d e lica d o s co m o pueden p resentarse, lo  e x ig e n  estricta
m ente. N un ca ha de o lv id a r  que su resp o n sab ilid ad  es 
inm ensa y  que está llam ad o para d ecid ir en asuntos que 
d ice n , n á d a m e n o s , que el h on o r, la fo rtu n a  y  la  vid a.

í 'oulinuará-
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N" 51.—-Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—-Qui
to, 20 de marzo de 1895.

Hermano Director del Instituto de la Salle.

Hace año y medio, accediendo al deseo manifestado por UJ. y 
para demostrar la buena voluntad de núes ro Establecimiento res
pecto del que Ud. merecidamente dirige, se le prestaron unas plan
chas de zinc para techumbre, que por entonces no necesitábamos 
Urgentemente y que nos fueron pedidas con cargo de devolución des
pués de pocos días.

Con motivo de haber sobrevenido la caída de gran parte de la 
cubierta del salón de la Biblioteca, se hace indispensable proceder á 
los trabajos de reparación; para las cuales nos hacen suma falta 
las planchas preindicadas, y ruego á Ud. nos sean devueltas.

Dios guarde á Ud.— Carlos 11. Tobar.

N? 52.— Rectorado déla Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, 21 de marzo de 1895.

¡ár. Decano de la Facultad de Jurisprudencia.

A  fin de uniformar la enseñanza en las clases y atender aún al 
acierto en la elección de Profesores sustitutos, propuse en el Consejo 
General de Instrucción Pública que los nombramientos de los alu
didos Profesores se hiciese á indicación de las Facultades respecti
vas; aprobada la proposición y para evitar que quedasen siquiera 
por algunos días vacantes las clases, á causa de enfermedad licencia 
corta &“ de alguno de los Señores Catedráticos, se ofició á los Seño
res Decanos insinuándoles la oportunidad de que de una vez fuesen 
nombrados todos los sustitutos, lo que por otra parte ofrece la ventaja
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de aumentar la respetabilidad del Establecimiento acreciendo su 
personal. Tolas las Facultadas acogieron la referida insinuación 
menos la dignamente presidida por Ud., que por causas que me sou 
conocidas, se abstuvo de proceder on el mismo Sentido que las ctras 
Facultades Universitarias.

Palpadas las ventajas del procedimiento, como lo he dicho acep
tado por casi toda la Universidad, sería conveniente que los tires. 
Profesores de Jurisprudencia, indicasen también las personas que han 
de reemplazarles, á tin de solicitar su nombamiento del H. Consejo 
( fcneral.

Dios guarde á US. H .— Curios II. Tobar.

N® 51.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, 28 de marzo de 1895.

Sr. Decano de la Facultad de Ciencias.

Sírvase Ud. encargar á lor Sres Profesores de Zoología y Pa
leontología la dirección de los trabajos de reconstrucción del pro
bóse! dio fósil adquirido por la Universidad. La buena voluntad que, 
respecto de la Ciencia del Establecimiento, manifiestan siempre los 
Sres. Catedráticos de las materias expuestas, me hace esperar que 
se prestarán gustosos al importante servicio referido.

Dios guarde á US. IT.— Carlos It. Tobar.

N° 53.— Rectorado de la Universidad Central dol Ecuador.— Qui
to, 27 de marzo de ! 895.

St\ Bibliotecario:

El Sr. Dr. I). Adolfo Morillo, Es-Decano de la Facultad (le Me
dicina de Santiago, me ha encargado entregar á la Biblioteca de 
nuestro Establecimiento un ejemplar de la obra Hygienc et Assistan
ee Publique an Chili, escrita por él y traducida al francés por el Dr. 
Emile Petit.

Tengo la satisfacción de remitir áUd. el volumen expresado, 
edición especial para la Exposición Universal de París próxima 
pasada.

Dios guarde á Ud.— Carlos R. Tobar.
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N* 57.— Rectorado de laUniversidad Central del Ecuador.— Qui
to, 28 de marzo de 1895.

Sr. D. Trajano Mera, Cónsul del Ecuador en Burdeos.

He recibido el oficio en que me dá US. explicación tocante al 
favor que pedí á US. respecto de la compra de libros para esta Uni
versidad, repetición de lo expuesto por US. en otro oficio que me lle
gó á Santiago cuando desempeñaba en aquella capital un cargo di
plomático.

Doy á US. los debidos agradecimientos por los servicios presta
dos al Establecimiento que regento, y le suplico que respecto de los 
libros comprados y cuyo flete resultaba muy caro á causa de que el 
bulto que forman apenas entra en el mínimo que las Compañías do 
vapores tienen establecido para el cobro por tonelaje cúbico, se sirva 
ponerse de acuerdo con la Casa Hacliette de París, que en la actua
lidad está enviándonos libros y otros objetos, y que, en conseeuenc.a, 
podría reunir á ellos las obras que están en poder de U.S.

Debo también agradecer á U.S. los ofrecimientos benévolos con 
que termina su oficio, extensivos bondadosamente á mis órdenes 
particulares.

Coa singular estima, vuelvo á llamarme de US atonto y S. S.

Carlos R. Tobar.

N" 58.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, 28 de marzo de 1895.

Sr. Pedro Janer.
Guayaquil

Me es satisfactorio agradecer á Ud. del modo debido los servi
cios que se digna Ud. prestar al Establecimiento que dirijo. La ri
gurosa estación de lluvias en que nos encontramos, supongo que di
ficultará algún tanto la remisión de los cajones enviados por la Casa 
Hachette y recibidos por Ud. Hasta que el tiempo mejore, suplico 
á Ud. me remita las facturas á fin de con vista de ellas juzgar de las 
condiciones mas apropiadas de empaque etc.; aún cuando, según las 
instrucciones impartidas á los Sres. Hacbette, los cajones debieron 
haber sido acondicionados de manera adecuada al transporte de 
Guayaquil á Quito.

Torno á expresar á Ud. mis agradecimientos yine repito de Ud 
atento y S. 8 .

Carlos Ti. Tobar.
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N" 59.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, 28 de marzo de 1895.

Sr. Biblotecar.’o del Establecimiento.

El Sr. Secretario de la Facultad de Medicina me ha remitido la 
adjunta lista de las obras compradas para la sección de la Biblio
teca de la referida Facultad. Conforme ¡a propia lista le serán en
tregados á Ud. los 78 volúmenes que en ella consta.

Dios guarde á Ud.—  Curios II. Tobar.

de
Obras compradas al Sr. Dr. Luis Vivanco, para la Biblioteca 

la Facultad de Medicina.

Traité de Chirurgie................................................  8
D’ Espine et L. Picot Maladies de 1’ enfance........
Samuel Pozzi Gynécologie 2 l ed...................... ..
P Chiavasse Nouveaux Eléments de Petite Chi

rurgie 2“ ed...................................................................... -
A. Auvard Traité d’ accouchements.................
Traité de Medicine..................................................
H. Hallopeau Patologie Générale.......................
Farabeuf Manuel Opératoire  ....... . ...........
P. Tillaux Traité D’ Anatomie topographique avec

applications â la Chirurgie..............................................
G. Iiayen. Leçons de Thérapeutique.....................
G. Iiayen. Thérapeutique................. .. ................
Nothnagel et liosshach-Matière Médicale et Thé

rapeutique .......................................................................
J. Comby. Maladies de 1' enfance .........
G. Hayen. Leçons de Thérapeutique...............
S. Jaccoud. Clinique Mcd cale.............................
Viault & ' Jolyet Phisio'ogie humaine...............
Cornil &* Bali es Les Bactéries  ........._.........
Dujardin Beaumetz L’ Hygiène Alimentaire-. -
Dujardin Beaumetz Nouvelles Médications.........
Dujardin Beaumetz Hygiène Thérapeutique. . . .
J. A. Fort Anatomie Descriptive.......................
Budat & ' Crouzat-Accouchements'.......................
S. Jaccoud Clinique médicale do la Pitié..........
Brouardel-et-Ogier Le laboratoire de Toxicologie
L. Brocq. Maladies de la Peau.............................
A. Gautier. Cours de Chimie...............................
Cornil &'■' Balees. Cours de Chimie.....................
L. Ranvier. Histologie........................................
Bouehut. Diagnostic et Semeyologie ............
Le Secret médical....................................................
G. Dieulafoy. Manuel de Patologie interne......

vol.
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A. Dechambre. Le Médecin.................................
A. Moilessier. Physique appliquée.....................
üe Boni Barde Manuel médicale d’ Hidrothe-

rapie..................................................................................
Procis de Medicine judiciaire.............................
•Têt,. Lutaud Manuel de Mèdicine légale............
Bauz Conferences d’ Hygiène................. ...........
Annales d’ Hygiène publique.................................
La Vaccination obligatoire............................
Les Maladies évitables...........................................
Declaration des Causes de d-Voes...........................
De la Consommation del' alcohol.........................
Des causes d’ erreur dans les expertises relatives

k attentats a la pudeur.................................................
A. Proust Traite d’ Hygiène............................
Les Microbes pathogènes.......................................
Essais D’ or, et d’ argent........................................
Analise des vins............................................ .

Todas estas obras cuestan doscieutos ochenta y oclio sucres r.o- 
venta v nueve centavos.

1 vol.
1 11

1 11
1 ,
1 ii
1 11
2
í 17
1 11
1 lí
1 11

1
1 11
1
1 11
1 ,,

X ’ 60.— Rectorado da la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, 1 de abril de 189,3.

Hr. Colector de Rentas del Establecimiento

Tengo á la vista el oficio de esta fecha, en ol que Ud. me comu
nica que el erarlo ha suspendido la subvención correspondiente al Es
tablecimiento desde el mes de enero próximo pasado.

En consecuencia, y mientras la .funta Administrativa dicte 
algún acuerdo, juzgo preciso hacer á Ud. algunas indicaciones, quo 
prudentemente precaben las dificultades á las cuales el estado anó
malo de la caja de la Universidad pudiera conducirnos en adelante.

En primer lugar, creo que deben suspenderse todas las obras 
que en el edificio se realizan, excepto sólo la de la cubierta de la Biblio
teca, cuyo abandono, ocasionaría graves p rjaicio al mismo loca!.

Ee. segundo lugar, insinúo á Ud. que la repartición de sueldos 
á los empleados (de las otras escasas entrad iS del plantel), debe ha
cerse principiando pos los sub lítenos, que no cuentan para la sub
sistencia con otros recursos que con ¡a renta de su e r.p’eo, prosi
guiendo con los irires, profesores y reservando para el último al sus
crito Rector.

Por fin, me parece conveniente asimismo que Ud. ponga en co
nocimiento, mío, para á mi vez comunicarlo á la Junta, cuanto dia
riamente ocurriese, y pudiese sugerirnos medidas provechosas á lo 
económico del Establecimiento.

Dios guarde á Ud.-r-C.tdts-11. 'Iub.tr
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N° 01.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, abril 5 de 1895.

/
Sr. Ministro de Instrucción Pública.

Ruego á US. H. oficie al H. Sr. Ministro de Hacienda á fin de 
que sean despachados libres de derechos, en conformidad de la ley, 
diez y ocho bultos de libros y útiles de Química, N 3 i. á 48, expedi
dos para esta Universidad por la Casa II ichette et C ia-, y dirigidos á 
Guayaquil á nuestro comisionado el Sr. Pedro Janer. Los referidos 
bultos marcados U Qí í  contienen los instrumentos y sustancias cons
tantes en la factura respectiva que debe haber recibido el menciona
do Sr. Janer.

Como los cajones vienen especialmente acón limonados para el 
transporte de Guryaquil á Quito, suplico se prevenga que no sean 
abiertos en Aduana; pues si tal cosa se verificase, nos sobrevendría 
grave daño.

Dios guarde á US. II.—  Cirios II. Tobar.

N? 64.—-Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qu 
to, 5 de abril de 1S95.

Sr. Podro Janer.

En esta fecha oficio tanto al II. Sr. Ministro de Instrucción Pú
blica, como al Sr. Gobernador do esa Provincia respecto á los bultos 
remitidos á su consignación por el Sr. II ichette de París.

Llamo <á Ud. la atención acarea de la particularidad de haber 
venido los cajones con las marcas 1 á 25, y los que á Ud. se refie
re en el oficio que estoy contestando, con los N°s- 31 á 48, lo que me 
hace suponer que han debido salir de la casa remitente los seis bul
tos intermedios, esto os los numerados de 26 inclusive á 30 inclusive.

Repito á Ud. mis agradecimientos por los servicios que presta 
á la Universidad, y me reitero su atento y S. S.

Carlos 11. Tobar.

N* 65.—-Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—-Qui
to, 5 de abril de 1895.

Sr. Gobernador de la provincia del Guayas,

El Sr. IX Pedro Janer pone en mi conocimiento que han llega
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do á su consignación otros diez y  ©eho bultos marcados U Q II para la 
Uniniversidad; los mismos que ruego á US. se sirva hacer despachar 
libres de derechos según lo dispuesto por la ley.

Agradecido á US. por el favor solicitado, me repito su atento v
s. s.

Carlos 11. Tobar.

K"65.— Rectorado-<ío la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, 24 de abril de 1895.

Sr Dr. 1). Nicolás Clemente Ponce.

He recibido del Sr. Decano de la Facultad de Jurisprudencia 
la transcripción, que me es grato á rni vez comunicar á Ud.

“ Clon fecha de hoy me dirige el Sr. Dr. D. Elias Laso el siguien
te oficio:

S r.D  enano. Honrado por la Facultad de Jurisprudeneia, que 
US. tan dignamente preside, con la designación para que rija acci
dentalmente la clase de Derecho de Gentes durante la ausencia in
definida del Profesor Dr. Clemente Ponce, la he regentado hasta 
hoy en que el Dr. Ponce se halla expedito para, continuar la ense
ñanza. Poigo, pues, mi retiro en conocimiento de ÜS.

Lo que trancrioo á Uto. a fin de que se sirva llamar al Sr. Dr. 
Poaee píjra que comience á dictar la asignatura do su cargo’L

Dios guarde á Ud.— Carlos 11. Tobar.

Ni' 67.— Rectorado cíe la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, 30 de abril de 1895.

Sr. Press! den fe del H. Consejo General.

El Sr. Decano de la Facultad de Jurisprudencia, en oficio de 
ayer, puso en mi conocimiento’ que, aceptando las indicaciones de 
los respectivos profesores, se ha tenido á bien proponer al II. Con
sejo General para Catedráticos sustitutos á los Sres. Dres.

Manuel E. Correa para la clase-de Derecho Civil, Manuel E. 
Escudero para 1 a-elase de Derecho Canónico, Miguel Arregui para 
la dase de Legislación y Economía Política, Alejandro Pence E. pa
ra la clase de Derecho Internacional y Ciencia Constitucional, César 
V . Poíit para la clase de Derecho Romano, Benjamín Terán para la 
clase de Ciencia Administrativa y Código da Comercio y Manuel
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Valarezo para la clase de Derecho Práctico.
Lista que recomiendo á US. ií., ya por las felices aptitudes de 

los Sres. indicados por la Facultad, ya por el porvenir de ésta.

Dios guarde á US. H. — Carlos 11, Tólxtr.

N" 63.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, 30 de abril de 1895.

Sr. Decano de la Facultad de Jurisprudencia.

En seguida de recibido el estimado oficio de Ud. tocante á los 
Catedráticos sustitutos de la Facultad de Jurisprudencia, he tenido 
la satisfacción fie recomendarlos al H. Consejo General de Insfcrue- 
«ión Pública, seguro de que los Sres. acertadamente contribuirán de 
manera eficaz á aumentar el lustre de nuestro Establecimiento.

Dios guarde á LTd.— Carlos 11. Tobar.



454 BOLETÍN

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, 14 
de mayo de 18S2.

Sr. Secretario del H. Consejo General de Instrucción Pública.

El Sr. D. Antonio Sánchez, profesor de Arquitectura y Dibujo 
en este Establecimiento, percibe el sueldo mensual de sesenta 
sucres

Dios guarde á Ud.— Manuel Baca M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, 17 
de mayo de 1812.

Sr. Colector de Rentas de la Universidad.

La Junta Administrativa de este Establecimiento, en sesión 
dol 11  de los corrientes, tuvo á bien ordenar que, por sueldos de
vengados por los Sres. R. P. Sodiro y Dr. D. José María Tro
ya, durante el curso escolar anterior y parte del presente, se pague 
al primero, seiscientos veinte y seis sucres sesenta centavos, é igual 
suma al segundo; que por el sueldo correspondiente á todo el mes de 
octubre y parte de noviembre de 1S90 se pague á los 8res. Dres. Ma
nuel Herrera y José María Vivar cuarenta y seis sucres sesenta y cin
co centavos á cada uno, y setenta sucres al Sr. Dr. Manuel Baca M.

Lo que hago saber á Ud. para los fines consiguientes.

Dios guarde á Ud.— José Bolívar Barahova.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.—'Quito, 18 
de mayo de 1892.

Sr. Colector de Rentas 'del Establecimiento.

La Junta Administrativa de este Establecimiento, en sesión del 
11  de los corrientes, dispuso que de los mil trescientos sucres asig
nados al Laboratorio de Química, se entreguen al respectivo ayu
dante cuarenta sucres para que compre los reactivos, que por ahora 
son indispensables.

Dios guarde á Ud.— José Bolívar I  tiraJtona.
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Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, 21 
•de mayo de 1892.

CIRCULAR 

tíres. Profesores de la Facultad de Jurisprudencia.

Por mandato del Sr. Decano, tengo la honra de invitar á U. 
para que se dignen concurrir al acto que los cursantes de Derecho 
Civil presentarán mañana á las doce del día, en el salón de actos de 
este Establecimiento.

Dios guarde á Ud.— Manuel Baca M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, 27 
de mayo de 1892.

Sr. Dr. Manuel Larrea L.

La Junta Administrativa de este Establecimiento, en sesión del 
11  del que rige, aprobó el siguiente informe:

Sr. Rector:

Vuestra comisión encargada de examinar la cuenta de los “ Ana
les de la Universidad”, presentada por el Sr. Dr. Manuel Larrea L., 
la encuentra exacta, siempre que el indicado Sr. estuviese exonerado 
de presentar comprobantes para constancia de las partidas del des
cargo. Como no hay uno solo, cree que se debe exigir al Sr. Dr. 
Larrea cuenta comprobada de todas las distribuciones que haya 
hecho de los números de los “ Anales”. Este es el parecer de vues
tra comisión, salvo el más acertado de la H. Junta.

Quito, 30 do marzo de 1892.— Luis C. de V'aca.
Lo que tengo la honra de transcribir á Ud. para los fines consi

guientes.

Dios guarde á Ud.— Manuel Baca M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, 3 
de junio de 1892.

Sr. Colector de Rentas de la Universidad Central.

La Junta Administrativa do este Establecimiento, en sesión de 
ayer, tuvo á bien ordenar que, por sueldos devengados por el Sr. D. 
-losé María Vivar, Profesor de Química orgánica teórica y Química 
«ualitativa. teórica practica, se le .pague la cantidad de cuatrocientos
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setenta y tres sucres treinta y cinco centavos, en. tres dividendos 
por haberlo ordenado así la II. Junta. Lo que hago saber á Ud. pa
ra los fines consiguientes

Dios guarde á Ud.— Tosí Bolívar Bara/iona.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, 17 
«le junio de 1892.

Si •es. Dr. D. Manuel María Casares y D. José María Vivar.

El Sr. Rector de este Establecimiento, tiene á bien nom
brar á UU. para que formulen un proyecto en el que se expre
se la manera de verificar la distribución de premios conforme lo 
acordado en la sesión de la H. Junta Administrativa de 9 de abril 
próximo pasado' Lo que comunico á UU. á fin de que se sirvan 
presentar el referido proyecto para la sesión del 22 de los Corrientes-

Dios guárele á UU.— Manuel Baci M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, 1S 
«le junio de 1892.

Sr. Colector de Rentas del Establecimiento.

La Junta Administrativa de este Establecimiento, en la sesión 
del 25 del mes anterior, aprobó el adjunto presupuesto presentado 
por el ayudante del Gabinete de Física, por consiguiente Lid. se 
servirá cubrir los diez y seis sucres ochenta centavos á que ascien
den los gastos indicados en dicho presupuesto.

Dios guarde á Ud.— Manuel Buen M.

Secretaria de la ^Universidad Central del Ecuador.— Quito, 23 
de junio de 1892.

Sr. Colector de Rentas del Establecimiento.

El Sr. Rector dispone que pague Ud. al Sr. José María Proa
ño el valor de la adjunta planilla. Este gasto se cubriráoon los fon
dos pertenecientes á la Imprenta.

Dios guarde á Ud.— Manuel Buen M.
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Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, 30 
¿e junio de 1892.

Sr. Dr. D. Elias Laso.

Por mandato del Sr. Decano de ¡a Facultad’ de Jurisprudencia, 
tengo la honra de poner en conocimiento de Ud. que, por concesión 
del Sr. Rector principiarán desde mañana los exámenes de Derecho 
Canónico y Economía Política. Como Ud. ha de presidir en el tri
bunal ante el cual se han de rendir estos exámenes, se servirá po 
nerse de acuerdo con los Sres. Dres. José Nicolás Campnzano y Au
relio Villagómez, para determinar los días y horas en que se lia de 
reunir el preindicado_ tribunal.

Dios guarde á Ud .— Manuel Baca M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito. 1 
de julio de 1892.

Sr. Dr. José Nicolás Campuzano.

Por mandato del Sr. Decano de la Facultad de Jurisprudencia, 
tengo la honra de poner en conocimiento de Ud. que desde mañana 
deben comenzar los exámenes de Derecho Canónico y Economía Po
lítica. Ud., que es á’quien corresponde presidir en el tribunal exa
minador, se servirá ponerse de acuerdo con los Sres. Dres. Au
relio Espinosa y Aurelio Villagómez, para determinar los días y ho
ras en que se han de recibir los exámenes de los cursantes de las 
preindicadas materias.

Dios guarde á Ud.— Manuel Baca M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito,- 2 
de julio de 1892.

Sr.’ Dr. D. Aurelio Espinosa.

LajJunta Administrativa, en su sesión de hoy, declaró, en vista 
del oficio presentado por Ud., que teniendo el carácter de profesor 
sustituto no puede dejar de concurrir á los exámenes, cuando fuere 
llamado por el Sr. Decano.

Lo que' tengo á honra poner en conocimiento do Ud, para los 
fines consiguientes.

Dios guarde á U d .— Manuel Baca M.
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Secretaria de la Universidad Central del ^Ecuador.— Quito, 12 
de julio ne 1892.

Sr. Colector de Rentas del Establecimiento.

La Junta Administrativa de este Establecimiento, en sesión del 
9 de este mes, aprobó la dispensa de la cuota correspondiente al gra
do de Doctor concedida por la Facultad de Medicina al Sr. Elias 
Almeida.

Dios guarde á U d .— Matinal Baca M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, 15 
de julio de 1892.

Sr. Decano da la Facultad de Matemáticas Puras y Aplicadas.

La Junta Administrativa de este Establecimiento, en sesión do 
9 de este mes, dispuso que se sirva Ud. informar respecto del tiem
po en que los Sres. Arturo Marítnez y Camilo Segovia han conclui
do los cursos escolares; así como también respecto de la fecha de la 
sesión en que se les ha concedido la dispensa de los derechos indi
cados en el oficio de Ud.

Dios guarde á U d .— Manuel Baca AI.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, 15 
de julio de 1892.

Sr. Ayucante del Gabinete do Física.

El Sr. Rector, me dice con fecha de hoy lo siguiente : “ Sr.
Prosecretario Bedel. Llenado ya el objeto con que se sacó del 
Establecimiento la piedra litogràfica, sírvase Ud. hacer que el 
Ayudante del Gabinete de Física recaude del Gobierno la referida 
piedra y la restituya al Gabinete de su dependencia.—Dios guarde á 
Ud— .Carlos R. Tobar”.

Dios guarde a Lui.— José Bolívar Bara liona.
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Secretaría do la Universidad Central del Ecuador.— Quito, 15 
de julio de 1892.

Hres. E. Hoo y C ia- 

Muy Sres. mios:

Necesitamos para la Imprenta de este Establecimiento, una 
prensa de ruano y como la necesitamos con urgencia, suplico á UU. 
que sobre, la marcha se sirvan remitimos una prensa de mano ( Was
hington hand printiug Press), N? 4, eso sí, con la condición de 
que se nos haga la rebaja acostumbrada siquiera del veinticinco 
por ciento sobre el precio de la factura, ó mas bien del catálogo. 
Los bultos llevarán la marca U. C. del E., y se dirigirán al Sr. 
Gobernador fie la provincia del Guayas. Después de pocos dí
as recibirán Uds. una letra por el valor de la prensa. El Sr. 
Geo. Bruce puede informar á UU. respecto de la Universidad de 
Quito. La prensa debe llegar á Guayaquil, cuando mas hasta sé 
tiembre próximo.

De Uds. muy atento y S. S.

Manuel Baea M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, 20 
de julio de 1892.

Sr. Rector de la Universidad Central.

Señor:

Tengo la honra de transcribir á US. el siguiente oficio del Sr, 
Ayudante del Cabinete de Física:— “ Sr. Prosecretario de la Uni
versidad.— Me es satisfactorio comunicar á Ud. en contestación á 
su oficio, que he recojido del Gobierno la piedra litogràfica y so en
cuentra en su Gabinete.

Lo que comunico á US. para su conocimiento.— Leónidas Man
rique”.

Lo que me es grato poner en su conocimiento.

Dios guarde á U S .— José Bolívar Barahona.
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Sccreív.’ía d:j la Universidad Central del Ecuador.— Quito, 13 
de agosto de 1892.

Sr. Dr D. Rafael Escipión Jaramillo.

Señor:

El Sr. Rector de este Establecimiento, cumpliendo con lo dis
puesto por la Junta Administrativa, ordenó al Sr. Colector D. J. Ju
lio Tobar, (.pie remita á Europa los fondos existentes en Guayaquil 
que ahora percibe esta Universidad por estar incluido en ella el an- 
t guo Instituto de Ciencias; por eonsiguite es legal todo lo que a 1  d.
1.a oficiado el Sr. Colector.

Además me es grato comunicar á Ud., que como este Sr. es res
ponsable de todos los fondos pertenecientes al Establecimiento, no 
bay necesidad de que ninguna de las gestiones de que hace para 
recaudar ó invertir dichos fondos vayan autorizadas por esta Secre
taría; pues, le bastan para ello las órdenes que recibe de la Jun
ta Administrativa, acerca de la inversión de los fondos. Por todo 
esto suplico 4 Ud. que cuanto antes le sea posible remita á Europa 
todo lo que haya colectado por este Establecimiento.

El Sr. Colector no puede contestar a Ud. hoy mismo, porque 
tiene á una hermana enferma en peligro de muerte.

Dios guarde á U d .— Manuel Baca M.

Secretaría de la Universidad Central dol Ecuador.— Quito, 27 
de octubre de 1892.

Sr. Colector de Rentas del Establecimiento.

La Junta Administrativa de este Establecimiento, en sesión 
de SO de julio del presente año aprobó las dispensas Je los derechos 
de grados concedidas por las Facultades de Jusisprudenoia, Medici
na y Cien ias en el orden siguiente: A  los Sres. Pablo Mariano Bor-
ja, Juan Borja López, Gabriel Monje, José María Peña y Ezequiel 
Burbano de los derechos correspondientes al grado do Doctor, á los 
Sres. Camilo Daste, César Vicente Polit, Guillermo Ordoñez, Ale
jandro Viilamar y Luis Antonio Salvador de los del grado de Licen
ciado, al Sr. Carlos Egas Valdivieso de la cuota que debía erogar 
para obtener el diploma de Topógrafo y á la Srita. F Freile de 
la correspondiente al de profesora de Obstetricia; entendiéndose que 
los Sres. B urbano y Salvador obtuv eren dispensa ••••■Emente de la 
mitad de los respectivos derec hos y de las tres cuartas partes los 
Sres. Monge y Daste. Lo que ten go la honra de poner en conoci
miento de Ud. para los fines legales.

Dios guarde á U d .— Manuel Baca M'



UNIVERSITARIO

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, 27 
de ociubre de 1892.

Sr. Colector de Rentas del Establecimiento:

La II. Junta Administrativa de este Establecimiento, en sesión 
de ayer, tuvo á bien ordenar que por sueldos devengados por el ¡Sr. 
Dr. D. Miguel Abelardo Egas profesor de Zoología general, agrí
cola y Veterinaria se le pague la cantidad de seiscientos veinte y 
seis sucres setenta centavos, en tres dividendos, por haberlo ordena
do así eí 11. Consejo General:

Lo que tengo á honra poner en conocimiento de Ud. para los 
fines consiguientes.

Dios guarde á LUI.— Manuel Baca M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, 29 
de octubre de 1892.

Sr. Colector de Rentas del Establecimiento.

La Junta Administrativa de este Establecimiento, en su sesión 
del 22,'de junio del presente año, dispuso, que para formar el segun
do tribunal que ha de recibir los exámenes de los cursantes de Ju
risprudencia, se llame un examinador de afuera al que, se le pagará 
dos sucres diarios; advirtiendo que dicho examinador no ha de con
currir mas que á un solo tribunal en cada uno de los «lías en que 
fuere convocado.

Comunicólo á Ud. para los fines consiguientes.

Dios guarde á Lid.— Manuel Baca M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, 11 
de noviembre de 1992.

Sres. Dres. D. Lino Cárdenas, D. José Darío Echeverría y D. Ma
nuel María Casares.

Tengo por mucha honra poner en conocimiento de UU., que 
el Sr. Decano de la Facultad de Medicina ha tenido á bien desig
narles para que informen respecto de la consulta dirigida por el H. 
Sr. Ministro de Instrucción Pública que consta en eí oficio que re
mito adjunto.

Dios guarde á U d .— Manuel Baca M.
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Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, 21 
de noviembre de 1892.

H. Sr. Presidente del Consejo General de Instrucción Pública

Para cumplir con lo ordenado por la Junta Administrativa do 
este Establecimiento, elevo á US. H. el presupuesto general de suel
dos y gastos correspondientes al año económico de 1896, para que 
US. tí., se digne someterlo á la aprobación de la respetable Corpo
ración en que tan merecidamente preside.

Dios guarde á US. W.— Manuel Baca M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, 26 
de noviembre do 1892.

Sr. Colector de Rentas del Establecimiento.

La Junta Administrativa do este Establecimiento, en sesión 
del 39 de jubo próximo pasado, dispuso; que desde la referida fecha 
en adelante pague el Sr. Dávila, por la tienda que ocupa, la suma 
de seis sucres cuarenta centavos mensuales.

Dios guarde á Ud.— Manuel Baca M.

Secretaría de la Universidad Central de Ecuador.— Quito, 26 
de noviembre de 1892.

Sr. Colector de Rentas del Establecimiento.

La Junta Administrativa de esta Universidad, en sesión del 
31 de octubre del presente año dispuso, que sin más demora exija 
Ud. á los ayudantes'de los gabinetes la fianza que, con arreglo á lo 
que dispone el art. 155 do la Ley orgánica de Instrucción Pública, 
deben rendir para continuar en sus destinos.

Dios guarde á U d .— Manuel Baca M.
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Secretaría (Te la Universidad Central del Ecuador.— Quito, 30 
de noviembre de 1892.

Sr. Colector de lientas del Establecimiento.

La Junta Administrativa de este Establecimiento, en sesión del 
29 de agosto de este año, tuvo por conveniente autorizar al profesor 
de Zoología sistemática para que gaste hasta la suma do diez sucres 
mensuales en comprar ejemplares de animales para el Museo.

Dios guarde á U d .— Manuel Baca M.

Secretaría de la Universidad Central _del Ecuador.— Quito, 30 
de noviembre de 1892.

Sr. Colector de lientas deUEstablecimiento.

Para los fines consiguientes comunico á Ud.; que la Junta A d
ministrativa de esta Universidad, en sesión de 30 de julio próximo 
pasado, tuvo A bien autorizar á Ud. para que con las seguridades 
necesarias, con el plazo de seis meses y con el interés del seis por 
cielito anual coloque las sumas que vaya percibiendo del Tesoro Na
cional por cuenta de los treinta y seis mil sucres que el Gobierno 
adeuda á esta Universidad.

Dios guarde á U d .— Manuel Baca M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, no
viembre 30 de 1S92.

Señor Colector de rentas clei Establecimiento

Los cinco mil ochocientos veinte y dos francos sesenta y sie
te céntimos (frs. 5822, 67 ets.), ó sean, mil ciento sesenta y cuatro su
cres cincuenta y tres centavos, ($ 1161,53) que existen en París en 
poder del Sr. Clemente Bailen, Cónsul General del Ecuador, se han 
invertido en la compra de los tipos y útiles de imprenta y de los li
bros que constan en las facturas respectivas.

Lo que comunico á Ud. para que en los libros de Colecturía se 
descargue de la referida suma, sirviéndole éste oficio de comprobante

Dios guarde á Ud .— Manuel Baca M.
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Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, no
viembre 30 de 1892.

Sr. Profesor de Física experimental.

Por mandato del Sr. Rector, devuelvo á Ud. en 17 fojas útiles, 
todos los comprobantes de los objetos que del Gabinete de Física ha 
sacado el Supremo Gobierno para el servicio público; comprobantes 
que Ud. debe conservar para su descargo.

Dios guarde á Ud.— Manuel Baca M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, no
viembre 30 de 1892.

Sr. Colector de rentas del Establecimiento.

La Junta Administrativa de la Universidad, en sesión del 25 do 
los corrientes, dispuso; que al Sr. Dr. Pedro Fermín Cevallos se le 
abone su sueldo, desde el 4 de agosto del presente año, por ser 
esta la fecha ea que el 11. Consejo General le declaró profesor ju
bilado.

Dios guarde á Ud.— Manuel Baca M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, di
ciembre 15 de 1892.

Sr. Administrador del Hospital de San Juan de Dios.

Como el 20 de los corrientes se ha de verificar el concurso á los 
destinos de alumnos internos y externos del Establecimiento que U. 
rije, m suplico se dígne indicarme cuales son los que se encuentran 
vacantes.

Dios guarde á Ud.— José Bolívar Barahona.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, di
ciembre 20 de 1892.

Sr. Decano de la Facultad de Jurisprudencia.

La Junta Administrativa de este Establecimiento, en sesión del 
16 de diciembre, acordó lo siguiente:

“ En adelante se cerrará todos los días la Universidad, alas seis 
de la tardé, y por la noche no se recibirán exámenes, ni grados, ni 
habrá clases ni trabajo de ningún género.”
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Esta resolución se comunicará á todos los Sres. Decanos de las 
Facultades. ”

Lo queme es honroso poner en conocimiento deüd. para cum
plir con lo mandado.

Dios guarde á Ud.— Manuel Baca M.

Secretaría do la Universidad Central del Ecuador.— Quito, ene
ro 12 de 1893. (

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública.

Como la Junta Administrativa de este Establecimiento, al refor
mar el presupuesto general de sueldos y gastos, correspondientes al 
presente año, acordó que el sueldo del Sr. Rector, sea el de c en su
cres mensuales, cuan.lo no fuere profesor y solo de sesenta cuando lo 
fuere; y como el 11. Consejo General ha asignado para dicho sueldo- 
la suma de cien sucres sin condición ninguna, el Sr. Rector, llevado 
talvez de excesiva delicadeza, desea que el H. Consejo resuelva explí
citamente si el Rector tiene derecho á cien sucres mensuales, sea ó 
no profesor.

Dios guarde á Ud.— Manuel Baca M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quilo, ene
ro 14 de 1893.

Sr. Subdirector de Estudios de la provincia de Pichincha.

Por mandato del Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Físicas 
y Naturales, y para que Ud. se digne proceder con arreglo á lo que 
dispone el inciso 1'.’ del art? 8? déla Ley Orgánica de Instrucción 
I ’ública, tengo la honra de remitirle el Reglamento de la Escuela de 
Agricultura que la preindieada Facultad ha formado en cumplimien
to de lo prescrito por el art? S", del Decreto Legislativo de 14 de julio 
del año anterior.

Dios guarde á Ud.— Manuel Baca B.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, ene
ro 27 do 1893.

Sr. Don Eudoro Anda.
La Junta Administrati a de este Establecimiento, en sesióu del 

9 del mes anterior, d'spuso: “ que las diez y seis vigas de eucaliptos 
que desde mucho tiempo atr.'.s están depositadas en este Establecí-
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miento, se 'paguen al precio pactado con el Sr. Alarcón Guerrero, con 
tal que llenen las condiciones estipuladas en la contrata relativamen
te á las dimensiones; debiendo exigirse una rebaja proporcional, en 
las que falten á esta condición”

Lo que tengo á honra poner en conocimiento de Ud. para los fi
nes consiguientes.

Dios guarde á Ud.— Manuel Baca M.

Secretaría de la .Universidad Central del Ecuador.— Quito, ene
ro 28 de 1893.

Sr. Colector de rentas del Establecimiento.

La Junta Administrativa de este Establecimiento, en sesión del 
9 del mes anterior, tuvo á bien disponer que, devuelva Ud. al Sr. Lu
ciano Terán los dos sucres cuarenta centavos, que valen las tres bo
letas de matrículas que este alumno ha comprado por equivocación, 
no siéndole necesarias.

Dios guarde á Ud.— Manuel Baca M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, ene
ro 28 de 1893.

Sr. Colector de rentas.

La Junta Administrativa, en sesión del 16 de diciembre del mes 
próximo pasado, tuvo á bien autorizar á Ud. para que arriende la ca
sa que en la Alameda posee este Establecimiento, por una suma que 
no baje de diez y seis sucres mensuales, incluidas las tiendas.

Dios guarde á Ud.— Manuel Baca M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador— Quito, ene
ro 28 de 1893.

Sr. Director de la Imprenta.

La Junta Administrativa de este Establecimiento, en sesma del 
16 de diciembre último, dispuso; que por los números del “ Observa
dor Técnico” que se han publicado en la Imprenta que Ud. dirijo, se
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cobre á los Sres. profesores de Matemáticas que los han escrito, el 
míniinun de su valor.

Dios guarde á Ud.— Manuel Baca 31.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, ene
ro 2S de 1893.

Sr. Don Eudoro Anda.

La Junta Administrativa de este Establecimiento, en sesión del 
23 del mes anterior, acordó: que, el local qm > hasta ahora ha servido 
de salón de actos, se divida por medio de un tabique, en dos que ser
virán en adelante para clases, debiendo transformarse en salón do 
actos, el actual Gabinete de Mineralogía y Geología.

Comunico á Ud. para los fines consiguientes.

Dios guarde á Ud.— Manuel Baca 31.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, ene
ro 28 de 1893.

■ Sr. Don Alejandro Sandoval.

La Junta Administrativa de este Establecimiento, en sesión del 
23 del mes anterior, accediendo ásu solicitud, dispuso: que se pidan 
á Europa todos los útiles y aparatos indicados en la lista que Ud. 
presentó.

Lo comunico á Ud. para su conocimiento.

Dios guarde á Ud.— Manuel Baca 31.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, ene
ro 28 de 1893.

Sr. Colector de rentas.

Para los fines consiguientes, comunico áÜd., que durante el año 
anterior, ha concurrido el Sr. Dr. D. Aurelio Villagomez á examinar á 
los alumnos de la Facultad de Jurisprudencia, una vez en el mes de 
marzo, diez y seis veces en el mes de julio y cinco en el mes de oc
tubre.

Dios guarde 4 Ud.— Manuel Baca 31.
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Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, fe
brero 3 de 1893.

Sr. Colector de rentas.

La Junta Administrativa de este Establecimiento, en sesión del 
30 de julio del año próximo pasado, acordó: que Ud. liquide la cuen
ta y pague al Sr. Dr. D. Aurelio Villagomez, la suma que hubiere de
vengado por haber concurrido como examinador, en uno de los tribu
nales de la.Facultad de Jurisprudencia; para lo cual Ud. se atendrá 
á lo'dispuesto por la misma Junta en 23 de junio, del mismo año.

También debo comunicar á Ud. que durante el mes de octubre- 
del año 1891, concurrió á examinar el Sr. Dr. Villagomez, en tres- 
ocasiones diferentes.

Dios guarde á Ud.—  'Manuel Baña M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, fe
brero S de 1893.

Sr, Kector:

En cumplimiento de lo que la Facultad de Matemáticas Puras y 
Aplicadas, dispuso en su sesión del 22 de enero anterior, me honro- 
cu elevar á US. una copia autorizada del proyecto de distribución de 
f signaturas, formado por la referida Facultad; á fin de-que US. so- 
digne someterlo á la aprobación del II. Consejo General de Instruc
ción Publica.

Dics guarde á Ud.— Manuel Buen M.

Secretaría do* la Universidad Central del Ecuador.— Quito, fe
brero 18 de 1893.

Sr. Don Rafael Roíg y Torres.

Barcelona-España (Ronda de S. Pedro 38.)

Muy Sr. mío y de mi aprecio :

Estoy pronto á remitir á Ud. las cincuenta pesetas valor de la 
suscripción ála “ Crónica Científica’’ correspondiente á los años 1891 
y 1.892; pero como no hemos recibido sino los números 320,323, 324 
325, 326, 330, 334-, 339. 310, 341,34 2, 343, 344, 346, 348, 350, 351, y 
353, ruego á Ud. se sirva remitirme lo» números que faltan, para 
completar las colecciones correspondientes á los años preindicados,. 
y entonces me será-grato remitir á CcL la suma que reclama.
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Entre tanto me complazco en suscribirme-de Ud. muy atento 
.amigo y s. S. q. s. ni. b.

Manuel Buen M,

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, mar
zo 2 de 1893.

Sr. Presidente del II. Consejo General de Instrucción Pú
blica.

Tengo á mucha honra poner en conocimiento de US. H. que la 
Facultad de Filosofía y Literatura, en su sesión de esta fecha, esti
mando justas las razones que, para separarse por algún tiempo de la 
enseñanza, alegó el Sr. Dr. D. Carlos R. Tobar, Profesor de Litera
tura Superior; y haciendo uso de la atribución concedida por el ti. 
Consejo, en la sesión del 16 del raes anterior, acordó que se propon
ga al Sr. Don Quintiliano Sánchez, para profesor sustituto de la re
ferida asignatura.

Dios guarde á Ud.— Manuel Baca M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, mar
zo 4 de 1893.

Sr. Rector.

La Facultad de Ciencias Fisicas y Naturales, en sesión del 2 del 
corriente dispensó al Sr. Aparicio Batallas Teráa de los derechos 
•correspondientes al grado de Doctor, teniendo en cuenta al conceder 
esta gracia, que el referid® .alumno comenzó su estudio en tiempo 
en que la ley entonces vigente, declaraba terminantemente que los 
■cursantes de la referida Facultad, no tenían que pagar ninguna cla
se de derechos.

Lo que tengo la honra de poner en conocimiento do Ud., 4 fin 
de que se sirva someterla á la aprobación de la H. Junta.

Dios guarde á Ud.— Manuel, Baca M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, mar 
2,0 9 de 1893.

Sr. Secretario del Consejo General de Instrucción Pública. 

Como el Sr. Don Quintiliano Sánchez se excusó de aceptar «1
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cargo de Profesor sustituto de la clase de Literatura Superior, la Fa
cultad de Filosofía y Literatura, en sesión de 6 de los corrientes, 
convino en que se proponga al Sr. Don Carlos Pérez Quiñones, para 
que desempeñe el cargo en cuestión.

Dios guarde á Ud.— MawneZ Baca M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, abril 
7 de 189c.

Sr. Rector.

La Facilitad de Matemáticas Puras y Aplicadas, en sesión del 
14 de enero de este año, tuvo á bien ordenar que se oficie á US. su
plicándole se digne recabar del Supremo Gobierno la devolución de 
las obras pertenecientes á la Biblioteca de la referida Facultad, que 
se encuentran en el despacho del Ministerio de Obras Públicas, y de 
los magníficos aparatos mecánicos propios de la Escuela Politécnica, 
que en tiempo de la dictadura, se trasladaron al Protectorado y que 
actualmente se encuentran en los Talleres Salecianos.

Dios guarde á Ud.— Manuel Baca M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, abri 
8 de 1893.

Sr. Rector.

En una de las sesiones anteriores acordó la Facultad de Mate
máticas Puras y Aplicadas, que se solicite del H. Consejo General 
de Instrucción Pública el que se ponga en vigencia el acuerdo que, 
en años pasados expidió esta Corporación declarando como texto de 
enseñanza las obras siguientes:— Algebra, por Kolberg.— Geometría, 
por Epping.—Trigonometría, por Monten.— Empuje de tierras y Fe
rrocarriles, por Kolberg.

Lo que tengo por mucha honra poner en conocimiento de US., 
á fin de que se digne recabar del H. Consejo General de Instrucción 
Pública, la ratificación que deséala mencionada Facultad.

Dios guarde á U d.— Manuel Baca M.
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Seer-taría do la Universidad Central del Ecuador.— Quito, abril 
29 de 1893.

Sres. R. Iloe y C“ (7)01 Grand Street) Nueva-York-EE. UU A

Muy Señores míos:

Remito á UU. incluida en esta, una letra del valor de doscien
tas cincuenta dollars ( D. 250), á cargo de los Sres. Ellinger Brothers 
N“ 1" Broadway, para que UU. se sirvan enviarme:— 1" Una pren
sa de mano con todos los útiles respectivos (Washington liand prin- 
ting Press N° 4);— 2" los siguientes tipos small-Pica: « púmeros de 
composición doce libras, b signos matemáticos, integrales, raíces, etc. 
veinte libras, c caracteres griegos, quince libras. Los bultos se han 
de despachar sobre la marcha, y se han de ci igir al Sr. Don Pedro 
Janer— Librería española— Guayaquil. También recomiendo que los 
bultos sean del menor peso posible, porque el transporte de Guaya
quil á Quito, tiene que hacerse en muías. Espero que UU. harán la 
rebaja que me ofrecieron en la carta que me dirigieron el 11 de agos
to del año último; y si el actual pedido llega á satisfacción nuestra, 
continuaremos en adelante comprando á UU. cuanto necesitemos 
para la Imprenta de éste Establecimiento.

De UU. muy atento amigo y S. S.

Manuel Baca M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, 12 
•de mayo de 1893.

Si'. Colector de Rentas del Establecimiento.

Remito á Ud. el presupuesto de sueldos y gastos correspondien
tes al mes de marzo, que la Junta Administrativa de este Estable
cimiento aprobó en su sesión del 10 de los comentes.

Dios guarde á Ud.-— Manuel Baca M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, 12 
de mayo de 1893.

Sr. Colector de Rentas del Establecimiento.

Remito á Ud. el presupuesto de gastos del Jardín Botánico ocu
rridos durante el mes de abril, el mismo que la Junta Adrnnñs-
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trativa de este Establecimiento aprobó en su sesión del 10 del pre
sente.

Dios guarde á U d .— Manuel Baca M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, 12 
de mayo de 189o.

Sr. Colector de Rentas del Establecimiento.

La Junta Administrativa de este Establecimiento, en sesión del 
10 de este mes, dispuso; que entregue Ud. los siete sucres cincuenta 
y cinco centavos necesarios para cubrir los gastos indicados en el 
presupuesto presentado por el ayudante de Mineralogía y Geología. 
Remito á  Ud. el mencionado presupuesto para que le sirva de 
•comprobante.

Dios guarde á U d .— Manuel Baca M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, 12 
de mayo de 1893.

Sr. Colector de Rentas del Establecimiento.

La Junta Administrativa de este Establecimiento, en sesión 
del 10 del presente, dispuso; que se pague al R. P. Luis Sodiro los 
veinte y cinco sucres treinta centavos que ha invertido en los obje
tos que constan en el presupuesto, que remito adjunto; advirtiendo 
que los diez y seis sucres sesenta centavos gast «los cu libros de
be Ud. pagar con los fondos propios de la Biblioteca de la Facultad 
de Ciencias Físicas y Naturales, y los ocho sucres setenta centavos 
restantes con los asignados para gastos del Gabinete de Botánica.

i
Dios guarde á U d .— •Manuel Baca M.

Secretaría de'la Universidad Central del Ecuador.— Quito, 13 
de mayo de 1893.

Sr. Agustín Chiriboga.

La Junta Administrativa de este Establecimiento en sesión del
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11  do los corrientes aprobó por unanimidad el siguiente informe: 

‘‘ Sr. Rector.

La Junta en que US. dignamente preside es simple adminis
tradora de los bienes, que constituyen los fondos del Establecimiento- 
y no dueña de ellos. Por tanto, no puedo donar con ningún pretex
to ni bajo forma alguna la más mínima parte do esos mismos bie
nes; sin constituirse personalmente responsables los miembros de 
la Junta dicha, que hubiesen autorizado el acto. Así deplorando- 
el mal estado pecuniario del Sr. Agustín Chiribogav á pesar de los- 
vehementes deseos que me animan de contribuir do algún modo al 
alivio de él, y salvo el ilustrado juicio de US., opino que debe decla
rar sin lugar la solicitud precedente.— Quito, mayo .10 de 1893.—  
Campuzano.— Lo que comunico á US. para su inteligencia.

Dios guarde á U S.— Manuel Baca AL

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito. 13 
de mayo de 1893.

Sr. Colector de rentas del Establecimiento.

L;t Junta Administrativa de este Establecimiento, en sesión del 
10 del que cursa, dispuso: que se pague á los Sres. Dres. I). Eze- 
quiel Muñoz y D. José Darío Echeverría la suma que tiene deven
gada por haber dictado la clase de Obstetricia desde el 13 de fe
brero de 1890 hasta el 31 de diciembre del año 1892 el primero* 
de estos Sres. y desde el 11 de noviembre de 1890 basta igual fecha 
del año de 1892 el segundo, ambos ganan á razón de veintesucres 
mensuales.

Dios guarde á U d .— Manuel Baca M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, 13 
de mayo de 1893.

Sr. Dr. Manuel María Casares.

En cumplimiento de lo ordenado por la Junta Administrativa, 
en sesión del 10 de los corrientes, le remito la consulta propuesta 
por el Sr. Colector de este Establecimiento, á fin de que Ud. se sir
va expedir el respectivo informe.

Dios guarde á U d .— Manuel Baca M .



47 í BOLETÍN

Secretaría de la Universidad- Central del Ecuador.— Quito, 13 
de mayo de 1893.

Sr. Dr. D. Luis Cabeza de Vaca.

La Junta Administrativa da este Establecimiento, en sesión de 
10 de los corrientes, tuvo á bien comisionar á Ud. para que informe 
acerca de la solicitud del Sr. Alejandrino Velasco, que con este ob
jeto le remito original, juntamente con una Álgebra de Kolberg 
y cuatro cuadernos presentados por el referido Sr.

Dios guarde á Ud.— Manuel Baca M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, 13 
de mayo de 1893.

Sres. R, Iíoe y C H—'New York.

Muy Sres míos;

Suplico á UU. que juntamente con los objetos que les tengo 
pedidos en mi última carta de 29 del mes anterior, se sirvan enviar
me también los siguientes:

B. n? 13 Cliambers Street.

Long Primer.— LTn surtido completo de espacios de dic
ción, de punto y aparte  125 lbs.

Suspensivos surtido completo......................... 25 „
Rayas de i, l r 2 y 3 cuadrados....................... 10 „
Altillas ó tipos para abreviaturas forma mo

derna b, c, d, f, g, h, j, k, ñ, p, q, 1, u, x, y z, el con
junto de todos estos tipos debe pesar......................  4 „

Small Pica.— Un surtido completo de espa
cios de dicción y punto aparte................................. 150

Suspensivos surtido completo.........................  25
Líneas de 4 1 , 2 y 3 cuadrados.....................  10
Altillas ó tipos para abreviaturas forma mo

derna b, e, d, f, h, j, k, n, ñ, p, b,. u, x, y z, el con
junto de todos estos tipos debe pesar......................  4 ,r

Soy de UU. atento y S. S.

IT

V

Manuel Baca M.
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